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INFORME DEL REVISOR FISCAL 

A los accionistas de    
EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

INFORME SOBRE LA AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 

Opinión 

He auditado los estados financieros separados adjuntos de EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. 
E.S.P. (en adelante “la Entidad”), los cuales comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2024, 
los estados de resultado y otro resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, y las notas a los estados financieros, incluyendo información sobre políticas contables 
materiales.  

En mi opinión, los estados financieros separados adjuntos, tomados de los libros de contabilidad, presentan 
razonablemente en todos los aspectos materiales, la situación financiera de la Entidad al 31 de diciembre de 2024, el 
resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las 
Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia. 

Fundamento de la Opinión 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia. 
Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del 
auditor. Soy independiente de la Entidad de acuerdo con los requerimientos éticos que son relevantes para mi 
auditoría de los estados financieros en Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad 
con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base razonable para expresar mi opinión.  

Párrafo de Énfasis 

Llamo la atención sobre la Nota 1 a los estados financieros separados, en la cual la administración de la Entidad 
presenta los planes de negocio y fuentes de liquidez para atender sus necesidades financieras a corto plazo. Mi 
opinión no se modifica respecto a este asunto. 

Asuntos claves de la auditoria 

Los asuntos claves de la auditoría son esos asuntos que, según mi juicio profesional, fueron de la mayor importancia 
en la auditoría de los estados financieros separados del periodo actual. Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto 
de mi auditoría de los estados financieros en su conjunto, y en la formación de mi opinión sobre los mismos, por lo 
que no expreso una opinión por separado sobre estos asuntos. He determinado que la cuestión que se describe a 
continuación es el asunto clave de la auditoría a comunicar en mi informe: 
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Empresa en Marcha 

Descripción del asunto clave de auditoría 

Como se describe en la Nota 1, la Entidad prepara sus estados financieros bajo el supuesto de negocio en marcha. Al 
31 de diciembre de 2024, la Entidad presenta una pérdida del período de $91.207 millones, pérdidas acumuladas de 
$396.286 millones y un capital de trabajo negativo de $188.167 millones.  

La administración de la Entidad ha concluido que no existe una incertidumbre material que genere dudas 
significativas sobre la capacidad para continuar como empresa en marcha. Esta conclusión se basa en que la Entidad 
dispone de la liquidez necesaria para cumplir con sus obligaciones a corto plazo, sustentada por recursos a corto 
plazo (efectivo y cuentas por cobrar), las expectativas de facturación y recaudación derivadas del contrato de 
Centros Digitales, y las líneas de crédito disponibles al momento de la emisión de los estados financieros. 

Las principales consideraciones, para determinar los procedimientos relacionados con la evaluación de la capacidad 
de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento, es un asunto crítico de auditoría debido a los juicios 
y supuestos significativos de la gerencia para concluir que la Entidad tendrá la suficiente liquidez para financiar sus 
operaciones, lo que requirió el mayor esfuerzo del auditor para evaluar la evidencia de auditoría suministrada por la 
Administración. 

Cómo mi auditoría abordó el asunto 

Los principales procedimientos de auditoría ejecutados fueron los siguientes, entre otros:  

• Con la asistencia de mi especialista de valoración, evalué los flujos de caja proyectados por la Administración 
comparando información del sector y comportamiento histórico. 

• Obtuve un entendimiento del avance del contrato de Centros Digitales. 

• Evalué los eventos posteriores al período de balance para identificar cualquier evidencia contradictoria sobre la 
capacidad de la Entidad para continuar como negocio en marcha. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo en relación con los estados 
financieros 

La Administración es responsable por la preparación y correcta presentación de estos estados financieros de 
conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia, y por el control 
interno que la gerencia considere relevante para la preparación y correcta presentación de los estados financieros 
libres de errores materiales, bien sea por fraude o error; de seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, 
así como establecer los estimados contables razonables en las circunstancias.  

Al preparar los estados financieros la Administración es responsable de evaluar la capacidad de la Entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con la 
empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, salvo que la 
Administración tenga la intención de liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 
realista. 

Los responsables del gobierno son responsables de supervisar el proceso para reportar la información financiera de 
la Entidad. 
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres de error 
material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi opinión. Seguridad razonable es 
un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia siempre detecte un error material cuando exista. Los errores 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o en su conjunto, se puede esperar 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia, 
aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. Asimismo: 

• Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o error, diseño y 
aplico procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtengo evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a 
fraude es más elevado que en el caso de un error material debido a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del 
control interno. 

• Obtengo un conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de 
auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión 
sobre la eficacia del control interno de la Entidad. 

• Evalúo lo apropiado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y las 
revelaciones relacionadas hechas por la administración. 

• Concluyo sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del principio contable de empresa en 
funcionamiento y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, concluyo sobre si existe o no una incertidumbre 
material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 
Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluyo que existe una incertidumbre material, se 
requiere que llame la atención en mi informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los 
estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que exprese una opinión modificada. Mis 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de auditoría. Sin 
embargo, hechos o condiciones futuras pueden causar que la Entidad deje de ser una empresa en 
funcionamiento. 

• Evalúo la presentación global, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo la información 
revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y eventos relevantes de un modo que logran 
la presentación razonable. 

Comunico a los encargados de gobierno de la Entidad, entre otros asuntos, el alcance y oportunidad planeados de la 
auditoría y sus resultados significativos, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno, si la hubiere, 
identificada durante la auditoría. 

También proporciono a los encargados de gobierno de la Entidad, una declaración acerca del cumplimiento de los 
requisitos éticos relevantes con respecto a la independencia, y comunico todas las relaciones y demás cuestiones de 
las que se puede esperar razonablemente pueden afectar mi independencia y, en su caso, las correspondientes 
salvaguardas.  

A partir de los asuntos comunicados a los encargados del gobierno de la Entidad, determino cuales de esos asuntos 
fueron de la mayor importancia en la auditoría de los estados financieros del período actual y, por lo tanto, son los 
asuntos clave de la auditoría. Describo estos asuntos en mi informe de auditoría a menos que las leyes o 
regulaciones impidan la revelación pública del asunto o cuando, en circunstancias extremadamente raras, determino 
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que un asunto no debe comunicarse en mi informe de auditoría porque de manera razonable se pudiera esperar que 
las consecuencias adversas por hacerlo serían más que los beneficios de interés público de dicha comunicación.   

Párrafo de Énfasis 

Como se indica en Nota 2 los estados financieros separados adjuntos han sido preparados para cumplir con las 
disposiciones legales vigentes en Colombia. Estos estados financieros deben leerse juntamente con los estados 
financieros consolidados que se emiten aparte. 

Otros Asuntos 

Los estados financieros separados por el año terminado el 31 de diciembre de 2023, que se incluyen para propósitos 
comparativos únicamente, fueron auditados por otro revisor fiscal designado por Deloitte & Touche S.A.S. quien 
expresó una opinión sin salvedades el 28 de febrero de 2024. 

INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS  

De acuerdo con el alcance de mi responsabilidad como revisor fiscal, informo que la Entidad ha llevado su 
contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de 
contabilidad, la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones se 
llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión de los administradores y el informe periódico de fin de 
ejercicio guardan la debida concordancia con los estados financieros básicos e incluye la constancia por parte de la 
administración sobre no haber entorpecido la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o 
proveedores; y la información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de cotización, ha sido tomada de los 
registros y soportes contables. Al 31 de diciembre de 2024, la Entidad no se encuentra en mora por concepto de 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

Según el artículo 4 del Decreto 2496 de 2015 que modifica el numeral 1.2.1.2 del Decreto 2420 de 2015, el revisor 
fiscal aplicará las ISAE, en desarrollo de las responsabilidades contenidas en el artículo 209 del Código de Comercio, 
relacionadas con la evaluación del cumplimiento de las disposiciones estatutarias y de la asamblea o junta de socios y 
con la evaluación del control interno. Asimismo, según el Artículo 1.2.1.5 de dicho Decreto, para efectos de la 
aplicación del artículo 1.2.1.2, no será necesario que el revisor fiscal prepare informes separados, pero sí que exprese 
una opinión o concepto sobre cada uno de los temas contenidos en ellos. El Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
expedirá las orientaciones técnicas necesarias para estos fines.  

Con base en la evidencia obtenida en desarrollo de mi revisoría fiscal, durante el año 2024, en mi concepto, nada ha 
llamado mi atención que me haga pensar que: a) los actos de los administradores de la Entidad no se ajustan a los 
estatutos y/o a las decisiones de la asamblea o junta de socios, y b) no existen o no son adecuadas las medidas de 
control interno contable, de conservación y custodia de los bienes de la Entidad o de terceros que estén en su poder. 
Asimismo, mis recomendaciones sobre control interno y otros asuntos han sido comunicadas a la administración de 
la Entidad en informes separados.  

 

ALEJANDRO PERDOMO CÓRDOBA 
Revisor Fiscal 
T.P. 124911 - T 
Designado por Deloitte & Touche S.A.S.  

 

28 de febrero de 2025 
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ACTIVOS 2024 2023 PASIVOS Y PATRIMONIO 2024 2023 

      

ACTIVOS CORRIENTES:   PASIVOS CORRIENTES:   

 Efectivo y equivalentes de efectivo (Nota 10) $    129.690.859   $      211.246.125    Obligaciones financieras (Nota 20) $ 72.777.512   $ 59.766.886   

 Cuentas por cobrar comerciales y otras 

 cuentas por cobrar, neto (Nota 11)  258.837.712    202.242.815    Proveedores  (Nota 21) 

                  

111.398.553   

                  

152.663.756   

 Inventarios, neto  458.672   858.789    Cuentas por pagar (Nota 22) 282.938.604   224.219.604   

 Activos por impuestos corrientes (Nota 24)  75.633.376    71.979.021    Dividendos por pagar (Nota 23) 4.670.474   36.652.262   

 Otros activos no financieros (Nota 13)  8.570.588    5.286.224    Pasivo por arrendamiento (Nota 16) 15.636.143   14.186.745   

     Beneficios a empleados (Nota 25)  58.595.862   66.317.833   

     473.191.207    491.612.974    Pasivos por impuestos corrientes (Nota 24) 51.374.214   49.259.858   

     Provisiones (Nota 26) 17.573.780   2.613.096   

 Activos clasificados como mantenidos 

 para la venta (Nota 12)  24.526.361    2.188.267    Otros pasivos no financieros (Nota 28)  70.919.225    21.304.914   

      

   Total activos corrientes  497.717.568    493.801.241      Total pasivos corrientes  685.884.367    626.984.954   

      

ACTIVOS NO CORRIENTES:   PASIVOS NO CORRIENTES:   

 Cuentas por cobrar comerciales y otras 

 cuentas por cobrar, neto (Nota 11) 9.027.903   7.880.229    Obligaciones financieras (Nota 20) 728.388.619   717.975.000   

 Propiedad, planta y equipo, neto (Nota 14) 2.638.680.054   2.636.959.024    Beneficio a empleados (Nota 25) 112.515.407   130.018.776   

 Activos intangibles, neto (Nota 15) 246.264.364   264.991.848    Dividendos por pagar (Nota 23) 291.855.710   291.770.356   

 Activos contractuales (Nota 17) 70.283.984   50.631.483    Pasivo por arrendamiento (Nota 16) 29.935.651   29.641.588   

 Activos por derechos de uso, neto (Nota 16) 36.243.391   34.166.820    Provisiones (Nota 26) 98.369.765   24.871.386   

 Inversiones en subsidiarias y asociadas 

  (Nota 18) 41.636.211   63.243.505    Otros pasivos no financieros (Nota 27)  123.405.513             94.941.449   

 Inversiones en instrumentos de patrimonio 

  (Nota 19)  12.144.526   10.020.567         

 Activos por impuestos diferidos, neto 

  (Nota 24)  587.221.314    513.330.460      

 Otros activos no financieros (Nota 13)         8.154.616           732.601      Total pasivos no corrientes  1.384.470.665    1.289.218.555   

       

   Total activos no corrientes        3.649.656.363   3.581.956.537      Total pasivos  2.070.355.032    1.916.203.509   
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ACTIVOS 2024 2023 PASIVOS Y PATRIMONIO 2024 2023 

      

   PATRIMONIO   

    Capital social (Nota 28) 1.924.419   1.924.419   

    Prima en colocación de acciones 262.471.466   262.471.466   

    Reservas (Nota 28) 1.326.453.464   1.326.453.464   

    Adopción por primera vez NCIF 851.454.850   851.454.850   

    Pérdidas acumuladas (396.285.613)  (359.079.948)  

    Pérdida del periodo (91.207.088)  (37.205.665)  

    Otro resultado integral acumulado  122.207.401    113.535.683   

      

      Total patrimonio   2.077.018.899    2.159.554.269   

      

   Total activos $  4.147.373.931   $  4.075.757.778      Total pasivos y patrimonio  $ 4.147.373.931 $ 4.075.757.778   

      

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros. 

 

 

_____________________________ 

INÉS ELVIRA MEDINA RESTREPO 

___________________________________ 

NIDIA VALBUENA CASTIBLANCO 

_______________________________________ 

ALEJANDRO PERDOMO CORDOBA 

Representante Legal Alterno Contador Público Revisor Fiscal Principal 

 Tarjeta Profesional No. 76342–T Tarjeta Profesional No. 124911 - T 

  Designado por Deloitte & Touche S.A.S. 

  (Ver mi informe adjunto) 
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 Notas 2024 2023 

     

Ingresos ordinarios  $   1.675.271.706   $          1.552.733.075   

Venta y prestación de servicios   29  1.467.606.627       1.499.868.774   

Otros ingresos   30              207.665.079                    52.864.301   

    

   Costos y gastos recurrentes 31          (1.216.993.991)              (1.198.426.626)  

    

   Resultado antes de depreciaciones,   

   amortizaciones, contingencias y deterioro 
 

458.277.715        354.306.449   

       

Depreciaciones y amortizaciones  (336.222.762)  (331.198.326)  

Provisión contingencias    (89.470.534)  (306.283)  

Deterioro de cartera y propiedad planta y equipo          (32.550.542)              (5.408.018)  

    

   Resultado operacional  33.877         17.393.822   

    

Gastos financieros, neto  32 (156.624.874)  (128.844.039)  

Diferencia de cambio, neta  (1.133.033)  11.230.851   

Participación en los resultados de las asociadas y subsidiarias           (5.130.929)            (6.440.178)  

    

   Pérdida antes de impuestos   (162.854.959)      (106.659.544)  

    

Impuesto sobre la renta (corriente y diferido)  24                71.647.871                     69.453.879   

    

   Pérdida del periodo  (91.207.088)      (37.205.665)  

    

OTRO RESULTADO INTEGRAL:    

Elementos que no serán reclasificados posteriormente a 

ganancias o pérdidas 
   

 (Pérdida) ganancia impuesto diferido    (3.543.938)              4.336.996   

 Ganancias (pérdidas) actuariales       10.091.698         (13.331.837)  

 Ganancias  Instrumentos de patrimonio                   2.123.958                          924.024   

    

   Otro resultado integral                     8.671.718                   (8.070.817)  

    

RESULTADO INTEGRAL DEL PERÍODO  $             (82.535.370)  $             (45.276.482)  

    

PÉRDIDA POR ACCIÓN BASICA Y DILUIDA 33 $                      (25,69)  $                         (10,48)  

    

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros. 

 

 
__________________________ 

INÉS ELVIRA MEDINA RESTREPO 

_________________________________ 

NIDIA VALBUENA CASTIBLANCO 

_______________________________________ 

ALEJANDRO PERDOMO CORDOBA 

Representante Legal Alterno Contador Público Revisor Fiscal Principal 

 Tarjeta Profesional No. 76342–T Tarjeta Profesional No. 124911 - T 

  Designado por Deloitte & Touche S.A.S. 

  (Ver mi informe adjunto) 
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   RESERVAS      

 Capital social 

Prima en 

colocación de 

acciones Legal 

Exceso de 

depreciación 

Para la 

readquisición de 

acciones 

Para futuros 

periodos Total reservas 

Adopción por 

primera vez de 

NCIF 

Pérdidas 

acumuladas 

(Pérdida) 

utilidad del 

periodo 

Otro resultado 

integral 

acumulado 

Total 

patrimonio 

             

SALDOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 $ 1.924.419   $     262.471.466   $    962.210   $ 390.077.823   $   100.000.000   $      835.413.431   $ 1.326.453.464   $     851.454.850   $ (408.173.302)  $       49.093.354   $     121.606.500   $ 2.204.830.751   

             

 Traslado de resultados 2022   -     -     -     -     -     -     -     -   49.093.354   (49.093.354)    -     -   

 Resultado Integral del periodo                             -    -                          -    -                  -    -                    -                         -    -                        (37.205.665)   (8.070.817)   (45.276.482)  

             

SALDOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023           1.924.419    262.471.466    962.210    390.077.823    100.000.000    835.413.431    1.326.453.464    851.454.850    (359.079.948)   (37.205.665)   113.535.683    2.159.554.269   

             

 Traslado de resultados 2023   -     -     -     -     -     -     -     -   (37.205.665)  37.205.665   - - 

 Resultado Integral del periodo                             -    -                          -    -                  -    -                    -                         -     -    (91.207.088)   8.671.718    (82.535.370)  

             

SALDOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2024 $      1.924.419   $     262.471.466   $  962.210   $ 390.077.823   $ 100.000.000   $ 835.413.431   $ 1.326.453.464   $ 851.454.850   $ (396.285.613)  $    (91.207.088)  $ 122.207.401   $ 2.077.018.899  

             

 

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros. 

 

 

 

 

 

 
________________________________ 

INÉS ELVIRA MEDINA RESTREPO 

_________________________________ 

NIDIA VALBUENA CASTIBLANCO 

_______________________________________ 

ALEJANDRO PERDOMO CORDOBA 

Representante Legal Alterno Contador Público Revisor Fiscal Principal 

 Tarjeta Profesional No. 76342–T Tarjeta Profesional No. 124911 - T 

  Designado por Deloitte & Touche S.A.S. 

  (Ver mi informe adjunto) 
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  2024 2023 
    
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN   

 Pérdida del periodo  $               (91.207.088)  $                (37.205.665)  
Ajustes para conciliar la pérdida neta con el efectivo generado 
por las operaciones: 

  

 Resultados método de participación patrimonial  5.130.929               6.440.178   
 Provisión contingencias, neto              89.470.534                  306.283   
 (Recuperación) Deterioro propiedades, planta y equipo, neto             (3.847.719)                1.994.834   
 Depreciaciones y amortizaciones              322.122.815             313.644.476   
 Pérdida neta por baja y siniestros de propiedades, planta y  
 equipo 

              3.953.182                    6.681.737   

 Impuesto corriente y diferido, neto             (71.647.871)             (69.453.879)  
 Depreciación activos por derechos de uso               10.146.765              10.872.113   
 Deterioro otros                                         -                 1.655.977   
 Provisión desmantelamiento                       36.244                     28.033   
 Amortización activos contractuales                   28.509.732                   38.554.691   
 Costo financiero arrendamientos                2.568.320                2.906.552   
 Costo financiero deuda           117.258.658            108.712.137   
 Costo financiero dividendos                27.934.700              59.191.419   
 Deterioro crédito mercantil               14.604.719                     6.387.180   
 Deterioro (recuperación) deudores                   21.757.297                    (4.658.042)  
   
   Utilidad operacional    476.791.217             446.058.024   
   
Cambios en los activos y pasivos:    
 (Incremento) disminución cuentas por cobrar comerciales y 
otras cuentas por cobrar, neto       (79.499.870)               22.879.834   
 Disminución inventarios neto                400.117                1.328.520   
 (Incremento) Disminución activos por impuestos corrientes            (3.654.355)               29.758.386   
 Incremento activos contractuales          (48.162.233)              (48.611.357)  
 (Incremento) Disminución otros activos no financieros              (10.706.379)                  7.368.397   
 Disminución activos clasificados como mantenidos para la 
 venta                    32.577                   438.929   
 Disminución proveedores               (41.265.203)              (87.892.614)  
 Incremento cuentas por pagar              58.719.000                31.877.969   
 (Disminución) Incremento pasivos por impuestos corrientes                (3.672.564)              9.185.832   
 (Disminución) Incremento Beneficios a empleados            (15.133.642)                  14.053.732   
 Disminución provisiones              (1.047.715)                  (6.299.738)  
 Disminución otros pasivos financieros                                    -                    (78.974)  
 Incremento otros pasivos no financieros             78.078.375                      10.335.406   
   
   Fondos netos provistos en las actividades de operación             410.879.325                    430.402.346   
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  2024 2023 
    
FLUJOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSIÓN   
 Inversiones en subsidiarias                                         -             (15.703.760)  
 Dividendos recibidos               1.871.646                 1.626.756   
 Adquisición de propiedades, planta y equipo          (274.441.620)           (357.712.624)  
 Venta de propiedades, planta y equipo             6.122.469                       9.219.230   
 Adquisición de activos intangibles                  (59.273.344)                   (82.055.480)  
   
   Fondos netos usados en las actividades de inversión               (325.720.849)                (444.625.878)  
   
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN   
 Obligaciones financieras 142.813.872   324.937.544   
 Capital pagado por deuda            (98.805.362)             (44.791.667)  
 Intereses pagados por deuda           (132.078.923)      (133.233.256)  

Pago de costos por transacciones relacionadas con préstamos  (5.764.000)   (2.358.137)  
 Capital e intereses pagados por arrendamientos           (13.048.301)          (10.187.316)  
 Intereses pagados por dividendos         (59.831.028)               (11.945.075)  
 Capital pagado por bonos                                         -           (354.074.000)  
 Intereses pagados bonos                                         -                   (24.785.180)  
   
   Fondos netos usados en las actividades de financiación                 (166.713.742)                (256.437.087)  

   
DISMINUCIÓN NETA EN EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE 
EFECTIVO 

        (81.555.266)               (270.660.619)  

   
EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO AL INICIO DEL 
PERIODO                  211.246.125                  481.906.744   
   
EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO $                129.690.859   $                211.246.125   
   

 

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros. 
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1. ACTIVIDADES 

Objeto social y marco regulatorio – La Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. (en adelante “la 
Empresa” o “ETB”) es una sociedad por acciones organizada como una empresa de servicios públicos bajo las 
leyes de Colombia, cuyo accionista mayoritario es el Distrito Capital. El término de duración de la Empresa es 
indefinido y su domicilio principal se encuentra en la ciudad de Bogotá D.C. 

La Empresa opera su red propia de telecomunicaciones en Bogotá D.C. que comprende: la prestación de 
servicio de telefonía local, larga distancia, valor agregado (incluidos los servicios de internet y banda ancha), 
servicios móviles, portadores, de interconexión, de transporte y conectividad, telefonía pública, servicios 
satelitales y de televisión en sus diferentes modalidades. La industria de telecomunicaciones en Colombia es 
regulada por el Gobierno Nacional, con el fin de promover el servicio universal, los mayores estándares de 
calidad, la protección del consumidor y la competencia leal. 

Negocio en marcha – Al 31 de diciembre de 2024 la Compañía presenta pérdida del período por $91.207.088, 
pérdidas acumuladas por $396.285.613, y capital de trabajo negativo por $188.166.799. No obstante, la 
administración mantiene expectativas razonables sobre la capacidad de la Empresa de Telecomunicaciones de 
Bogotá S.A. E.S.P.  para mantener sus operaciones en el curso normal del negocio y, por ende, prepara los 
estados financieros bajo el supuesto de negocio en marcha.   

Como se observa en la Nota 9 “Administración de Riesgos Financieros – Riesgo de Liquidez, la Compañía cuenta 
con la liquidez necesaria para cumplir con sus obligaciones a corto plazo porque: a) dispone de recursos 
líquidos (efectivo y cuentas por cobrar), b) se espera facturar y recaudar $224.184.000 por la ejecución del 
contrato de Centros Digitales, y c) tiene líneas de crédito preaprobadas por $215.789.911 al momento de la 
emisión de estos estados financieros.   

Se anticipa un crecimiento sustancial en la actividad operativa en los próximos años, acorde con la fase final de 
la migración total de cobre a fibra óptica. Esta estrategia es crucial para la viabilidad a largo plazo de la 
empresa, consolidando su estructura financiera y facilitando una adaptación efectiva a los desafíos y 
oportunidades del entorno empresarial en constante evolución. 

2. BASES DE PRESENTACIÓN 

2.1 Normas contables aplicadas -  La Empresa, de conformidad con las disposiciones vigentes emitidas por la 
Ley 1314 de 2009 reglamentada, compilada y actualizada por el Decreto 1611 de 2022, Decreto 938 de 2021 y 
anteriores, prepara sus estados financieros de conformidad con normas de contabilidad y de información 
financiera aceptadas en Colombia para Grupo 1, las cuales se basan en las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) junto con sus interpretaciones, traducidas al español y emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por su sigla en inglés). 

Adicionalmente, la Empresa en cumplimiento con Leyes, Decretos y otras normas vigentes, aplica los siguientes 
criterios contables que difieren al de las NIIF emitidas por el IASB: 

2.1.1.  Decreto 2131 de 2016 – Mediante el cual se determina revelar el cálculo de los pasivos pensionales de 
acuerdo con los parámetros establecidos en el Decreto 1625 de 2016 y en el caso de conmutaciones 
pensionales parciales de conformidad con el Decreto 1833 de 2016 y las diferencias con el cálculo realizado de 
acuerdo con la NIC 19 – Beneficios a Empleados. 
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2.1.2.Resolución 434 de 2019 – Mediante el cual la Contaduría General de la Nación modificó la estructura del 
Catálogo General de Cuentas del Marco Normativo para Empresas que Cotizan en el Mercado de Valores y 
tiene aplicación a partir del 1° de enero de 2020. 

2.2.Bases de preparación La Empresa tiene definido por estatutos efectuar un corte de sus cuentas, preparar y 
difundir estados financieros de propósito general una vez al año, al 31 de diciembre. Para efectos legales en 
Colombia, los estados financieros principales son los estados financieros separados, los cuales se expresan en 
pesos colombianos, por ser la moneda de presentación o reporte para todos los efectos. La moneda funcional 
es el peso colombiano, que corresponde a la moneda del entorno económico principal en el que opera la 
empresa. 
 
La Empresa ha aplicado las políticas contables, los juicios, estimaciones y supuestos contables significativos 
descritos en las notas 4 y 5. 
 
Estos estados financieros se presentan en miles de pesos colombianos, que es también la moneda funcional de 
la Empresa. 
 
Con el propósito de mantener la comparabilidad en los estados financieros correspondientes al 31 de 
diciembre de 2024, algunas cifras de los estados financieros al 31 de diciembre de 2023 fueron reclasificadas. 
 
Estos estados financieros deben leerse juntamente con los estados financieros consolidados que se emiten 
aparte. 

3. TRANSACCIONES Y SALDOS EN MONEDA EXTRANJERA 

Las transacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional usando los tipos de cambio 
vigentes en la fecha de la transacción o de la valuación, cuando las partidas son revaluadas. Los saldos 
denominados en moneda extranjera están expresados en pesos colombianos a las tasas representativas de 
cambio de COP$4.409,15 y COP$3.822,05 por USD$1 al 31 de diciembre de 2024 y 2023 respectivamente, la 
pérdida o ganancia es reconocida en el estado de resultados. 

4. INFORMACIÓN MATERIAL SOBRE POLÍTICAS CONTABLES 

Las principales políticas contables seguidas por la Empresa son: 

 

• Inventarios – Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor. El 
valor neto realizable representa el precio de venta estimado menos los costos necesarios para la venta. El 
costo de adquisición de los inventarios se mide a través del método del costo promedio. 

La Empresa determina el deterioro de inventarios de acuerdo con la obsolescencia y pérdida de valor de 
los mismos reduciéndolos a su probable valor neto de realización. 

• Propiedades, planta y equipo – Las propiedades, planta y equipo se contabilizan al costo de adquisición 
incluidos aranceles de importación y los impuestos indirectos no recuperables menos los descuentos 
comerciales y las rebajas, menos la depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro. Si partes 
significativas de un elemento de propiedad, planta y equipo tienen una vida útil significativamente distinta, 
se contabilizan como elementos (componentes significativos) de propiedad, planta y equipo. 

Los activos que están en proceso de montaje y/o construcción para la prestación de servicios, se registran 
al costo de adquisición menos cualquier pérdida por deterioro reconocida. Estos incluyen principalmente 
materiales y equipos destinados a la construcción y ampliación de la red, adicional a servicios de 
instalación y otros conceptos de naturaleza operativa atribuibles a la construcción. Dichas propiedades se 
clasifican a las categorías apropiadas de propiedad, planta y equipo cuando estén completas para su uso 
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planeado. La depreciación de estos activos, al igual que en otras propiedades, se inicia cuando los activos 
están listos para su uso planeado. 

Los terrenos no se deprecian. 

Las propiedades, planta y equipo se presentan al costo menos la depreciación acumulada y cualquier 
pérdida acumulada por deterioro. 

Las vidas útiles utilizadas por la Empresa son: 

Activo 
Vida útil  
(en años) 

  
Edificaciones 25-50 
Plantas, ductos, redes, líneas y canalizaciones  

Equipos N-Play 3-7* 
Red de datos y facilites 4-20* 
Equipos de transmisión, conmutación y TV 5-20* 
Equipos de red y equipos en cliente 5 
Fibra óptica y cables 30 
Canalizaciones, cámaras, postes y torres de trasmisión.  30 
Datacenter 5-8* 

Equipos de cómputo y comunicación 3-5* 
Muebles y enseres 5-10 
Vehículos 5 
Herramientas y accesorios 7-10* 
Equipo de comedor, cocina y despensa 7-10* 
  
*Incluye vidas útiles remanentes por adopción NIIF. 

La depreciación se reconoce para llevar a resultados el costo menos su valor residual, sobre sus vidas útiles 
utilizando el método de línea recta. La vida útil estimada, el valor residual y el método de depreciación se 
revisan al final de cada año, y el efecto de cualquier cambio en la estimación registrada se reconoce sobre 
una base prospectiva. 

Los valores residuales utilizados por la empresa son: 

Activo Vida útil  
  

Edificaciones, Plantas, ductos, redes, líneas y canalizaciones, Equipo de 
cómputo y comunicación, y Vehículos 10% 
Equipo de cómputo y comunicación, muebles y enseres, herramientas, 
accesorios, equipo de comedor, cocina y despensa. 5% -10% 
 
Un elemento de propiedades, planta y equipo se da de baja cuando se vende o cuando no se espere 
obtener beneficios económicos futuros que deriven del uso continuo del activo. La utilidad o pérdida que 
surge de la venta o retiro de una partida de propiedades, planta y equipo, se calcula como la diferencia 
entre los recursos que se reciben por la venta y el valor en libros del activo, y se reconoce en resultados. 

 

• Activos intangibles – Se consideran activos fijos intangibles aquellos activos no monetarios sin esencia 
física susceptibles de ser identificados individualmente, es decir que sean separables o que provengan de 
un derecho contractual. Solo se registran en el Estado de Situación Financiera aquellos activos cuyo costo 
puede medirse de manera fiable y de los que la Empresa espera obtener beneficios económicos futuros.  
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Los activos intangibles adquiridos de forma separada se reconocen al costo de adquisición menos la 
amortización acumulada y la pérdida acumulada por deterioro. La amortización se reconoce con base en el 
método de línea recta sobre su vida útil estimada. La vida útil estimada y el método de amortización se 
revisan al final de cada año, y el efecto de cualquier cambio en la estimación registrada se reconoce sobre 
una base prospectiva. Los activos intangibles con vida útil indefinida que se adquieren por separado se 
registran al costo menos las pérdidas por deterioro acumuladas. 

Los activos intangibles generados internamente son revisados mensualmente para controlar la entrada en 
productivo de cada proyecto. 

Los desembolsos posteriores son capitalizados solo cuando aumentan los beneficios económicos futuros 
incorporados en el activo específico relacionado con dichos desembolsos. Todos los demás desembolsos, 
incluyendo los desembolsos para generar internamente plusvalías y marcas son reconocidos en el Estado 
de ganancias o pérdidas. 

La amortización comienza cuando el activo está disponible para su utilización, es decir, cuando se 
encuentre en la ubicación y condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la 
Gerencia y cesará en la fecha en que se elimine del Estado de Situación Financiera. 

Las vidas útiles para el cálculo de la amortización se determinan de acuerdo con el uso del activo, un 
resumen de las principales vidas útiles aplicadas se indica a continuación:  

Activo Vida útil  
Derechos 7-15 años 
Licencias  3-10 años 
Software 2-10 años 

  
Activos intangibles generados internamente por desembolsos por investigación y desarrollo – Los 
desembolsos originados por las actividades de investigación se reconocen como un gasto en el periodo en 
el cual se incurren. 

Un activo intangible generado internamente como consecuencia de actividades de desarrollo (o de la fase 
de desarrollo de un proyecto interno) es reconocido si, y sólo si, se cumplen las condiciones indicadas a 
continuación: 

₋ Técnicamente, es posible completar la producción del activo intangible de forma que pueda estar 
disponible para su utilización; 

₋ Su intención de completar el activo intangible en cuestión, para usarlo; 

₋ Su capacidad para utilizar el activo intangible; 

₋ La forma en que el activo intangible vaya a generar probables beneficios económicos en el futuro; 

₋ La disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de otro tipo, para completar el 
desarrollo y para utilizar el activo intangible; y su capacidad para medir, de forma fiable, el 
desembolso atribuible al activo intangible durante su desarrollo. 

₋ La habilidad de medir de forma confiable los gastos atribuibles a los activos intangibles durante su 
desarrollo. 

El monto inicialmente reconocido para un activo intangible generado internamente será la suma de los 
desembolsos incurridos desde el momento en que el elemento cumple las condiciones para su 
reconocimiento, establecidas anteriormente. Cuando no se puede reconocer un activo intangible 
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generado internamente, los desembolsos por desarrollo son cargados en ganancias o pérdidas en el 
periodo en que se incurren. 

Con posterioridad a su reconocimiento inicial, un activo intangible generado internamente se contabiliza 
por su costo menos la amortización acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro, 
sobre la misma base que los activos intangibles que son adquiridos de forma separada. 

Baja de activos intangibles – Un activo intangible se da de baja por venta, o cuando no se espera tener 
beneficios económicos futuros por su uso o disposición. Las ganancias o pérdidas que surgen de la baja de 
un activo intangible, medido como la diferencia entre los ingresos netos y el valor en libros del activo, se 
reconocen en resultados cuando el activo sea dado de baja. 

• Activos corrientes mantenidos para la venta – Son reconocidos como activos corrientes mantenidos para la 
venta todos los grupos de activos que la Empresa ha determinado como enajenables y son valorados al 
menor valor entre su importe en libros y su valor razonable menos los costos de venta.  

Los activos reclasificados a este grupo son objeto de cese de la depreciación en el momento de dicha 
reclasificación, que está sustentada y se realiza cuando los activos están disponibles para su venta 
inmediata, la dirección de la Empresa ha aprobado un plan para su venta y esta es altamente probable en 
un periodo inferior a 1 año. 

• Deterioro activos tangibles e intangibles excluyendo el crédito mercantil – Al final de cada periodo, la 
Empresa revisa los valores en libros de sus activos tangibles e intangibles a fin de determinar si existen 
indicios de que estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro. Si existe algún indicio, se calcula el 
monto recuperable del activo a fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro (de haber alguna). 
Cuando no es posible estimar el monto recuperable de un activo individual, la Empresa estima el monto 
recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece dicho activo. Cuando se puede 
identificar una base razonable y consistente de distribución, los activos corporativos también se asignan a 
las unidades generadoras de efectivo individuales. 

Los activos intangibles con una vida útil indefinida o todavía no disponibles para su uso, se sujetan a 
pruebas para efectos de deterioro al menos cada año, y siempre que exista un indicio de que el activo 
podría haberse deteriorado. 

El monto recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el costo de venderlo y el valor en uso. Al 
evaluar el valor en uso, los flujos de efectivo futuros estimados se descuentan a su valor presente 
utilizando una tasa de descuento antes de impuestos que refleje la evaluación actual del mercado 
respecto al valor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos del activo para el cual no se han ajustado 
las estimaciones de flujos de efectivo futuros.  

Si se estima que el monto recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) es menor que su 
valor en libros, el valor en libros del activo (o unidad generadora de efectivo) se reduce a su monto 
recuperable. Las pérdidas por deterioro se reconocen inmediatamente en resultados. 

Posteriormente, cuando una pérdida por deterioro se revierte, el valor en libros del activo (o unidad 
generadora de efectivo) se incrementa al valor estimado revisado de su monto recuperable, de tal manera 
que el valor en libros ajustado no exceda el valor en libros que se habría determinado si no se hubiera 
reconocido una pérdida por deterioro para dicho activo (o unidad generadora de efectivo) en años 
anteriores. La reversión de una pérdida por deterioro se reconoce inmediatamente en resultados.  

• Inversiones en subsidiaras – Una subordinada o controlada es una sociedad donde su poder de decisión se 
encuentre sometido a la voluntad de otra u otras que serán su matriz o controlante, bien sea 
directamente, caso en el cual se denominará filial o por intermedio de las subordinadas de la matriz, en 
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cuyo caso se llamará subsidiaria. El control está dado por el cumplimiento de uno o más de los siguientes 
casos:  

₋ Tiene poder sobre la participada. 

₋ Está expuesto, o tiene derechos a rendimientos variables de su participación con la participada 

₋ Tiene la capacidad de usar su poder para afectar sus retornos. 

La Empresa reevalúa si controla o no una participada si los hechos y circunstancias indican que hay 
cambios en uno o más de los tres elementos de control enumerados anteriormente. 

Cuando la empresa tiene menos de la mayoría de los derechos de voto de una participada, tiene poder 
sobre la participada cuando los derechos de voto son suficientes para otorgarle la capacidad práctica de 
dirigir las actividades relevantes de la participada de manera unilateral. La empresa considera todos los 
hechos y circunstancias relevantes al evaluar si los derechos de voto de la empresa en una participada son 
suficientes para otorgarle poder, incluyendo: 

₋ El tamaño de la tenencia de derechos de voto de la empresa en relación con el tamaño y la dispersión 
de las tenencias de los otros tenedores de votos; 

₋ Derechos de voto potenciales mantenidos por la empresa, otros tenedores de votos u otras partes; 

₋ Derechos derivados de otros acuerdos contractuales; y 

₋ Cualquier hecho y circunstancia adicionales que indiquen que la empresa tiene, o no tiene, la 
capacidad actual de dirigir las actividades relevantes en el momento en que se deben tomar las 
decisiones, incluidos los patrones de votación en reuniones de accionistas anteriores. 

Las inversiones en subordinadas son incorporadas a los estados financieros utilizando el método contable 
de participación, excepto si la inversión o una porción de la misma, es clasificada como mantenida para la 
venta, en cuyo caso se contabiliza conforme a la NIIF 5. Conforme al método de participación, las 
inversiones en subsidiarias se contabilizan inicialmente en el estado de situación financiera al costo, y se 
ajustan posteriormente para contabilizar la participación de la empresa en ganancias o pérdidas y en otro 
resultado integral de la subsidiaria.   

Cuando sea necesario, el importe total en libros de la inversión (incluido el goodwill) se evalúa por 
deterioro de acuerdo con la NIC 36 como un solo activo mediante la comparación de su monto 
recuperable (mayor valor de uso y valor razonable menos costos de disposición) con su valor en libros. 

• Instrumentos financieros –Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando la Empresa se convierte 
en una parte de las disposiciones contractuales de los instrumentos. 

Los activos y pasivos financieros se valúan inicialmente a su valor razonable. Los costos de la transacción 
que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y pasivos financieros (distintos de 
los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados) se suman o reducen del valor 
razonable de los activos o pasivos financieros, en su caso, en el reconocimiento inicial. Los costos de 
transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos y pasivos financieros a su valor razonable 
con cambios en resultados se reconocen inmediatamente en resultados. 

• Instrumentos Financieros Derivados y Relaciones de Coberturas  

Reconocimiento Inicial y Medición Posterior - La Compañía utiliza instrumentos financieros derivados 
Forwards para cubrir los riesgos de variaciones en las tasas de cambio y precios de productos básicos, 
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respectivamente. Tales instrumentos financieros derivados se reconocen inicialmente por sus valores 
razonables a la fecha en la que se celebra el contrato derivado, y posteriormente se vuelven a medir por 
su valor razonable. Los instrumentos derivados se contabilizan como activos financieros cuando su valor 
razonable es positivo, y como pasivos financieros cuando su valor razonable es negativo. 

Los cambios en el valor razonable de los contratos de productos básicos que cumplen con la definición de 
un derivado según la IFRS 9 se reconocen en el estado de resultados como costo de ventas. Para el resto 
de los instrumentos derivados de carácter financiero, los cambios en el valor razonable se reconocen en el 
estado de resultados como ingresos o costos financieros, según corresponda. 

Cualquier ganancia o pérdida que surja de los cambios en el valor razonable de los derivados se imputa 
directamente al estado de resultados, salvo la porción eficaz de las coberturas de flujos de efectivo, que se 
reconoce en el otro resultado integral. 

Las coberturas se clasifican como: 

₋ Coberturas de valor razonable, cuando cubren la exposición a los cambios en el valor razonable de 
activos o pasivos reconocidos, o de compromisos en firme no reconocidos (salvo en el caso de 
coberturas de riesgo de tasas de cambio); 

₋ Coberturas de flujos de efectivo, cuando cubren el riesgo a las variaciones en los flujos de efectivo 
atribuidas ya sea a un riesgo particular asociado con un activo o pasivo reconocido o a una transacción 
prevista altamente probable, o al riesgo de tasas de cambio en el caso de un compromiso en firme no 
reconocido; coberturas de una inversión neta en un negocio en el extranjero. 

• Activos financieros – Todas las compras o ventas regulares de activos financieros se reconocen y se dan de 
baja en una fecha de negociación. Las compras o ventas regulares son compras o ventas de activos 
financieros que requieren la entrega de activos dentro del plazo establecido por la regulación o por el 
mercado.  

Todos los activos financieros reconocidos se miden posteriormente en su totalidad ya sea a costo 
amortizado o valor razonable, según la clasificación de los activos financieros. 

Valor razonable: Se define como el precio que sería recibido por vender un activo o pagado por transferir 
un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado en la fecha de la medición, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra técnica de 
valuación. Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía toma en cuenta las 
características del activo o pasivo, si los participantes del mercado tomarían en cuenta esas características 
al momento de valorar el activo o pasivo en la fecha de medición. El valor razonable para propósitos de 
medición y/o revelación en estos estados financieros separados se determina sobre esa base. 

Para efectos de información financiera, las mediciones del valor razonable se categorizan en Nivel 1, 2 o 3, 
con base en el grado hasta el cual los datos de entrada para las mediciones del valor razonable son 
observables y la importancia de los datos de entrada para las mediciones del valor razonable en su 
totalidad. Las categorías se describen a continuación: 

₋ Los datos de entrada de Nivel 1 son los precios cotizados, sin ajustar, en un mercado activo, para 
activos o pasivos idénticos a los que la Compañía puede acceder en la fecha de la medición. 

₋ Los datos de entrada de Nivel 2 son otros datos, distintos de los precios cotizados incluidos en el Nivel 
1, que son observables para los activos o pasivos, directa o indirectamente. 

₋ Los datos de entrada de Nivel 3 son datos de entrada no observables para el activo o pasivo 
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Clasificación de los activos financieros - Los instrumentos de deuda que cumplen con las siguientes 
condiciones, se miden posteriormente al costo amortizado: 

• El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener activos 
financieros para cobrar flujos de efectivo contractuales; y 

• Los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 
efectivo que son únicamente pagos de capital e intereses sobre el monto del capital pendiente. 

Los instrumentos de deuda que cumplen con las siguientes condiciones se miden posteriormente a valor 
razonable reconocido en otro resultado integral: 

• El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se logra mediante la 
recopilación de flujos de efectivo contractuales y la venta de los activos financieros; y 

• Los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 
efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el monto del principal pendiente. 

De forma predeterminada, todos los demás activos financieros se miden posteriormente a valor razonable 
con cambios en los resultados. 

A pesar de lo anterior, la Empresa puede realizar la siguiente elección irrevocable en el momento del 
reconocimiento inicial de un activo financiero: 

• La Empresa puede elegir irrevocablemente presentar cambios posteriores en el valor razonable de 
una inversión de capital en otro resultado integral si se cumplen ciertos criterios; y 

• La Empresa puede designar irrevocablemente una inversión de deuda que cumpla con el costo 
amortizado o los criterios de valor razonable reconocido en otro resultado integral medidos a valor 
razonable con cambios en los resultados si al hacerlo elimina o reduce significativamente un 
desajuste contable. 

Costo amortizado y método de interés efectivo – El método de interés efectivo es una manera para 
calcular el costo amortizado de un instrumento de deuda y para asignar los ingresos por intereses durante 
el período relevante. 

Para los instrumentos financieros que no sean activos financieros con deterioro de crédito comprados u 
originados, la tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los recibos de efectivo futuros 
estimados (incluidas todas las comisiones y los puntos pagados o recibidos que forman parte de la tasa de 
interés efectiva, costos de transacción y otras primas o descuentos) excluyendo las pérdidas crediticias 
esperadas, durante la vida útil esperada del instrumento de deuda o, en su caso, un período más corto, al 
importe en libros bruto del instrumento de deuda en el reconocimiento inicial. Para los activos financieros 
con deterioro crediticio comprados u originados, una tasa de interés efectiva ajustada por crédito se 
calcula descontando los flujos de efectivo futuros estimados, incluidas las pérdidas crediticias esperadas, al 
costo amortizado del instrumento de deuda en el reconocimiento inicial. 

El costo amortizado de un activo financiero es el monto en el cual el activo financiero se mide en el 
reconocimiento inicial menos los reembolsos del principal, más la amortización acumulada utilizando el 
método de interés efectivo de cualquier diferencia entre ese monto inicial y el monto de vencimiento, 
ajustado por cualquier pérdida tolerable. Por otro lado, el valor bruto en libros de un activo financiero es 
el costo amortizado de un activo financiero antes de ajustar cualquier provisión para pérdidas. 

Los ingresos por intereses se reconocen utilizando el método de interés efectivo para instrumentos de 
deuda medidos posteriormente al costo amortizado y al valor razonable reconocido en otro resultado 
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integral. Para los instrumentos financieros distintos de los activos financieros con deterioro crediticio 
adquiridos u originados, los ingresos por intereses se calculan aplicando la tasa de interés efectiva al valor 
en libros bruto de un activo financiero, excepto para los activos financieros que posteriormente han 
sufrido algún deterioro crediticio. Para los activos financieros que posteriormente se han deteriorado, los 
ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva al costo amortizado del activo 
financiero. Si, en periodos de reporte posteriores, el riesgo crediticio en el instrumento financiero con 
deterioro crediticio mejora de modo que el activo financiero ya no tiene deterioro crediticio, los ingresos 
por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva al valor en libros bruto del activo 
financiero. 

Para los activos financieros adquiridos u originados con deterioro crediticio, la Empresa reconoce los 
ingresos por intereses aplicando la tasa de interés efectiva ajustada por crédito al costo amortizado del 
activo financiero a partir del reconocimiento inicial. El cálculo no vuelve a la base bruta, incluso si el riesgo 
crediticio del activo financiero mejora posteriormente, de modo que el activo financiero ya no tiene 
deterioro crediticio. 

Los ingresos por intereses se reconocen en resultados y se incluyen en la partida “ingresos por 
inversiones”. 

Un activo financiero se mantiene para negociar si: 

• Se ha adquirido principalmente con el propósito de venderlo en el corto plazo; o 

• En el reconocimiento inicial, es parte de una cartera de instrumentos financieros identificados que la 
Empresa administra conjuntamente y tiene evidencia de un patrón real reciente de toma de 
ganancias a corto plazo; o 

• Es un derivado (a excepción de un derivado que es un contrato de garantía financiera o un 
instrumento de cobertura designado y efectivo). Las inversiones en instrumentos de capital a valor 
razonable reconocido en otro resultado integral se miden inicialmente al valor razonable más los 
costos de transacción. 

Posteriormente, se miden a valor razonable con ganancias y pérdidas que se originan de los cambios en el 
valor razonable reconocido en otro resultado integral y acumulados en la reserva de revaluación de 
inversiones. La ganancia o pérdida acumulada no se reclasificará a utilidad o pérdida en la disposición de 
las inversiones de capital, en cambio, se transferirán a ganancias retenidas. 

• Los instrumentos de deuda que no cumplen con los criterios de costo amortizado o los criterios de 
valor razonable reconocido en otro resultado integral se clasifican como al valor razonable con 
cambios en los resultados. Además, los instrumentos de deuda que cumplen con los criterios de costo 
amortizado o los criterios de valor razonable reconocido en otro resultado integral pueden designarse 
como al valor razonable con cambios en los resultados en el momento del reconocimiento inicial si 
dicha designación elimina o reduce significativamente una inconsistencia de medición o 
reconocimiento que surgiría de la medición de activos o pasivos o el reconocimiento de ganancias y 
pérdidas en ellos en diferentes bases. La Empresa no ha designado ningún instrumento de deuda 
como al valor razonable con cambios en los resultados. 

Los activos financieros al valor razonable con cambios en los resultados se miden a valor razonable al final 
de cada período de reporte, con cualquier ganancia o pérdida de valor razonable reconocida en utilidad o 
pérdida en la medida en que no sean parte de una relación de cobertura designada. La ganancia o pérdida 
neta reconocida en utilidad o pérdida incluye cualquier dividendo o interés ganado en el activo financiero 
y se incluye en la partida de “otras ganancias y pérdidas”.  
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Ganancias y pérdidas en moneda extranjera – El valor en libros de los activos financieros denominados en 
una moneda extranjera se determina en esa moneda extranjera y se convierte a la tasa al contado al final 
de cada período de reporte. Específicamente: 

• Para activos financieros medidos al costo amortizado que no forman parte de una relación de 
cobertura designada, las diferencias de cambio se reconocen en resultados en la partida de “otras 
ganancias y pérdidas”; 

• Para los instrumentos de deuda medidos a valor razonable reconocido en otro resultado integral que 
no forman parte de una relación de cobertura designada, las diferencias de cambio en el costo 
amortizado del instrumento de deuda se reconocen en resultados en la partida de “otras ganancias y 
pérdidas”. Otras diferencias de cambio se reconocen en otro resultado integral en la reserva de 
revaluación de inversiones; 

• Para los activos financieros medidos al valor razonable con cambios en los resultados que no forman 
parte de una relación de cobertura designada, las diferencias de cambio se reconocen en resultados 
en la partida de “otras ganancias y pérdidas”; y 

• Para los instrumentos de patrimonio medidos a valor razonable reconocido en otro resultado integral, 
las diferencias de cambio se reconocen en otro resultado integral en la reserva de revaluación de 
inversiones. 

Deterioro de activos financieros – La Empresa reconoce una provisión por pérdidas crediticias esperadas 
en inversiones en instrumentos de deuda que se miden al costo amortizado o al valor razonable 
reconocido en otro resultado integral, cuentas por cobrar por arrendamientos, saldos adeudados por 
clientes en contratos de construcción, así como en compromisos de créditos a favor y contratos de 
garantía financiera. 

No se reconoce pérdida por deterioro para inversiones en instrumentos de patrimonio. El monto de las 
pérdidas crediticias esperadas se actualiza en cada fecha de reporte para reflejar los cambios en el riesgo 
crediticio desde el reconocimiento inicial del instrumento financiero respectivo. 

Para todos los demás instrumentos financieros, la Empresa reconoce las pérdidas crediticias esperadas 
durante la vida del crédito cuando se ha presentado un aumento significativo en el riesgo crediticio desde 
el reconocimiento inicial. Si, por otro lado, el riesgo crediticio en el instrumento financiero no ha 
aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial, la Empresa mide la provisión para pérdidas 
para ese instrumento financiero en una cantidad igual a 12 meses de pérdidas crediticias esperadas 
durante la vida del crédito. La evaluación de si se debe reconocer las pérdidas crediticias esperadas 
durante la vida del crédito se basa en aumentos significativos en la probabilidad o el riesgo de que se 
produzca un incumplimiento desde el reconocimiento inicial en lugar de en la evidencia de que un activo 
financiero está deteriorado en el crédito en la fecha de presentación del informe o se produce un 
incumplimiento real. 

La duración de las pérdidas crediticias esperadas durante la vida del crédito representa las pérdidas 
crediticias esperadas que resultarán del incremento del riesgo crediticio de forma significativa o en caso 
de no haberse incrementado el riesgo desde su reconocimiento inicial, se mide el ajuste de valor por 
pérdidas, a un importe igual a las pérdidas crediticias esperadas para los próximos 12 meses.  

Aumento significativo del riesgo de crédito – Al evaluar si el riesgo crediticio en un instrumento financiero 
ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial, la Empresa compara el riesgo de 
incumplimiento en el instrumento financiero en la fecha de reporte con el riesgo de un incumplimiento 
que ocurra en el instrumento financiero a la fecha del reconocimiento inicial. Al realizar esta evaluación, la 
Empresa considera información cuantitativa y cualitativa que es razonable y soportable, incluida la 
experiencia histórica y la información prospectiva que está disponible sin costo ni esfuerzo. La información 
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considerada a futuro incluye las perspectivas futuras de las industrias en las que operan los deudores de la 
Empresa, obtenidas de informes de expertos económicos, analistas financieros, organismos 
gubernamentales, grupos de expertos pertinentes y otras organizaciones similares, así como la 
consideración de varias fuentes externas de información real y previsión económica relacionada con las 
operaciones principales de la Empresa, a saber, el mercado de bienes de ocio y equipos electrónicos, la 
industria de la construcción de propiedades residenciales y el negocio de software de TI. 

En particular, la siguiente información se tiene en cuenta al evaluar si el riesgo de crédito ha aumentado 
significativamente desde el reconocimiento inicial: 

• Un deterioro significativo real o esperado en la calificación crediticia externa (si está disponible) o 
interna del instrumento financiero; 

• Deterioro significativo en los indicadores de riesgo de crédito del mercado externo para un 
instrumento financiero en particular, por ejemplo, un aumento significativo en el margen de crédito, 
incumplimiento crediticio para el deudor de los precios de permuta de tasas de interés, o el tiempo o 
la medida en que el valor razonable de un activo financiero ha sido menor que su costo amortizado; 

• Cambios adversos existentes o previstos en las condiciones comerciales, financieras o económicas 
que se espera que causen una disminución significativa en la capacidad del deudor para cumplir con 
sus obligaciones de deuda; 

• Un deterioro significativo real o esperado en los resultados operativos del deudor; 

• Incrementos significativos en el riesgo de crédito en otros instrumentos financieros del mismo 
deudor; 

• Un cambio adverso significativo real o esperado en el entorno regulatorio, económico o tecnológico 
del deudor que resulte en una disminución significativa en la capacidad del deudor para cumplir con 
sus obligaciones de deuda. 

Independientemente del resultado de la evaluación anterior, la Empresa presume que el riesgo crediticio 
en un activo financiero ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial cuando los pagos 
contractuales tienen un vencimiento de más de 30 días, a menos que la Empresa tenga información 
razonable y confiable que demuestre lo contrario. 

A pesar de lo anterior, la Empresa asume que el riesgo crediticio en un instrumento financiero no ha 
aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial si se determina que el instrumento 
financiero tiene un riesgo crediticio bajo en la fecha de reporte. Se determina que un instrumento 
financiero tiene un riesgo crediticio bajo si i) el instrumento financiero tiene un bajo riesgo de 
incumplimiento, ii) el prestatario tiene una gran capacidad para cumplir con sus obligaciones contractuales 
de flujo de efectivo en el corto plazo y iii) cambios adversos en los resultados económicos y las condiciones 
comerciales a más largo plazo pueden, pero no necesariamente, reducir la capacidad del prestatario para 
cumplir con sus obligaciones contractuales de flujo de efectivo. La Empresa considera que un activo 
financiero tiene un riesgo crediticio bajo cuando tiene una calificación crediticia interna o externa de 
“grado de inversión” según la definición entendida globalmente. 

Para compromisos de préstamos y contratos de garantía financiera, la fecha en que la Empresa se 
convierte en parte del compromiso irrevocable se considera la fecha de reconocimiento inicial para 
evaluar el deterioro del instrumento financiero. Al evaluar si se ha presentado un aumento significativo en 
el riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial de un compromiso de crédito a favor, la Empresa 
considera cambios en el riesgo de incumplimiento en el préstamo con el que se relaciona un compromiso 
de crédito a favor; para los contratos de garantía financiera, la Empresa considera los cambios en el riesgo 
de que el deudor especificado incumplirá con el contrato. 
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La Empresa monitorea regularmente la efectividad de los criterios utilizados para identificar si se ha 
presentado un aumento significativo en el riesgo de crédito y los revisa según corresponda para asegurar 
que los criterios sean capaces de identificar un aumento significativo en el riesgo de crédito antes de que 
el monto se haya vencido. 

Definición de crédito en mora -La Empresa considera que lo siguiente constituye un evento de 
incumplimiento para fines de administración de riesgo de crédito interno, ya que la experiencia histórica 
indica que las cuentas por cobrar que cumplen con cualquiera de los siguientes criterios generalmente no 
son recuperables: 

• Cuando exista un incumplimiento de los convenios financieros por parte de la contraparte; o 

• La información desarrollada internamente u obtenida de fuentes externas indica que es improbable 
que el deudor pague a sus acreedores, incluido la Empresa, en su totalidad (sin tener en cuenta 
ninguna garantía mantenida por la Empresa). 

Independientemente del análisis anterior, la Empresa considera que el incumplimiento ha ocurrido cuando 
un activo financiero tiene más de 90 días de vencimiento, a menos que la Empresa tenga información 
razonable y sustentable para demostrar que un criterio de incumplimiento con más días de vencimiento es 
más apropiado. 

Activos financieros deteriorados – Un activo financiero tiene deterioro crediticio cuando se han producido 
uno o más eventos que tienen un impacto perjudicial en los flujos de efectivo futuros estimados de ese 
activo financiero. La evidencia de que un activo financiero tiene deterioro crediticio incluye datos 
observables sobre los siguientes eventos: 

a) Dificultad financiera significativa del emisor o del prestatario; 

b) Un incumplimiento de contrato, como un incumplimiento o un evento vencido; 

c) El prestamista (s) del prestatario, por razones económicas o contractuales relacionadas con la 
dificultad financiera del prestatario, habiendo otorgado al prestatario una (s) concesión (es) que el 
prestamista (s) no consideraría de otra manera; 

d) Es probable que el prestatario entre en quiebra u otra reorganización financiera; o 

e) La desaparición de un mercado activo para ese activo financiero debido a dificultades financieras. 

Política de castigos – La Empresa castiga un activo financiero cuando hay información que indica que la 
contraparte se encuentra en una dificultad financiera grave y no existe una perspectiva realista de 
recuperación, por ejemplo, cuando la contraparte ha sido puesta en liquidación o ha entrado en un 
proceso de quiebra. Los activos financieros dados de baja aún pueden estar sujetos a actividades de 
cumplimiento conforme a los procedimientos de recuperación de la Empresa, teniendo en cuenta el 
asesoramiento legal cuando sea apropiado.  

Cualquier recuperación realizada se reconoce en resultados. 

Medición y registro de las pérdidas de crédito esperadas – La medición de las pérdidas crediticias 
esperadas es una función de la probabilidad de incumplimiento, la pérdida dada el incumplimiento (es 
decir, la magnitud de la pérdida si existe un incumplimiento) y la exposición en el incumplimiento. La 
evaluación de la probabilidad de incumplimiento y la pérdida dada por defecto se basa en datos históricos 
ajustados por información prospectiva como se describe anteriormente. En cuanto a la exposición al 
incumplimiento, para los activos financieros, esto está representado por el valor en libros bruto de los 
activos en la fecha de reporte; para los compromisos de créditos a favor y los contratos de garantía 
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financiera, la exposición incluye el monto establecido en la fecha de reporte, junto con cualquier monto 
adicional que se espera obtener en el futuro por fecha de incumplimiento determinada en función de la 
tendencia histórica, la comprensión del futuro específico de la Empresa, las necesidades de financiamiento 
de los deudores y otra información relevante a futuro. 

Para los activos financieros, la pérdida crediticia esperada se estima como la diferencia entre todos los 
flujos de efectivo contractuales que se deben a la Empresa de acuerdo con el contrato y todos los flujos de 
efectivo que la Empresa espera recibir, descontados a la tasa de interés efectiva original. Para un 
arrendamiento por cobrar, los flujos de efectivo utilizados para determinar las pérdidas crediticias 
esperadas son consistentes con los flujos de efectivo utilizados en la medición del arrendamiento por 
cobrar de acuerdo con la NIIF 16 Arrendamientos. 

Para un contrato de garantía financiera, ya que la Empresa está obligado a realizar pagos solo en caso de 
incumplimiento por parte del deudor de acuerdo con los términos del instrumento que está garantizado, 
la provisión de pérdida esperada es el pago esperado para reembolsar al titular por una pérdida de crédito 
en la que incurre menos cualquier monto que la Empresa espera recibir del tenedor, el deudor o cualquier 
otra parte. 

Si la Empresa ha medido la provisión para pérdidas para un instrumento financiero en una cantidad igual a 
las pérdidas crediticias esperadas durante la vida del crédito en el período del informe anterior, pero 
determina en la fecha de presentación actual que ya no se cumplen las condiciones para las pérdidas 
crediticias esperadas durante la vida del crédito, la Empresa mide la provisión de pérdida en una cantidad 
igual a 12 meses pérdidas crediticias esperadas durante la vida del crédito en la fecha de reporte actual. 

La Empresa reconoce una pérdida o ganancia por deterioro en el resultado de todos los instrumentos 
financieros con un ajuste correspondiente a su valor en libros a través de una cuenta de provisión para 
pérdidas, excepto para inversiones en instrumentos de deuda que se miden a valor razonable reconocido 
en otro resultado integral, para los cuales se reconoce la provisión para pérdidas, otro resultado integral y 
acumulados en la reserva de revaluación de la inversión, y no reduce el valor en libros del activo financiero 
en el estado de situación financiera. 

Castigo de los activos financieros – La Empresa da de baja un activo financiero solo cuando los derechos 
contractuales de los flujos de efectivo del activo expiran, o cuando transfiere el activo financiero y 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad del activo a otra parte. Si la Empresa no 
transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad y continúa controlando 
el activo transferido, la Empresa reconoce su interés retenido en el activo y un pasivo asociado por los 
valores que deba pagar. Si la Empresa retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la 
propiedad de un activo financiero transferido, la Empresa continúa reconociendo el activo financiero y 
también reconoce un préstamo garantizado por los ingresos recibidos. 

Al darse de baja un activo financiero medido al costo amortizado, la diferencia entre el valor en libros del 
activo y la suma de la contraprestación recibida y por cobrar se reconoce en resultados. Además, al darse 
de baja una inversión en un instrumento de deuda clasificado como a valor razonable reconocido en otro 
resultado integral, la ganancia o pérdida acumulada previamente acumulada en la reserva de revaluación 
de inversiones se reclasifica a utilidad o pérdida. En contraste, al darse de baja una inversión en un 
instrumento de patrimonio que la Empresa eligió en el reconocimiento inicial para medir a valor razonable 
reconocido en otro resultado integral, la ganancia o pérdida acumulada previamente acumulada en la 
reserva de revaluación de inversiones no se reclasifica a utilidad o pérdida, sino que se transfiere a 
ganancias retenidas. 

• Deterioro de activos financieros de la tasa de interés efectiva – Para ciertas categorías de activos 
financieros, como cuentas por cobrar a clientes, los activos que se sujetan a pruebas para efectos de 
deterioro y que no han sufrido deterioro en forma individual, se incluyen en la evaluación de deterioro 
basado en la pérdida esperada. Entre la evidencia objetiva de que una cartera de cuentas por cobrar 
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podría estar deteriorada, se podría incluir la experiencia pasada de la Empresa con respecto a la cobranza, 
un incremento en el número de pagos atrasados en la cartera que superen el periodo de crédito promedio 
de 60 días, así como cambios observables en las condiciones económicas nacionales y locales que se 
correlacionen con el incumplimiento en los pagos.  

 
El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro directamente para todos los 
activos financieros, excepto para las cuentas por cobrar a clientes, donde el valor en libros se reduce a 
través de una cuenta de estimación para cuentas de cobro dudoso. Cuando se considera que una cuenta 
por cobrar es incobrable, se elimina contra la estimación. La recuperación posterior de los montos 
previamente eliminados se convierte en un crédito contra la estimación. Los cambios en el valor en libros 
de la cuenta de la estimación se reconocen en los resultados. 

La Empresa reconoce una provisión para pérdidas por pérdidas crediticias esperadas en inversiones en 
instrumentos de deuda que se miden al costo amortizado o al FVTOCI, cuentas por cobrar de 
arrendamiento, cuentas por cobrar comerciales y activos contractuales, así como en contratos de garantía 
financiera. El monto de las pérdidas crediticias esperadas se actualiza en cada fecha de reporte para 
reflejar los cambios en el riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial del instrumento financiero 
respectivo. 

• Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio 
 

Clasificación como deuda o patrimonio – Los instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como 
pasivos financieros o como patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual y las 
definiciones de pasivo financiero o instrumento de patrimonio. 

Instrumentos de patrimonio – Un instrumento de patrimonio consiste en cualquier contrato que evidencie 
un interés residual en los activos de una entidad luego de deducir todos sus pasivos. Los instrumentos de 
patrimonio emitidos por una entidad de la Empresa se reconocen por los ingresos recibidos, neto de los 
costos de emisión directos. 

La recompra de los instrumentos de patrimonio propios de la Empresa se reconoce y deduce directamente 
en el patrimonio. No se reconoce ninguna ganancia o pérdida en los resultados, provenientes de la 
compra, venta, emisión o cancelación de los instrumentos de patrimonio propios. 

Pasivos financieros – Todos los pasivos financieros se miden posteriormente al costo amortizado utilizando 
el método de interés efectivo o al valor razonable con cambios en los resultados. 

Sin embargo, los pasivos financieros que surgen cuando una transferencia de un activo financiero no 
califica para la baja en cuentas o cuando se aplica el enfoque de participación continua, y los contratos de 
garantía financiera emitidos por la Empresa, se miden de acuerdo con las políticas contables específicas 
que se detallan a continuación: 

Pasivos financieros al valor razonable con cambios en los resultados – Un pasivo financiero se clasifica al 
valor razonable con cambios en resultados cuando es un pasivo financiero que se clasifica como 
mantenido para negociar o como al valor razonable con cambios en el resultado.  

Un pasivo financiero se clasifica como para negociar si: 

i. Ha sido adquirido principalmente para propósitos de su recompra a corto plazo; o   

ii. Al momento del reconocimiento inicial forma parte de un portafolio de instrumentos financieros 
manejados por la Empresa y se tiene evidencia de un patrón actual reciente de beneficios a corto 
plazo; o 
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iii. Es un derivado que no ha sido designado y efectivo como instrumento de cobertura o garantía 
financiera.  

Un pasivo financiero (que no sea un pasivo financiero mantenido para negociar) podría también ser 
designado como un pasivo financiero al valor razonable con cambios en los resultados al momento del 
reconocimiento inicial si: 

i. Dicha designación elimina o reduce significativamente una inconsistencia de medición o 
reconocimiento que pudiera surgir; o  

ii. El pasivo financiero forma parte de un grupo de activos o pasivos financieros o ambos, el cual es 
manejado y su rendimiento es evaluado sobre la base del valor razonable, de conformidad con el 
manejo de riesgo documentado por la Empresa o su estrategia de inversión, y la información sobre la 
Empresa es proporcionada internamente sobre dicha base; o  

iii. Forma parte de un contrato que contiene uno o más instrumentos implícitos, y la NIIF 9 permite que 
todo el contrato combinado sea designado al valor razonable con cambios en los resultados. 

Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en los resultados se registran al valor razonable, 
reconociendo cualquier ganancia o pérdida surgida de la nueva medición en ganancias o pérdidas. La 
ganancia o pérdida neta reconocida en ganancias o pérdidas incorpora cualquier interés pagado sobre el 
pasivo financiero y se incluye en la partida de ‘otras ganancias y pérdidas’. 

Sin embargo, para los pasivos financieros que se designan como a valor razonable con cambios en los 
resultados, la cantidad de cambio en el valor razonable del pasivo financiero que es atribuible a los 
cambios en el riesgo de crédito de ese pasivo se reconoce en otro resultado integral, a menos que el 
reconocimiento de los efectos de los cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado integral 
crearía o aumentaría un desajuste contable en resultados. El monto restante del cambio en el valor 
razonable del pasivo se reconoce en resultados. Los cambios en el valor razonable atribuibles al riesgo de 
crédito de un pasivo financiero que se reconocen en otro resultado integral no se reclasifican 
posteriormente a resultados. En su lugar, se transfieren a ganancias retenidas una vez que se da de baja el 
pasivo financiero. 

Las ganancias o pérdidas en contratos de garantía financiera y compromisos de préstamos emitidos por la 
Empresa que son designados a valor razonable con cambios en resultados se reconocen en resultados. 

Pasivos financieros medidos posteriormente al costo amortizado – Los otros pasivos financieros 
(incluyendo los préstamos y las cuentas por pagar comerciales y otras) se miden posteriormente al costo 
amortizado usando el método de interés efectivo. 

El método de interés efectivo es un método de cálculo del costo amortizado de un pasivo financiero y de 
imputación del gasto financiero a lo largo del periodo relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa de 
descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar (incluyendo todos los 
honorarios y puntos pagados o recibidos que forman parte de la tasa de interés efectiva, los costos de 
transacción y otras primas o descuentos) estimados a lo largo de la vida esperada del pasivo financiero (o, 
cuando sea adecuado), un período más corto, al costo amortizado de un pasivo financiero. 

Contrato de garantía financiera – Un contrato de garantía financiera es un contrato que requiere que el 
emisor haga pagos específicos para rembolsar al titular por cualquier pérdida que incurra debido al 
incumplimiento por parte del deudor en hacer los pagos en la fecha determinada de conformidad con los 
términos de un instrumento de deuda. 
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Los contratos de garantía financiera emitidos por una entidad se miden inicialmente a su valor razonable, y 
si no son designados como instrumentos financieros al valor razonable con cambios en los resultados, se 
miden posteriormente al mayor entre: 

i. El importe de la obligación según el contrato determinado de acuerdo con la NIC 37; y 

ii. El importe inicialmente reconocido menos, cuando sea apropiado, la amortización acumulada 
reconocida de acuerdo con las políticas de reconocimiento de ingresos ordinarios. 

Ganancias y pérdidas en moneda extranjera – Para los pasivos financieros que están denominados en una 
moneda extranjera y se miden al costo amortizado al final de cada período de reporte, las ganancias y 
pérdidas en moneda extranjera se determinan con base en el costo amortizado de los instrumentos. Estas 
ganancias y pérdidas en moneda extranjera se reconocen en la partida “Otras ganancias y pérdidas” en 
utilidad o pérdida para pasivos financieros que no forman parte de una relación de cobertura designada. 

El valor razonable de los pasivos financieros denominados en una moneda extranjera se determina en esa 
moneda extranjera y se convierte al tipo de cambio al final del periodo sobre el que se informa. Para los 
pasivos financieros que se miden a valor razonable con cambios en los resultados, el componente de 
moneda extranjera forma parte de las ganancias o pérdidas del valor razonable y se reconoce en utilidad o 
pérdida para pasivos financieros que no forman parte de una relación de cobertura designada. 

Pasivo financiero dado de baja – La Empresa dará de baja en cuentas un pasivo financiero si, y solo si, 
expiran, cancelan o cumplen las obligaciones de la Empresa. La diferencia entre el importe en libros del 
pasivo financiero dado de baja y la contraprestación pagada y por pagar se reconoce en ganancias o 
pérdidas. 

Cuando la Empresa intercambia con un prestamista un instrumento de deuda por otro con los términos 
sustancialmente diferentes, dicho intercambio se contabiliza como una extinción del pasivo financiero 
original y el reconocimiento de un nuevo pasivo financiero. Del mismo modo, la Empresa contabiliza la 
modificación sustancial de los términos de un pasivo existente o parte del mismo como una extinción del 
pasivo financiero original y el reconocimiento de un nuevo pasivo. Se supone que los términos son 
sustancialmente diferentes si el valor presente descontado de los flujos de efectivo bajo los nuevos 
términos, incluidas las tarifas pagadas netas de las tarifas recibidas y descontadas utilizando la tasa 
efectiva original, es al menos un 10% diferente del presente descontado valor de los flujos de efectivo 
restantes del pasivo financiero original. Si la modificación no es sustancial, la diferencia entre: (1) el 
importe en libros del pasivo antes de la modificación; y (2) el valor presente de los flujos de efectivo 
después de la modificación se reconoce en resultados como la ganancia o pérdida de modificación dentro 
de otras ganancias y pérdidas. 

• Arrendamientos – La Empresa como arrendatario – La Empresa evalúa si un contrato contiene un 
arrendamiento en su origen. La Empresa reconoce un activo por derechos de uso y un pasivo por 
arrendamiento correspondiente respecto a todos los contratos de arrendamiento en los que sea 
arrendatario, exceptuando los arrendamientos de corto plazo (plazo de 12 meses o menos) y los de activos 
de bajo valor (como tabletas electrónicas, computadoras personales y objetos pequeños de mobiliario de 
oficina y teléfonos). Para estos arrendamientos, la Empresa reconoce los pagos de renta como un gasto 
operativo bajo el método de línea recta a través del periodo de vigencia del arrendamiento. 

El pasivo por arrendamiento es medido inicialmente al valor presente de los pagos de renta que no sean 
pagados en la fecha de inicio, descontado por la tasa incremental la cual se determina de acuerdo con el 
sondeo de mercado realizado por La Empresa con entidades financieras relacionadas en transacciones 
vigentes, aplicando las tasas más convenientes para el tipo de transacciones asociadas. 

Los pagos de renta incluidos en la medición del pasivo por arrendamiento consisten en: 
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• Pagos de renta fijos (incluyendo pagos fijos en sustancia), menos cualquier incentivo por 
arrendamiento recibido; 

• Pagos de renta variables que dependen de un índice o tasa, inicialmente medidos usando el índice o 
tasa en la fecha de inicio; 

• El precio de ejercicio de opciones de compra, si el arrendatario está razonablemente certero de 
ejercitar las opciones; y 

• Pagos por penalizaciones resultantes de la terminación del arrendamiento, si el periodo del 
arrendamiento refleja el ejercicio de una opción de terminación del arrendamiento. 

El pasivo por arrendamiento se presenta como un concepto separado en el estado de posición financiera. 

El pasivo por arrendamiento es medido subsecuentemente con el aumento del valor en libros para reflejar 
los intereses devengados por el pasivo por arrendamiento (usando el método de interés efectivo) y 
reduciendo el valor en libros para reflejar los pagos de renta realizados. 

La Empresa revalúa el pasivo por arrendamiento (y realiza el ajuste correspondiente al activo por derechos 
de uso relacionado) siempre que: 

• El plazo del arrendamiento es modificado. 

• Los pagos de renta se modifican como consecuencia de cambios en índices o tasa, en cuyos casos el 
pasivo por arrendamiento se revalúa descontando los pagos de renta actualizados utilizando la misma 
tasa de descuento (a menos que el cambio en los pagos de renta se deba a un cambio en una tasa de 
interés variable, en cuyo caso se usa una tasa de descuento actualizada). 

• Un contrato de arrendamiento se modifique y la modificación del arrendamiento no se contabilice 
como un arrendamiento separado, en cuyo caso el pasivo por arrendamiento se revalúa basándose en 
el plazo del arrendamiento del arrendamiento modificado, descontando los pagos de renta 
actualizados usando una tasa de descuento actualizada a la fecha de entrada en vigor de la 
modificación. 

Los activos por derechos de uso consisten en la medición inicial del pasivo por arrendamiento 
correspondiente, los pagos de renta realizados en o antes de la fecha de inicio, menos cualquier incentivo 
por arrendamiento recibido y cualquier costo inicial directo. La valuación subsecuente es el costo menos la 
depreciación acumulado y pérdidas por deterioro. 

Si la Empresa incurre en una obligación surgida de costos de desmantelar y remover un activo arrendado, 
restaurar el lugar en el cual está localizado o restaurar el activo subyacente a la condición requerida por 
los términos y condiciones del arrendamiento, se debe reconocer una provisión medida conforme a la NIC 
37. En la medida en que los costos se relacionen a un activo por derechos de uso, los costos son incluidos 
en el activo por derechos de uso relacionado, a menos que dichos costos se incurran para generar 
inventarios. 

Los activos por derechos de uso se deprecian sobre el periodo que resulte más corto entre el periodo del 
arrendamiento y la vida útil del activo subyacente. La depreciación comienza en la fecha de inicio del 
arrendamiento. 

Los activos por derechos de uso son presentados como un concepto separado en el estado de posición 
financiera. 
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La Empresa aplica NIC 36 para determinar si un activo por derechos de uso está deteriorado y contabiliza 
cualquier pérdida por deterioro identificada como se describe en la política de ‘Propiedades, planta y 
equipo’. 

Los arrendamientos con rentas variables que no dependen de un índice o tasa no son incluidos en la 
medición del pasivo por arrendamiento y del activo por derechos de uso. Los pagos relacionados son 
reconocidos como un gasto en el periodo en el que sucede el evento o condición que desencadena los 
pagos y son incluidos en el estado de resultados. 

• Impuestos a la utilidad – El gasto por impuestos a la utilidad representa la suma de:  
 

Impuesto corriente – El impuesto por pagar corriente se basa en las ganancias fiscales registradas durante 
el año. La ganancia fiscal difiere de la ganancia reportada en el estado de ganancias o pérdidas y otro 
resultado integral, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles en otros años y 
partidas que nunca serán gravables o deducibles. El pasivo de la Empresa por concepto del impuesto 
corriente se calcula utilizando las tasas fiscales vigentes al final del periodo sobre el cual se informa. La 
Empresa determina la provisión para impuesto sobre la renta y complementarios con base en la utilidad 
gravable o la renta presuntiva, la mayor, estimada a tasas especificadas en la ley de impuestos.  

Impuesto diferido – Los impuestos a la utilidad diferidos se reconocen sobre las diferencias temporarias 
entre el valor  contable en libros  de los activos y pasivos y su base tributaria, que producen los saldos de 
impuesto diferido activo y pasivo, que se calculan utilizando las tasas impositivas que se espera estén en 
vigor cuando los activos y pasivos se realicen, considerando para tal efecto las tasas que al final del 
período sobre el que se informa, hayan sido aprobadas o para las cuales se encuentre prácticamente 
terminado el proceso de aprobación. Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, en la medida en 
que resulte probable que la Empresa disponga de utilidades fiscales futuras suficientes para recuperar las 
deducciones por diferencias temporarias y hacer efectivos los créditos tributarios. Estos activos y pasivos 
no se reconocen si las diferencias temporarias que se originan del reconocimiento inicial (distinto al de la 
combinación de negocios) de otros activos y pasivos en una operación que no afecta la ganancia fiscal ni la 
ganancia contable. Además, los pasivos por impuesto diferido no se reconocen si la diferencia temporal 
surge del reconocimiento inicial de la plusvalía. 

El valor en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión al final de cada periodo 
sobre el que se informa y se debe reducir en la medida que se estime probable que no habrá utilidades 
gravables suficientes para permitir que se recupere la totalidad o una parte del activo. 

• Beneficios a empleados  
 

Beneficios a empleados por terminación y retiro – Las aportaciones a los planes de beneficios al retiro de 
contribuciones definidas se reconocen como gastos al momento en que los empleados han prestado los 
servicios que les otorgan el derecho a las contribuciones. 

En el caso de los planes de beneficios definidos, que incluyen prima de antigüedad y pensiones, su costo 
se determina utilizando el método de crédito unitario proyectado, con valuaciones actuariales que se 
realizan al final de cada periodo sobre el que se informa. Las remediciones, que incluyen las ganancias y 
pérdidas actuariales, el efecto de los cambios en el piso del activo (en su caso) y el retorno del plan de 
activos (excluidos los intereses), se reflejan de inmediato en el estado de posición financiera con cargo o 
crédito que se reconoce en otros resultados integrales en el período en el que ocurren. Las remediciones 
reconocidas en otros resultados integrales se reflejan de inmediato en las utilidades acumuladas y no se 
reclasifica a resultados. El costo por servicios pasados se reconoce en resultados en el período de la 
modificación al plan. Los intereses netos se calculan aplicando la tasa de descuento al inicio del período de 
la obligación del activo o pasivo por beneficios definidos. Los costos por beneficios definidos se clasifican 
de la siguiente manera: 
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• Costo por servicio (incluido el costo del servicio actual, costo de los servicios pasados, así como las 
ganancias y pérdidas por reducciones o liquidaciones). 

• Los gastos o ingresos por interés netos. 

• Remediciones 

La Empresa presenta los dos primeros componentes de los costos por beneficios definidos como un gasto 
o un ingreso según la partida. Las ganancias y pérdidas por reducción del servicio se reconocen como 
costos por servicios pasados. 

Cualquier obligación por indemnización se reconoce al momento que la Empresa ya no puede retirar la 
oferta de indemnización y/o cuando la Empresa reconoce los costos de reestructuración relacionados. 

Beneficios a los empleados a corto plazo y otros beneficios a largo plazo – Se reconoce un pasivo por 
beneficios que correspondan a los empleados con respecto a sueldos y salarios, vacaciones anuales y 
licencia por enfermedad en el periodo de servicio en que es prestado por el importe no descontado por 
los beneficios que se espera pagar por ese servicio. 

Los pasivos reconocidos por los beneficios a los empleados a corto plazo se valúan al importe no 
descontado por los beneficios que se espera pagar por ese servicio. 

Los pasivos reconocidos por otros beneficios a largo plazo se valúan al valor presente de las salidas de 
efectivo futuras estimadas que la Empresa espera hacer relacionadas con los servicios proveídos por los 
empleados a la fecha de reporte. 

Beneficios de largo plazo – La Empresa otorga a sus empleados y pensionados beneficios asociados a su 
tiempo de servicio y a la Convención Colectiva de Trabajo, como lo son las cotizaciones de pensiones y 
salud, quinquenios, servicio médico, pensiones de jubilación y retroactividad de las cesantías (en este 
último caso sólo a un número reducido de trabajadores, 354 aproximadamente). Los quinquenios se 
reconocen de acuerdo con el artículo 18 de la Convención Colectiva de Trabajo; por cada 5 años de 
servicio se pagará: primer quinquenio 2.5 salarios, segundo quinquenio 3 salarios, tercer quinquenio 3.5 
salarios, cuarto quinquenio 4 salarios, quinto quinquenio 5 salarios. Teniendo en cuenta lo establecido en 
la Clausula sexta de la convención colectiva 2024-2027 (Contratación directa de nuevos trabajadores para 
fortalecer la sostenibilidad de ETB), los trabajadores que ingresan posterior a la firma de este acuerdo no 
serán acreedores del beneficio de Quinquenios. 

La retroactividad de las cesantías se liquida a aquellos trabajadores pertenecientes al régimen laboral 
anterior a la Ley 50 de 1990 y que no se acogieron al cambio de régimen, se liquida esta prestación social 
por todo el tiempo laborado con base en el promedio del salario devengado en el último año. 

Las cotizaciones de pensiones y salud son los pagos que le corresponden a los pensionados y que son 
asumidos por la Empresa. ETB paga las cotizaciones de pensión hasta cumplir los requisitos para 
pensionarse con Colpensiones, al personal jubilado que compartirá la pensión con Colpensiones o quien 
haga sus veces. 

El servicio médico son los servicios de salud prestado a los hijos, padres y cónyuge o compañera 
permanente de los trabajadores y pensionados de la Empresa de acuerdo con las cláusulas 33 y 34 de la 
convención colectiva de trabajo y reglamentada mediante la Resolución 3873 de mayo de 1988. 

• Provisiones – Las provisiones se reconocen cuando la Empresa tiene una obligación presente (ya sea legal 
o asumida) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Empresa tenga que liquidar la 
obligación, y puede hacerse una estimación confiable del importe de la obligación. 
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El importe que se reconoce como provisión es la mejor estimación del desembolso necesario para liquidar 
la obligación presente, al final del periodo sobre el que se informa, teniendo en cuenta los riesgos y las 
incertidumbres que rodean a la obligación. Cuando se valúa una provisión usando los flujos de efectivo 
estimados para liquidar la obligación presente, su valor en libros representa el valor presente de dichos 
flujos de efectivo (cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es material).  

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos para cancelar 
una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es virtualmente seguro que se recibirá 
el desembolso y el monto de la cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 

• Reconocimiento de ingresos -   ETB reconoce los ingresos provenientes de contratos con clientes con base 
en lo establecido en la NIIF 15:  

₋ Identificación de contratos con clientes: un contrato se define como un acuerdo entre dos o más 
partes, el cual crea derechos y obligaciones exigibles y establece criterios que se deben cumplir para 
cada contrato.  

₋ Identificación de las obligaciones de desempeño en el contrato: una obligación de desempeño es una 
promesa en un contrato con un cliente para la transferencia de un bien o servicio.  

₋ Determinación del precio de la transacción: el precio de la transacción es el monto del pago al que la 
empresa espera tener derecho a cambio de la transferencia de los bienes o servicios prometidos a un 
cliente, sin tener en cuenta los montos recibidos en representación de terceros.  

₋ Distribuir el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño del contrato: en un contrato 
que tiene más de una obligación de desempeño, ETB distribuye el precio de la transacción entre las 
obligaciones de desempeño en montos que representen el monto de la consideración a la que la 
empresa espera tener derecho a cambio de cumplir cada obligación de desempeño.  

₋ Reconocimiento de ingresos cuando (o a medida que) ETB cumple una obligación de desempeño.  

Los ingresos se reconocen en la medida en que sea probable que los beneficios económicos fluyan hacia la 
entidad y los ingresos puedan ser medidos con fiabilidad. Los criterios específicos de reconocimiento 
enumerados a continuación también deberán cumplirse para que los ingresos sean reconocidos.  

Venta de Bienes - Para la venta de equipos de telecomunicaciones, actualmente los ingresos se reconocen 
a base de la premisa de que los bienes son entregados a los clientes, lo que se considera es el momento en 
el tiempo en el que el cliente acepta los bienes y los correspondientes riesgos y beneficios relacionados 
con la transferencia de la propiedad. Los ingresos se reconocen en este momento siempre que tanto los 
ingresos como los costos puedan medirse de manera fiable, la recuperación de la contraprestación sea 
probable y no exista involucramiento continuo en relación con los bienes.  

Prestación de servicios - ETB presta servicios de telecomunicaciones (telefonía fija, telefonía móvil, 
televisión y transmisión de datos – internet), a clientes que la Empresa tiene clasificados como 
corporativos y gobierno, masivos, pymes y otros operadores vinculados a través de un contrato de 
prestación de servicios con vigencia determinada (1 año en general). Actualmente los ingresos se 
reconocen a medida que se presta el servicio distribuyendo uniformemente la contraprestación recibida a 
lo largo de la vigencia del contrato. Bajo la norma NIIF 15, la contraprestación total de estos contratos de 
servicios será distribuida a todos los servicios con base en sus precios de venta independientes. Los precios 
de venta independientes serán determinados con base en los precios de lista en los que ETB vende los 
servicios en transacciones separadas. Con base en la evaluación de la Empresa, el valor razonable y los 
precios de venta independientes de los servicios son bastante similares y no se encontraron diferencias en 
la oportunidad del reconocimiento de ingresos para estos servicios.  
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Prestación de servicios de TI en red, servicios de red gestionados y arreglos para diseñar y construir 
soluciones de software. Las obligaciones de desempeño se identifican para cada servicio distinto o entrega 
para el cual el cliente ha contratado, y se considera que están satisfechas durante el período de tiempo en 
que brindamos estos servicios o entregables. Los compromisos para proporcionar hardware a los clientes 
que son distintos de las otras promesas se consideran satisfechos en el momento en que el control pasa al 
cliente. 

Los ingresos por servicios se reconocen con el tiempo utilizando una medida de progreso que refleja 
adecuadamente el patrón mediante el cual se cumple la obligación de desempeño. Para contratos de 
tiempo y materiales, los ingresos se reconocen a medida que el servicio es recibido por el cliente. Cuando 
existen obligaciones de desempeño para la provisión de hardware, los ingresos se reconocen en el 
momento en que el cliente obtiene el control del activo prometido. Para los contratos de precio fijo a 
largo plazo, el reconocimiento de ingresos se basará típicamente en el logro de los hitos del contrato y la 
aceptación del cliente. 

Suscripciones de acceso fijo - Prestación de servicios de banda ancha, televisión y telefonía fija, incluidas 
llamadas locales, nacionales e internacionales, conexiones, alquiler de líneas y funciones de llamadas. 
Existen obligaciones de desempeño para cada servicio continúo brindado al cliente y se satisfacen durante 
el período en que se prestan los servicios. Los servicios de instalación se reconocen como obligaciones de 
desempeño distintas si su relación con los otros servicios en el contrato es puramente funcional. Estos se 
satisfacen cuando el cliente se beneficia del servicio. Los servicios de conexión no son obligaciones de 
desempeño distintas y, por lo tanto, se combinan con la obligación de desempeño de servicio asociada. 

Los cargos de suscripción fijos se reconocen como ingresos de forma lineal durante el período en que se 
prestan los servicios. Los cargos iniciales por servicios de conexión e instalación no distintos se difieren 
como pasivos contractuales y se reconocen como ingresos durante el mismo período. Los cargos variables, 
como los cargos por llamadas, se reconocen cuando se entregan los servicios relacionados. Cuando las 
actividades de instalación son obligaciones de desempeño distintas, los ingresos se reconocen en el 
momento en que se completa la instalación. 

Suscripciones móviles - Prestación de servicios móviles de pospago y prepago, incluidos minutos de voz, 
SMS y servicios de datos. Existen obligaciones de desempeño para cada servicio continúo brindado al 
cliente y se satisfacen durante el período en que se prestan los servicios. 

Las tarifas de suscripción, que consisten principalmente en cargos mensuales por acceso a banda ancha y 
otros servicios de acceso a Internet o de voz y datos, se reconocen a medida que se presta el servicio. Los 
servicios únicos como las llamadas fuera del plan y el uso excesivo de datos se reconocen cuando se utiliza 
el servicio. 

• Estado de flujos – El estado de flujos de efectivo recoge los movimientos de caja realizados durante el 
ejercicio, determinado por el método indirecto utilizando las siguientes expresiones en el sentido que 
figura a continuación: 

₋ Actividades de operación – Son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos 
ordinarios de la Empresa, así como otras actividades que no puedan ser calificadas como de inversión 
o financiamiento. 

₋ Actividades de inversión – Las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de activos 
no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes. 

₋ Actividades de financiación – Actividades que producen cambios en el tamaño y composición del 
patrimonio total y de los pasivos de carácter financiero. 
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• Efectivo y equivalentes de efectivo- El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efectivo disponible, 
depósitos de libre disponibilidad en bancos, otras inversiones altamente líquidas de corto plazo con 
vencimientos de tres meses o menos contados a partir de su adquisición. 

• Ganancia por acción – La ganancia básica por acción se calcula como el cociente entre la ganancia neta del 
ejercicio atribuible a la Empresa y el número medio ponderado de acciones ordinarias de la misma en 
circulación durante dicho período. La empresa no tiene compromisos de emisión de acciones y por ello la 
(pérdida) utilidad básica por acción y diluida es la misma. 

• Moneda extranjera – Las operaciones en divisas distintas al peso colombiano se consideran denominadas 
en “moneda extranjera”, son reconocidas utilizando los tipos de cambio prevalecientes a la fecha de las 
transacciones. Al final de cada periodo de reporte, los saldos de partidas monetarias denominadas en 
moneda extranjera son traducidos utilizando los tipos de cambio prevalecientes a esa fecha. Los saldos de 
partidas no monetarias que son reconocidas en términos de costos históricos en monedas extranjeras son 
traducidos utilizando los tipos de cambio prevalecientes a la fecha de las transacciones. Las diferencias en 
cambio originadas por partidas monetarias son reconocidas en la ganancia o pérdida neta en el periodo en 
el que se producen. 

• Activos contractuales -  

Desde 2021, ETB aplica lo relacionado con “Incrementos de Costos por la obtención de un Contrato” con 
un enfoque por tecnología, y mediante un modelo de amortización acorde con la vida media de cada una 
de sus tecnologías de servicio. En los años anteriores a 2021, los registros de costos por obtención de 
contratos no fueron lo suficientemente detallados para aplicar completamente un enfoque que permitiera 
la desagregación de conceptos de forma que los mismos pudieran ser homologados a las definiciones 
dadas por la NIIF 15. Durante 2018 y hasta 2021, la gerencia analizó la información disponible sobre costos 
por obtención de contratos, así como sus valores, y vidas útiles asociadas. Sin embargo, la información 
disponible no proporcionó una base suficiente para estimar con fiabilidad el costo de adquisición 
susceptibles de capitalización, es así como los registros existentes antes del mencionado cambio no 
permitían que esta información fuera reconstruida. Por lo anterior, la Empresa decidió aplicar el cambio en 
la política desde 2021. 

La estimación de la vida o periodo de amortización basada en la vida media de cada una de las tecnologías 
de servicio a las que se refieren estos activos permite establecer de forma precisa, la recuperación de la 
inversión realizada. 

Es así como los periodos aplicables a la fecha y desde el 1 de enero de 2023 son: 

₋ Cobre - CU: 33 meses 

₋ FTTC: 33 meses 

₋ FTTH: 57 meses 

₋ Móviles Pospago: 20 meses  

En cumplimiento de lo definido por las NIIF las comisiones reconocidas hasta el 31 de diciembre de 2022 
mantendrán el periodo de amortización establecido con base en el Payback, vida útil dada en el momento 
de la aplicación de esta norma con base en la información histórica disponible. 

Es así como los “Costo en la obtención de un Contrato” reconocidos entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de 
diciembre de 20222 mantienen un modelo de amortización bajo retorno (Payback) de la inversión en los 
términos señalados a continuación: 
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 Payback 

 en meses 

 2022 2021 
   

FTTH (Fibra hasta el hogar) 23 23 
FFTC (Fibra hasta el armario)  20 - 
CU – Cobre 18 - 
   
Para el año 2021 los “Costo en la obtención de un Contrato” se relacionaban únicamente a operaciones 
bajo FTTH sin embargo a lo largo de 2022 y debido a hechos ocurridos en dicho periodo, se determinó la 
continuidad en la generación de nuevas ofertas de servicios bajo las tecnologías de CU y FTTC.  

• Subvenciones - Atiende a lo definido por: “El Marco Conceptual para la Información Financiera”, la NIC 16 
“Propiedades, Planta y Equipo”, la NIC 20 “Contabilización de las Subvenciones del Gobierno e Información 
a Revelar sobre Ayudas Gubernamentales” y la NIIF 11 “Acuerdos Conjuntos”, así como las demás normas 
vigentes complementarias o aclaratorias, la administración de la Empresa analizo las definiciones y 
premisas que las citadas normas contemplan para asegurar su adecuada aplicación, determinando así la 
existencia de un activo que cumple con los términos de su definición conceptual al ser aplicados a la 
operación de Centros Digitales.  

Es así y como de acuerdo con lo establecido para el proyecto Centros Digitales Región B, los activos 
constituidos en virtud del mismos y definidos bajo el Contrato Estatal de Aporte No. 749 DE 2022 entre el 
Fondo Único De Tecnologías De La Información y las Comunicaciones y la Unión Temporal ETB Net 
Colombia Conectada serán reconocidos como Subvenciones del Gobierno. 

En este sentido se aplicara el constante monitoreo al cumplimiento de los aspectos de control asociado a 
la capacidad presente de dirigir el uso de los activos y obtener los beneficios económicos de los mismos 
mediante la prestación de servicios que procederán de éstos, así como la capacidad presente de impedir 
que terceros dirijan su uso u obtengan beneficios económicos, este último aspecto partiendo de la 
premisa de que no existe, en los términos de este proyecto, ningún otro tercero diferente a la Unión 
Temporal que pueda ejercer control sobre los mencionados activos. 

Por último, las definiciones establecidas a la luz de los documentos que soportan la operación del Proyecto 
Centros Digitales y que permiten ratificar la aplicabilidad de la NIC 20 son: 

₋ El sector Publico en la transacción está representado por el Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, en adelante Fondo Único de TIC o el Fondo. 

₋ La Unión Temporal tendrá por condición el cumplimiento, durante la vigencia del Contrato de Aporte, 
de realizar la planeación, instalación, operación y mantenimiento de la infraestructura para prestar el 
servicio de Internet bajo las condiciones establecidas en el Anexo Técnico del mencionado contrato. 

₋ Se constituyen una subvención de activos considerando que la Unión Temporal deberá adquirir lo 
equipos necesarios para el desarrollo del proyecto y así dar disposición a los recursos CAPEX incluidos 
en el mismo, los cuales en virtud del contrato de mandato serán mantenidos en las condiciones 
solicitadas por el Fondo Único De Tecnologías De La Información y las Comunicaciones. 

₋ Por lo anterior es necesario aplicar lo señalado en el párrafo 24 de la NIC 20 reconociendo para tal fin 
un Ingreso Diferido por Subvenciones (pasivo) que será amortizado sistemáticamente durante la 
vigencia del contrato de aporte. Así las cosas, se reconocerán en resultados sobre la misma base 
sistemática a lo largo de duración del Contrato de Aporte partiendo de la certeza razonable de que la 
subvención será recibida.  
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₋ Dado que la subvención corresponde a activos, los mismos se reconocerán dando cumplimiento a lo 
definido por la NIC 16 Propiedades, Planta y Equipos ya que esta es su naturaleza al interior de la 
definición general de este concepto, así las cosas, se aplicará, para la determinación de su costo, lo 
señalado por los párrafos 10, 16 y 17 de la mencionada norma internacional., al igual que cualquiera 
de sus excepciones.  

₋ En relación con los activos (Propiedades, planta y equipo) los mismos iniciaran su depreciación una vez 
se encuentren en condiciones de uso, es decir una vez cumplan con las condiciones requeridas para 
operar, y su vida útil corresponderá al tiempo restante del contrato, lo anterior puede diferir de la 
aceptación por parte de la Interventoría del proyecto.  

5. JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS  

En la aplicación de las políticas contables de la Empresa, las cuales se describen en la Nota 4, la administración 
debe hacer juicios, estimaciones y supuestos sobre los valores en libros de los activos y pasivos de los estados 
financieros. Las estimaciones y supuestos relativos se basan en la experiencia y otros factores que se 
consideran pertinentes. Los resultados reales podrían diferir de estas estimaciones.  

Las estimaciones y supuestos se revisan sobre una base regular. Las modificaciones a las estimaciones 
contables se reconocen en el periodo en que se realiza la modificación y periodos futuros si la modificación 
afecta tanto al periodo actual como a periodos subsecuentes. 

Juicios esenciales al aplicar las políticas contables – A continuación, se presentan juicios esenciales, aparte de 
aquellos que involucran las estimaciones, realizados por la administración durante el proceso de aplicación de 
las políticas contables de la Empresa y que tienen un efecto significativo en los estados financieros. 

• Supuestos para los cálculos actuariales – El costo de los beneficios definidos, como lo son las cotizaciones 
de pensiones y salud, quinquenios, servicio médico y retroactividad de las cesantías se determinan 
mediante valoraciones actuariales. La nota 25 describe los parámetros establecidos para estimar el cálculo 
de los pasivos pensionales de acuerdo con el Decreto 1625 de 2018 y en el caso de conmutaciones 
pensionales parciales de conformidad con el Decreto 1833 de 2018. Estos supuestos incluyen el uso de las 
tasas establecidas por el DANE para calcular los futuros incrementos de salarios y pensiones, para lo cual 
se define una tasa de interés real técnico del 4,8%. Los supuestos utilizables para la preparación del 
cálculo actuarial para efectos contables serán los definidos en la NIC-19 – Beneficio a empleados. 

• Impuestos diferidos – Se requiere un juicio para determinar si los activos por impuestos diferidos se 
reconocen en el estado de situación financiera. Los impuestos diferidos activos, incluidos los derivados de 
las pérdidas fiscales no utilizadas, requieren que la Administración evalúe la probabilidad de que la 
Empresa va a generar suficientes ingresos fiscales en los ejercicios futuros, a fin de utilizar los activos por 
impuestos diferidos registrados. Las suposiciones sobre la generación de beneficios fiscales futuros 
dependen de las expectativas de los flujos de efectivo futuros. Las estimaciones de ganancias impositivas 
futuras se basan en los flujos de efectivo previstos de las operaciones y el juicio sobre la aplicación de las 
leyes fiscales vigentes en cada jurisdicción. En la medida en que los futuros flujos de caja y los ingresos 
fiscales difieren significativamente de las estimaciones, la capacidad de la Empresa para realizar los activos 
por impuestos diferidos netos registrados a la fecha de presentación podría verse afectada. 

• Arrendamientos – El plazo de arrendamiento de los contratos ha sido determinado como el periodo de 
arrendamiento no cancelable considerando las opciones de prórroga y rescisión cuando exista una 
probabilidad razonablemente elevada para su ejecución, adicionalmente la tasa de descuento utilizada 
para los cálculos del valor presente de los pagos mínimos de arrendamiento. 
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6. FUENTES CLAVES DE INCERTIDUMBRE EN LAS ESTIMACIONES 

La preparación de los estados financieros requiere que la Gerencia de la Empresa realice estimaciones para 
cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos. Estas estimaciones se han 
determinado en función de la mejor información disponible sobre los hechos analizados. Los cambios a estas 
estimaciones son reconocidos prospectivamente en el período en el cual la estimación es revisada. 

• Contingencias - La Empresa ha provisionado impactos estimados de pérdidas relacionadas con las diversas 
reclamaciones, situaciones o circunstancias relacionadas con resultados inciertos. La Empresa registra una 
pérdida si un evento ocurrió en o antes de la fecha del estado de situación financiera y (i) La información 
está disponible en la fecha que los estados financieros son emitidos que indica que es probable que la 
pérdida ocurrirá, dada la probabilidad de eventos futuros inciertos; y (ii) El importe de la pérdida puede 
ser estimada razonablemente. La Empresa evalúa continuamente contingencias por juicios, remediación 
ambiental y otros eventos. 

• Activos contingentes – La empresa revela sus activos contingentes cuando la probabilidad de entrada de 
los beneficios económicos es alta y son incorporadas en los estados financieros solo cuando prácticamente 
sea cierta la realización del ingreso; de acuerdo con las políticas actuales de la administración esto ocurre 
mediante un fallo o sentencia judicial a favor de la empresa. Lo anterior se encuentra ajustado con los 
lineamientos establecidos en la NIC 37. 

• Vida útil de propiedades, planta y equipo – La Empresa verifican la vida útil estimada de propiedades, 
planta y equipo, valor residual y el método de depreciación al final de cada periodo anual. Cualquier 
reclasificación en las clases de activos fijos y/o cambios en las vidas útiles pueden generar aumento o 
disminución en el gasto por depreciación. 

• Reserva para cuentas de cobro dudoso - Las estimaciones y supuestos utilizados para determinar las 
reservas se revisan periódicamente. A pesar de que las provisiones registradas se consideran adecuadas, 
los cambios en las condiciones económicas pueden conducir a cambios en la reserva y, por lo tanto, un 
impacto en los resultados. 

• Deterioro de activos no corrientes (propiedad, planta y equipo) – La revisión del deterioro de activos no 
corrientes se basa en indicadores financieros internos y externos, proyecciones y otros supuestos. El 
análisis de deterioro del valor de los activos no corrientes requiere que estimemos el valor de 
recuperación del activo, que sería su valor razonable (menos cualquier costo de disposición), o su valor en 
uso, el monto que resulte mayor. La Empresa revisa las estimaciones y actualiza la información sobre la 
base de supuestos, según sea necesario. 

• Deterioro de Inversiones en subordinadas y asociadas – Al final de cada periodo sobre el cual se informa, la 
Empresa evalúa los importes en libros de sus activos por inversiones en subsidiarias y asociadas a fin de 
determinar si existe un indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro. En tal 
caso, se calcula el monto recuperable del activo a fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro 
(de haber alguna) 

7. NORMAS Y ENMIENDAS INCORPORADAS EN COLOMBIA  

Las siguientes interpretaciones y enmiendas emitidas por el IASB fueron incorporadas mediante el Decreto 
1611 de 2022 y son efectivas a partir del 1 de enero de 2024. La empresa ha implementado estas 
interpretaciones y enmiendas que no han tenido ningún impacto material en las revelaciones o en los montos 
reportados en estos estados financieros. 

• NIC 1 respecto a la revelación de políticas contables - Las enmiendas cambian los requisitos de la NIC 1 con 
respecto a la divulgación de políticas contables. Las enmiendas reemplazan todas las instancias del 
término “políticas contables significativas” por “información material sobre políticas contables”. La 
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información sobre políticas contables es material si, cuando se considera junto con otra información 
incluida en los estados financieros de una entidad, se puede esperar razonablemente que influya en las 
decisiones que los usuarios principales de los estados financieros con propósito general toman sobre la 
base de esos estados financieros. 

• NIC 8 respecto a la definición de estimados contables - Las modificaciones reemplazan la definición de 
cambio en las estimaciones contables con una definición de estimaciones contables. Según la nueva 
definición, las estimaciones contables son “montos monetarios en estados financieros que están sujetos a 
incertidumbre en la medición”. 

• NIC 12 respecto a impuestos diferidos relacionados a activos y pasivos generados en una transacción única 
-  Bajo la enmienda, una entidad no aplica la exención del reconocimiento inicial para transacciones que 
dan lugar a diferencias temporarias iguales, imponibles y deducibles. Dependiendo de la legislación fiscal 
aplicable, pueden surgir diferencias temporarias iguales imponibles y deducibles en reconocimiento inicial 
de un activo y un pasivo en una transacción que no es una combinación de negocios y afecta ni beneficio 
contable ni imponible. Por ejemplo, esto puede surgir al reconocer un pasivo por arrendamiento y el 
activo por derecho de uso correspondiente aplicando la NIIF 16 en la fecha de inicio de un arrendamiento.  
Tras las enmiendas a la NIC 12, se requiere que una entidad reconozca el activo y pasivo por impuestos 
diferidos relacionados, estando el reconocimiento de cualquier activo por impuesto diferido sujeto a los 
criterios de recuperabilidad en NIC 12. 

Las siguientes normas y enmiendas emitidas por el IASB aún no fueron aprobadas o no están vigentes en 
Colombia. La empresa no las ha implementado anticipadamente ni ha determinado aún el posible impacto que 
estas pudieran tener una vez implementadas:  

• Enmiendas a la NIC 1 Clasificación de los Pasivos como Corrientes o No Corrientes - Las enmiendas aclaran 
que la clasificación de los pasivos como corrientes o no corrientes está basada en los derechos que existen 
al final del periodo sobre el que se informa, especifican que la clasificación no se ve afectada por las 
expectativas sobre si una entidad ejercerá su derecho a diferir la liquidación de un pasivo, explican que los 
derechos existen si se cumplen los convenios financieros (covenants) al final del periodo sobre el que se 
informa, e introducen una definición de "liquidación" para dejar claro que la liquidación se refiere a la 
transferencia a la contraparte de efectivo, instrumentos de capital, otros activos o servicios. Aplicable 
desde el 1 de enero de 2023. 

• Enmiendas a la NIC 1 – Pasivos no corrientes con convenios financieros: Las enmiendas especifican que 
sólo los convenios financieros que una entidad está obligada a cumplir en o antes del final del periodo 
sobre el que se informa, afectan al derecho de la entidad a diferir la liquidación de un pasivo durante al 
menos doce meses después de la fecha sobre la que se informa (y por lo tanto deben tenerse en cuenta al 
evaluar la clasificación del pasivo como corriente o no corriente). Dichos convenios financieros afectan si 
los derechos existen al final del periodo sobre el que se informa, incluso si el cumplimiento del convenio 
financiero se evalúa sólo después de la fecha sobre la que se informa (por ejemplo, un convenio financiero 
basado en la situación financiera de la entidad en la fecha de reporte en el que se evalúa el cumplimiento 
con fecha posterior a la fecha de reporte). Aplicable desde el 1 de enero de 2024. 

• Enmiendas a la NIC 7 y NIIF 7 - Acuerdos financieros con proveedores: Las enmiendas establecen que se 
requiere que una entidad revele información sobre sus acuerdos de financiación con proveedores que 
permita a los usuarios de los estados financieros evaluar los efectos de esos acuerdos sobre los pasivos y 
flujos de efectivo de la entidad. Además, la NIIF 7 fue modificada para agregar acuerdos de financiación 
con proveedores como ejemplo dentro de los requisitos para revelar información sobre la exposición de 
una entidad a la concentración del riesgo de liquidez. Aplicable desde el 1 de enero de 2024. 

 



 

- 37 - 

• Enmienda de la NIIF 16 - Pasivos por arrendamiento en una venta con arrendamiento posterior: Las 
enmiendas a la NIIF 16 agregan requisitos de medición posteriores para transacciones de venta y 
arrendamiento posterior que satisfacen los requisitos de la NIIF 15 para ser contabilizadas como una 
venta. Las modificaciones requieren que el vendedor-arrendatario determine 'pagos de arrendamiento' o 
'pagos de arrendamiento revisados' de manera que el vendedor-arrendatario no reconozca una ganancia o 
pérdida que se relacione con el derecho de uso retenido por el vendedor-arrendatario, después de la 
fecha de inicio. 

• Enmienda NIC 12 — Impuesto Internacional Reforma: pilar Dos reglas modelo: Las enmiendas modifican el 
alcance de la NIC 12 para aclarar que la Norma se aplica a los impuestos sobre la renta que surgen de la 
legislación tributaria promulgada o sustancialmente promulgada para implementar las reglas modelo del 
Pilar Dos publicadas por la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico), incluida la 
legislación tributaria que implementa impuestos complementarios mínimos nacionales calificados 
descritos en esas normas. 

Las enmiendas introducen una excepción temporal a los requisitos contables para impuestos diferidos en 
la NIC 12, de modo que una entidad no reconocería ni revelaría información sobre activos y pasivos por 
impuestos diferidos relacionados con los impuestos a la renta del Pilar Dos. Aplicable desde el 1 de enero 
de 2023. 

• Enmiendas a la NIC 21 - Los Efectos de las Variaciones en los Tipos de Cambio referente a falta de 
Intercambiabilidad: Las enmiendas especifican cómo evaluar si una moneda es intercambiable y cómo 
determinar el tipo de cambio cuando no lo es. 

Las enmiendas establecen que una moneda es intercambiable con otra moneda cuando una entidad es 
capaz de obtener la otra moneda dentro de un marco de tiempo que permite una demora administrativa 
normal y a través de un mecanismo de mercado o cambio en el que una transacción de cambio crearía 
derechos y obligaciones exigibles.  

Una entidad evalúa si una moneda es intercambiable con otra moneda en una fecha de medición y para un 
propósito específico. Si una entidad no es capaz de obtener más que una cantidad insignificante de la otra 
moneda en la fecha de medición para el propósito especificado, la moneda no es intercambiable a la otra 
moneda.  

La evaluación de si una moneda es intercambiable por otra depende de la capacidad de la entidad para 
obtener la otra moneda y no de su intención o decisión de hacerlo.  

Cuando una moneda no es intercambiable con otra moneda en una fecha de medición, se requiere que la 
entidad estime el tipo de cambio de esa fecha. El objetivo de una entidad al estimar el tipo de cambio es 
reflejar la tasa a la que tendría lugar una transacción ordenada en la fecha de medición entre participantes 
del mercado en las condiciones económicas prevalecientes.  

Las modificaciones no especifican cómo una entidad estima el tipo de cambio al contado para cumplir este 
objetivo. Una entidad puede utilizar un tipo de cambio observable sin ajuste u otra técnica de estimación. 
Ejemplos de un tipo de cambio observable incluyen: 

Un tipo de cambio al contado para un propósito distinto de aquel para el cual una entidad evalúa la 
intercambiabilidad. 

El primer tipo de cambio al que una entidad puede obtener la otra moneda para el propósito especificado 
después de que se restablezca la intercambiabilidad de la moneda (primer tipo de cambio subsiguiente). 

Una entidad que utilice otra técnica de estimación podrá utilizar cualquier tipo de cambio observable —
incluidos los tipos de cambio de transacciones en mercados o mecanismos de cambio que no creen 
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derechos y obligaciones exigibles— y ajustar ese tipo de cambio, según sea necesario, para cumplir con el 
objetivo establecido anteriormente.  

Cuando una entidad estima un tipo de cambio al contado debido a que una moneda no es intercambiable 
con otra moneda, se requiere que la entidad revele información que permita a los usuarios de sus estados 
financieros comprender cómo el hecho de que la moneda no sea intercambiable a otra moneda afecta, o 
se espera que afecte, el rendimiento financiero, la posición financiera y los flujos de efectivo de la entidad. 

• Las enmiendas no afectan la ganancia o pérdida reconocida por el vendedor-arrendatario relacionada con 
la terminación parcial o total de un arrendamiento. Sin estos nuevos requisitos, un vendedor-arrendatario 
podría haber reconocido una ganancia sobre el derecho de uso que retiene únicamente debido a una 
remedición del pasivo por arrendamiento (por ejemplo, después de una modificación del arrendamiento o 
un cambio en el plazo del arrendamiento) aplicando los requisitos generales en NIIF 16. Este podría haber 
sido particularmente el caso en un arrendamiento posterior que incluye pagos de arrendamiento variables 
que no dependen de un índice o tasa. Aplicable desde el 1 de enero de 2024. 

• NIIF 18 - Presentación Información a Revelar en los Estados Financieros: La NIIF 18 sustituye a la NIC 1, 
manteniendo sin cambios muchos de los requisitos de la NIC 1 y complementándolos con nuevos 
requisitos. Algunos párrafos de la NIC 1 se han trasladado a la NIC 8 y a la NIIF 7. Adicionalmente, el IASB 
ha realizado modificaciones menores a la NIC 7 y a la NIC 33 Ganancias por Acción. La IFRS 18 introduce 
nuevos requisitos para: 

₋ Presentar categorías específicas y subtotales definidos en el estado de pérdidas y ganancias 

₋ Proporcionar información sobre las medidas de desempeño definidas por la gerencia (MPM) en las 
notas a los estados financieros. 

₋ Mejorar la agregación y desagregación. 

Será aplicable desde el 1 de enero de 2027. 

8. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Categorías de instrumentos financieros 

a. Medidos a costo amortizado 

 Valor en libros Valor razonable 

2024 2023 2024 2023 
   

  

Activos financieros   
  

Efectivo y equivalente de efectivo (Nota 10) $  129.690.859 $  211.246.125 $ 129.690.859 $  211.246.125 

Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas 

por cobrar, neto (Nota 11) 267.865.615 210.123.044 267.865.615 210.123.044 
 

    

Pasivos financieros     

 Obligaciones financieras (Nota 20) 801.166.131 777.741.886 801.166.131 777.741.886 

Cuentas por pagar (Nota 22) 282.938.604 224.219.604 282.938.604 224.219.604 

Dividendos por pagar (Nota 23) 296.526.184 328.422.618 296.526.184 328.422.618 

Pasivo por arrendamiento (Nota 16) 45.571.794 43.828.333 45.571.794 43.828.333 

Proveedores (Nota 21) 111.398.553 152.663.756 111.398.553 152.663.756 
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b. Medidos a valor razonable 

 Nivel 1 Nivel 1 
   
Inversiones en instrumentos de patrimonio (Nota 19) $           12.144.526 $  10.020.567 
   
No se presentaron transferencias entre niveles de jerarquía durante el año 2024 y 2023. 

Las entradas de Nivel 1 son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos 
idénticos a los que la entidad puede acceder en la fecha de la medición. Los datos son directamente 
observables. 

9. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

La gestión financiera de la Empresa ofrece servicios a los negocios, coordina el acceso a los mercados 
financieros nacionales e internacionales, supervisa y administra los riesgos financieros relacionados con las 
operaciones de la Empresa a través de los informes internos de riesgo, los cuales analizan las exposiciones y la 
magnitud de los riesgos. Estos riesgos incluyen el riesgo de mercado (incluyendo el riesgo cambiario, riesgo en 
las tasas de interés y riesgo en los precios), riesgo de crédito y riesgo de liquidez. 

Riesgo de mercado – La Empresa puede estar expuesta a riesgos de mercado asociados a cambios en tasas de 
interés y de las fluctuaciones en los tipos de cambio de moneda extranjera principalmente al dólar 
estadounidense, que no es su moneda funcional. La Compañía no usa derivados para cubrir el riesgo de tipos 
de cambio que surgen de tener obligaciones en una moneda distinta a su moneda funcional. 

Riesgo de tasas de interés - La Empresa tiene una exposición en riesgo de tasa de interés debido a que sus 
obligaciones financieras actuales están atadas a tasa variable (IBR). 

Riesgo cambiario - La compañía tiene un impacto bajo ante la volatilidad de la TRM ya que tiene ingresos 
operacionales denominados en pesos y no tienen deuda financiera denominada en dólares.  

Las transacciones en otras monedas se dan principalmente por compra de equipos de infraestructura, así como 
en los cargos de acceso internacionales tanto en cuentas por cobrar como en cuentas por pagar. 

 Al corte del 31 de diciembre de 2024 y 2023 se tiene la siguiente exposición al riesgo de tipo de cambio 

 Al 31 de diciembre de 2024 Al 31 de diciembre de 2023 

 

US 

Dólares 

Pesos 

$000 

US 

Dólares 

Pesos 

$000 

         

Activos US 2.572.397  $ 11.342.086  US           2.356.284 $ 9.005.835 

Pasivos                   (5.850.229)           (25.794.537)  (8.581.486)  (32.798.870) 

     

Posición neta pasiva US (3.277.831) $  (14.452.450) US         (6.225.203) $ (23.793.036) 

     

     

Esta posición en dólares (pasiva) es equivalente al 0,86% de los Ingresos Totales de la compañía, el 1,2% de 
Opex anual y el 3,15% del Ebitda  

La compañía realiza un análisis de sensibilidad en el Estado de Pérdidas y Ganancias, así como en el 
presupuesto de inversión (CAPEX) ante distintos escenarios de cambios en la TRM ya sea positivos o negativos.  

El comportamiento de las principales cuentas operacionales ante distintos escenarios de variación en la TRM, 
en donde se asumen todas las demás variables como constantes, es así como ante un escenario de devaluación 
de la TRM del 15%, el impacto sobre el OPEX es del 1,2%, el impacto en Ebitda es del -3,2% y el impacto sobre 
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las actividades de inversión es del 5,2%, por el contrario ante un escenario de revaluación del peso Colombiano 
del 15%, el Opex tiene una variación del -1,2%, el Ebitda sube un 3,2 y el Capex tiene una reducción del 5,2%  

Riesgo de crédito– El riesgo de crédito se refiere al riesgo que una de las partes incumpla con sus obligaciones 
contractuales resultando en una pérdida financiera para la Empresa.  

La gestión para la recuperación de Cartera se basa en un modelo que involucra el comportamiento de pago de 
los clientes y de esta manera determinar el nivel de riesgo para definir las estrategias de cobranza de la 
siguiente manera:  

• Saldos menores a $10. No son objeto de gestión por ser saldos menores.  

• Campañas de cobro en medios masivos (IVR, SMS, EMAIL, WhatsApp, ChatBot, CallBot) aplicándose cada 
momento del ciclo de Cobranza para el cliente así:  

₋ Mensaje informando que se generó una factura, valor de la factura, referencia de pago y fecha de 
vencimiento (Aproximadamente entre 6 y 9 días antes del vencimiento).  

₋ Mensaje antes del vencimiento de la factura, informando valor de la factura, referencia de pago y 
fecha de vencimiento (Entre 3 y 1 día antes del vencimiento).  

₋ Mensaje informando la fecha de vencimiento de su factura. Información de red de recaudo (se 
efectúa el día de vencimiento). 

₋ Mensaje antes de suspensión y en suspensión del servicio, informando la no recepción del pago, valor 
de la factura, referencia de pago, fecha de vencimiento y valor del cobro por reconexión (después del 
vencimiento de la factura y el día de la suspensión). 

₋ Mensaje posterior a la suspensión del servicio, invitando a ponerse al día para recuperar el servicio 
(enviados luego de la suspensión) 

₋ Mensaje de notificación del retiro, e invitación a realizar el pago para mejorar su historial crediticio (se 
efectúa a clientes con factura 3 y 4). 

₋ Envío de cartas de cobro a clientes potenciales al retiro por falta de pago.  

₋ Adicional a lo anterior, y de acuerdo con la calificación dada por el vector, se intensifican los 
diferentes mensajes promoviendo el pago para la normalización de la deuda.   

• Clientes nuevos, son asignados a casas de Cobranza para gestión preventiva, con el fin de crear un buen 
hábito de pago.  

• Las cuentas con edad de mora en corriente, calificadas en riesgo alto y deuda mayor a $10 son enviadas a 
Casas de Cobranza para la gestión personalizada y especial con el fin de evitar un posible deterioro de la 
cuenta. 

• Todas las cuentas con edad de mora diferente a corriente y deuda mayor a $10, son enviadas a Casas de 
Cobranza para gestión, al igual que las cuentas que ya se encuentran retiradas y presentan deuda. 

• Con respecto a las cuentas de Empresas y Gobierno, la gestión de Cobranza se realiza personalizada con 
asignación de gestores internos de ETB. Las cuentas que se encuentran retiradas por pago (cuentas RFP) 
son asignadas a las Casas de Cobranzas para gestión (Todos los servicios del NIT deben estar en estado 
RFP) 
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Riesgo de liquidez –La empresa ha establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión de liquidez de 
manera que la Empresa monitorea continuamente los flujos de efectivo proyectados y reales, conciliando los 
flujos activos y pasivos y determina: (i) niveles de liquidez mínimos requeridos para cumplir con sus 
obligaciones y/o (ii) montos de financiamiento y/o programación inversión en activos líquidos potencialmente 
requeridos para diferentes plazos.  

Exposición al riesgo de Liquidez: 

Pasivos corto y largo plazo -  

 Dic-24 Menos de 1 año 

Entre 1 y 2 

años 

Entre 2 y 5 

años Mas de 5 años 

      

Obligaciones Financieras $ 801.166.131  $ 72.777.512  $ 157.485.977  $ 570.902.642  $ - 

Pasivos por arrendamientos 45.571.794  15.636.143  269.720  5.233.053  24.432.878  

Dividendos 296.526.184  4.670.474  58.962.622  232.893.088  -  

Pasivos por impuestos 

corrientes 
51.374.214 51.374.214    

Proveedores 111.398.553  111.398.553  - - - 

Beneficios a empleados      171.111.269  58.595.862 58.727.931 10.495.162 43.292.314 

Cuentas por pagar  282.938.604   282.938.604   -  -     - 

      

Total $  1.760.086.749 $      597.391.362 $ 275.446.250  $ 819.523.945  $ 67.725.192  

      

 

 Dic-23 Menos de 1 año 

Entre 1 y 2 

años 

Entre 2 y 5 

años Mas de 5 años 

      

Obligaciones Financieras $ 777.741.886 $ 59.766.886 $ 174.975.000 $ 543.000.000 $ - 

Pasivos por arrendamientos 43.828.333 14.186.745 3.671.197 12.333.047 13.637.344 

Proveedores  152.663.756 152.663.756 - - - 

Cuentas por pagar 224.219.604 224.219.604 - - - 

Otros Pasivos no financieros  116.246.363  21.304.914  8.786.776  7.119.973  79.034.700 

      

Total $ 1.314.699.942 $ 472.141.905 $ 187.432.973 $ 562.453.020 $ 92.672.044 

       
La Empresa maneja el riesgo de liquidez manteniendo fuentes de financiación disponibles como cupos de 
crédito no utilizadas disponibles, sujetos a cumplir las formalidades necesarias para su utilización y  se espera 
facturar y recaudar $224.184.000 por la ejecución del contrato de Centros Digitales durante el año 2025. 

Fuentes de financiamiento  

 Al 31 de diciembre 
de 2024 

Al 31 de diciembre 
de 2023 

       
Cupos de crédito preaprobados $               215.789.911 $               270.110.000 
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Los compromisos a diciembre 31 que están expuestos a riesgo de liquidez son los siguientes: 

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Activo corriente $                497.717.568  $         493.801.241  
Pasivo corriente               (685.884.367)         (626.984.954) 
   
Total capital de trabajo  $ (188.166.799) $        (133.183.713) 
   

10. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Caja $ 19.500  $ 31.500 
Bancos y corporaciones (i) 87.192.279  165.560.107  
Depósitos en el exterior y bancos en moneda extranjera (ii)                      366.061   127.240  
   
 87.577.840                165.718.847 
   
Equivalentes de efectivo (iii) - 18.392.979  
Efectivo restringido (iv) 40.110.560  1.392.190  
Depósitos de administración de liquidez (i)                    2.002.459   25.742.109  
   
                 42.113.019                    45.527.278 
   
 $             129.690.859  $                211.246.125  
   
Las cuentas centralizadoras al 31 de diciembre de 2024 proporcionan una rentabilidad promedio del 8,87% E.A 
(13,41% E.A. a diciembre 2023). 

(i)  La disminución obedece principalmente por pago de obligaciones con terceros y proveedores. Los 
depósitos de administración de liquidez disminuyen ya  que los recursos se centralizaron en cuentas 
bancarias. 

(ii)  Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, corresponde a saldos en moneda extranjera denominado en dólares 
americanos por USD 83.022,93 y USD 33.291,03 respectivamente.  

(iii)  Corresponde a CDT constituidos con Scotiabank Colpatria: 

Vr. Nominal Tasa Vence 
   

$    8.000.000 13.63%  31/1/2024 
 10.000.000  14.00% 28/2/2024 
   

(iv) En diciembre 2024 incluye saldos asociados a convenios interadministrativos principalmente INDUMIL por 
$40.110.070 y a diciembre 2023 incluye saldo del NUSE (Número único de seguridad y emergencia). 

11. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR, NETO 

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Cartera comercial:   
 Servicios de telecomunicaciones (i) $ 424.210.365 $ 375.703.244 

Partes relacionadas (nota 34) 40.576.329 22.463.516 
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Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
 Interconexión con operadores 19.441.077 24.599.967 
 Prestación de servicios                      5.569.373                      5.811.604 
   
         489.797.144 428.578.331 
Cartera no comercial:   
 Préstamos a empleados 8.819.712  8.390.889 
    Partes relacionadas (nota 34) 8.128.837                     2.996.795 
 Cuotas partes pensionales 850.373  1.103.874 
 Otros deudores (ii)                    44.412.982   46.998.814 
   
                    62.211.904  59.490.372 
   
Total cartera   552.009.048  488.068.703 
   
Menos: Provisión por pérdida esperada cartera comercial  (248.221.648) (244.300.593) 
Menos: Provisión por pérdida esperada cartera no comercial   (35.921.785)  (33.645.066) 
   
Total provisión (iii)               (284.143.433)  (277.945.659) 
   
Total cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas  por 
cobrar, neto $ 267.865.615 $ 210.123.044 
   
Porción a corto plazo  258.837.712  202.242.815 
   
Porción a largo plazo                     9.027.903  7.880.229 
   
i. La composición de la cartera asociada a los servicios de telecomunicaciones es la siguiente: 

Particulares  $ 205.076.116  $ 167.863.510 
LSP´S (local service provider) 32.782.348  37.852.553 
Gobierno   186.351.901   169.987.181 
   
 $ 424.210.365 $  375.703.244 
   

ii. Los otros deudores están compuestos por: 

Reclamaciones e indemnizaciones  $ 9.822.554  $ 9.826.511 
Multas y Sanciones 5.926.753  5.983.548 
Embargos judiciales  2.940.881  1.767.598 
Reintegro de pensiones  1.967.987  1.969.987 
Cartera Central de Medios 1.840.505  4.164.320 
Contratos de mandato  1.567.029  3.728.370 
Pagarés  1.558.010  1.558.010 
Otros deudores                  18.789.263                  18.000.470 
   
  $              44.412.982 $               46.998.814 
   

  

 



 

- 44 - 

iii. La provisión por pérdida esperada incluye: 

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Cuentas de difícil cobro (a) $            204.002.650 $              205.579.496 
Servicios de telecomunicaciones (b) 35.111.535 31.008.637 
Interconexión con operadores 5.510.680 4.165.861 
Prestación de servicios                   3.596.783   3.546.600 
   
Total Deterioro Cartera Comercial 248.221.648  244.300.594 
   
Préstamos a empleados  752.704 758.821 
Investigación administrativa  131.940 131.940 
Otros deudores (c)                 35.037.141  32.754.304 
   
Total Deterioro Cartera no comercial                35.921.785  33.645.065 
   
 $          284.143.433 $               277.945.659 
   

(a) Corresponde a las cuentas de difícil cobro de cartera de gobierno, empresas, operadores, así como 
clientes que han sido retirados por falta de pago y que ETB continúa realizando gestión para su 
recuperación. 

(b) Incluye principalmente la provisión de las carteras de LSP (local service provider) $6.189.849 (2023: 
$5.608.453), cartera de Gobierno $5.551.147 (2023: $3.216.369), cartera de particulares $16.462.868 
(2023: $16.514.958) y cartera de empresas por $6.907.671 (2023: $5.668.857). 

(c) Incluye principalmente provisión de reclamaciones de indemnizaciones por $9.822.082 (2023 
$9.826.039), multas y sanciones $5.878.050 (2023 $5.967.035), PNUD por $4.666.253 (2023 
$4.044.918) pensiones por $1.967.987 (2023 $1.971.636) entre otros.  

El movimiento del deterioro de las cuentas por cobrar a clientes comprende: 

Saldo inicial $ 277.945.659  $ 284.632.323 
Pérdida por deterioro reconocida en el período (i) 21.757.297  (4.658.042) 
Castigo de importes considerados como incobrables (ii)                   (15.559.523)  (2.028.622) 
   
Saldo final $               284.143.433 $ 277.945.659 
   

(i) A diciembre 31 de 2024 tenemos gasto principalmente por el no pago por Impacto en cambios 
administrativos municipales, departamentales, supervisores y encargados de las entidades como Popayán 
y Gobernación del Cesar. 

A diciembre 31 de 2023 se obtuvo la recuperación de $6.400.000 en moras entre 1 a 360 días. Así mismo 
un menor gasto en operadores y Lsp´s por conciliaciones del año 2021 a 2023 del cliente Une cuyo efecto 
fue en la variación fue de $6.385.000 y efecto en la TRM en operadores internacionales de $2.214.000 
principalmente. Por esta razón al cierre del año 2023 obtuvimos una recuperación del gasto. 

(ii) Año 2024: En octubre y diciembre de 2024 en el comité técnico de castigo de cartera, fue aprobado el 
castigo de los importes incobrables por valor de $10.261.823 y $5.297.700, cuya antigüedad era mayor a 
360 días respectivamente. 
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Año 2023: En junio 29 de 2023 y enero 2 de 2024 en el comité técnico de castigo de cartera, fue aprobado 
el castigo de los importes incobrables por valor de $328.838 y $2.357.460, cuya antigüedad era mayor a 
360 días respectivamente. 

Cuentas por cobrar comerciales – días vencidos 

 Corriente 

De 1 a 

30 días 

Entre 31 y 

60 días 

Entre 61 y 90 

días 

Entre 91 y 

180 días 

Entre 181 y 

360 días 

Mayor a 

360 días Total 

Al 31 de diciembre 

de 2024         

Tasa de pérdida 

esperada de 

crédito 0,00% 1,69% 16,73% 0,67% 62,30% 99,73% 99,99% 50,68% 

Valor en libros 

bruto total 

estimado en 

incumplimiento 

                  

129.598.824  

                        

86.597.160  

                                      

6.648.143  

                                    

14.672.016  

                                       

17.731.491  

                                         

12.703.079  

                              

221.846.431  $ 489.797.144 

Pérdidas crediticias 

esperadas durante 

la vida del crédito  

                        

(1.464.188) 

                                    

(1.112.430) 

                                         

(98.247) 

                                     

(11.046.177) 

                                       

(12.668.907) 

                             

(221.831.699) 

                    

(248.221.648) 

         

Saldo neto cartera        $ 241.575.496 

         

Al 31 de diciembre 

de 2023         

Tasa de pérdida 

esperada de 

crédito 0,00% 2,71% 17,89% 51,33% 87,76% 95,02% 99,71% 57,00% 

Valor en libros 

bruto total 

estimado en 

incumplimiento 

        

94.564.442  

             

82.254.269 

                          

7.499.280 

                          

3.060.088  

                              

7.976.186  

                               

7.565.996  

                  

225.658.070 $ 428.578.331 

Pérdidas crediticias 

esperadas durante 

la vida del crédito 

                               

-    

                                   

(2.228.184) 

                               

(1.341.650) 

                          

(1.570.617) 

                           

(6.999.738) 

                              

(7.189.206) 

 

(224.971.198)  (244.300.593) 

         

Saldo neto cartera        $ 184.277.738 

         

La disminución en la tasa de pérdida esperada a diciembre 2024 se da por el incremento de cartera con 
mínimo riesgo por lo tanto no generó deterioro en el periodo en la misma proporción.  

12. ACTIVOS CLASIFICADOS COMO MANTENIDOS PARA LA VENTA 

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Terrenos (i)  $ 11.574.731  $ 468.730 
Construcciones y edificaciones (i)                   12.929.260  1.711.137 
Vehículos (ii)                           22.370   8.400 
   
 $ 24.526.361 $ 2.188.267 
   
Los bienes de propiedad de la Empresa clasificados como activos no corrientes mantenidos para la venta 
corresponden a los siguientes activos: 
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(i) Corresponde al proceso de venta formal de inmuebles que cuenta con aprobación y respecto al cual la 
administración mantiene su intención de venta. La variación es el efecto de la reclasificación de Propiedad 
Planta y Equipo de 8 nuevos predios (Nayita, Saboya, Local Av 114, Paseo del Lago, Yomasa, Bachué, 
Lucero y Candelaria). 

(ii) A la fecha se tienen 5 vehículos que no se requieren en la operación y están en proceso de venta. 

13. OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Pagos por anticipado (i) $                 14.272.786 $ 4.645.366 
Avances y anticipos entregados                      1.645.824 640.858 
Fiduciaria mercantil                            806.594  732.601 
   
  16.725.204  6.018.825 
         
Menos – Porción corriente                     (8.570.588)  (5.286.224) 
   
Porción no corriente   $                    8.154.616 $ 732.601 
   

(i) Para el año terminado al 31 de diciembre de 2024 y 2023 se incluyen principalmente seguros por 
$11.366.296 (2023 $3.988.069) arrendamientos pagados por anticipado por $105.989 y $360.361 y 
mantenimientos por $499.029 y $1.319.409, respectivamente. 

 

 

 

 

 

ESPACIO EN BLANCO
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14. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, NETO 

 Saldo al 31 de 

diciembre de 2023 Altas Bajas 

Traslados a activos 

mantenidos para 

la venta Traslados (2) Depreciación Deterioro (3) 

Saldo al 31 de 

diciembre de 2024 

         

Costo         
Plantas y redes $ 3.191.348.083 $ -    $  (89.666.975) $ -    $ 743.671  $ - $ - $ 3.102.424.779  

Equipo de Computación, 

comunicación y otros 1.671.779.934 195.685   (4.582.369) -    236.404.705  - - 1.903.797.955  

Terrenos y edificios 413.966.871 2.781  -     (25.898.068) 579.823  - - 388.651.407  

Activos en construcción, bienes 

en bodega (1) 230.653.921 

 

273.979.293  

                                      

-    

                                          

-    

                    

(261.615.396) - 

                              

3.847.719 

                               

246.865.537  

Maquinaria y equipo 43.507.893 263.861   (2.196.240) -    4.653.949  - - 46.229.463  

Otros activos  45.098.575                           -   (576.287)                (461.400)     885.549   -  -  44.946.437  

         

Saldo al 31 de diciembre 2024 $  5.596.355.277 $  274.441.620 $ (97.021.871) $ (26.359.468) $ ( 18.347.699) $ - $  3.847.719 $  5.732.915.578 
         

Depreciación         

Plantas y redes $ (2.366.301.650) $ - $ 80.287.780  $ - $ - $ (56.380.057) $ -  $ (2.342.393.927) 

Equipo de computación, 

comunicación y otros (465.709.690) - 

                         

4.038.076  - - 

                        

(159.058.371) - 

                             

(620.729.985) 

Terrenos y edificios (54.949.984) - -    3.573.537   (5.717.448) -  (57.093.895) 

Activos en construcción, bienes 

en bodega (9.461.378) - 

                                      

-    - - 

                                          

-    - 

                                 

(9.461.378) 

Maquinaria y equipo (25.299.055)  2.076.341     (2.007.391)   (25.230.105) 

Otros activos  (37.674.496)  -  544.023   415.260  -   (2.611.021)  -   (39.326.234) 

         

Saldo al 31 de diciembre de 2024 $ (2.959.396.253) $                            -  $  86.946.220  $            3.988.797  $  -  $ (225.774.288) $ - $ (3.094.235.524) 

         

 $  2.636.959.024 $  274.441.620 $ (10.075.651) $ (22.370.671) $ (18.347.699) $ (225.774.288) $  3.847.719  $    2.638.680.054 

         

(1) A 31 de diciembre de 2024 la línea denominada “En construcción, bienes en bodega” incluye $164.468.495 que corresponde a activos en proceso de montaje para el proyecto 

Centros Digitales, en el cual ETB participa como parte de la unión temporal ETB NET Colombia Conectada y donde se fue designada, para el desarrollo y ejecución de todas las 

operaciones a nombre de la mencionada Unión Temporal. 

(2) Estos traslados corresponden a activaciones que por su naturaleza pertenecen a intangibles, por lo tanto, este valor cruza con la misma línea de la nota 15. 

(3) El deterioro reconocido por la compañía corresponde únicamente a activos en bodegas, y su determinación se basa en la rotación de estos, por ende la compañía reconoció 

ingresos por deterioro debido a la estacional del inventario en bodega. Por otro lado, al 31 de diciembre de 2024 y 2023 ETB realizó el análisis de deterioro de los demás 

activos de acuerdo con la NIC 36 y no fueron identificados indicadores de deterioro.  
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 Saldo al 31 de 

diciembre de 2022 Altas Bajas 

Traslados a activos 

mantenidos para 

la venta Traslados (2) Depreciación Deterioro (3) 

Saldo al 31 de 

diciembre de 2023 

         

Costo         
Plantas y redes $ 3.214.093.496 $ 2.358 $ (25.592.749) $ 1.748.643 $ 1.096.335 $ - $ - $ 3.191.348.083 

Equipo de Computación, 

comunicación y otros 1.343.263.667 128.244 (1.624.707) - 330.012.730 - - 1.671.779.934 

Terrenos y edificios 415.743.085 - (12.250.169) 10.470.288 3.667 - - 413.966.871 

Activos en construcción, bienes en 

bodega (1) 224.854.420 357.431.127 - - (349.636.792) - (1.994.834) 230.653.921 

Maquinaria y equipo 40.666.134 150.895 (1.436.101) - 4.126.965 - - 43.507.893 

Otros activos  44.808.230  -  (423.047)  100.100  613.292  -  -  45.098.575 

         

Saldo al 31 de diciembre 2023 $  5.283.429.032 $  357.712.624 $ (41.326.773) $           12.319.031 $ (13.783.803) $                          - $ (1.994.834) $  5.596.355.277 
         

Depreciación         

Plantas y redes $ (2.325.785.699) $ - $ 22.427.526 $ (1.401.411) $ - $ (61.542.066) $ - $ (2.366.301.650) 

Equipo de computación, 

comunicación y otros (314.921.135) - 1.196.580 - - (151.985.135) - (465.709.690) 

Terrenos y edificios (48.650.426) - 130.203 (339.860) - (6.089.901) - (54.949.984) 

Activos en construcción, bienes en 

bodega (9.461.378) - - - - -  (9.461.378) 

Maquinaria y equipo (24.453.973) - 1.338.929 - - (2.184.011) - (25.299.055) 

Otros activos  (35.006.538)  -  332.568  (87.640)  -  (2.912.886)  -  (37.674.496) 

         

Saldo al 31 de diciembre de 2023 $ (2.758.279.149) $ - $  25.425.806 $ (1.828.911) $ - $ (224.713.999) $ - $ (2.959.396.253) 

         

 $ 2.525.149.883 $  357.712.624 $ (15.900.967) $ 10.490.120 $ (13.783.803) $ (224.713.999) $ (1.994.834) $  2.636.959.024 
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15. ACTIVOS INTANGIBLES 

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Licencias (1) $              133.401.926  $ 141.373.771 
Software (2) 85.342.691  94.407.701 
Derechos (3)                   27.519.747   29.210.376 
   
 $              246.264.364 $  264.991.848 
   
(1) El valor de las licencias incluye principalmente: 

(a) Licenciamiento de uso del sistema Oracle por $28.738.849 (2023 $40.930.418) el cual es una base de 
datos para los proyectos de cadena de valor, SRM (Supplier Relationship Management), optimización de 
recursos de TI, proyecto de gestión de servicios, N-play y LTE.  

(b) Software Assurance por $3.334.964 (2023 $4.172.565), es una herramienta para servicio al cliente que 
apoya el proyecto de data center corporativo.  

(c) Licencias sistema SAP por $240.574 (2023 $1.260.241), herramienta utilizada para capturar, reportar y 
controlar la información financiera y contractual de la Empresa. 

(d) Licenciamiento del software para la gestión de la red FTTH por $17.627.498 (2023 $22.700.884). 

(e) Licenciamiento y actualización del software SAP para gestión $26.211.579 

(2) El software está compuesto por: 

Tecnología informática $ 44.038.891  $ 48.077.082  
Arquitectura empresarial 24.767.427  29.631.655  
FTTH 6.969.781  8.627.137  
Oracle 4.853.690  2.470.506  
Revchain 2.145.707  2.303.073  
4G – Móvil 468.994  783.915  
Microsoft 51.002  500.759  
SIEBEL 28.176           1.000.202  
Telefonía IP - 965.066  
Diversos  2.019.023   48.306  
   
 $                 85.342.691 $  94.407.701 
   

(3) Incluye principalmente derechos de uso de cable submarino arcos y cables de fibra óptica por $25.732.694 
(2023 $27.703.668), los cuales se amortizan en periodos que oscilan entre 7 y 15 años. * 

El movimiento del costo de los intangibles al 31 de diciembre de 2024 se detalla a continuación: 

  Licencias Software Derechos Total 

          
Saldo al 31 de diciembre de 2023 $  752.145.441  $  549.139.203  $  294.339.037  $  1.595.623.681  

Adiciones   -  59.218.053   55.291   59.273.344  

     

Bajas  (812)  (6.647) -     (7.459) 
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  Licencias Software Derechos Total 

          
Reclasificaciones y traslados  40.547.861    (25.316.273)  3.116.111   18.347.699  

     

Saldo al 31 de diciembre de 2024 $  792.692.490  $  583.034.336  $  297.510.439  $  1.673.237.265  

     

El movimiento de la amortización acumulada se detalla a continuación: 

Saldo al 31 de diciembre de 2023 $     610.771.670  $     454.731.502  $     265.128.661  $ 1.330.631.833  

Gasto amortización 48.519.706  42.966.790  4.862.031  $ 96.348.527  

Bajas   (812)   (6.647)  -      (7.459) 

     

Saldo al 31 de diciembre de 2024 $     659.290.564  $      497.691.645  $      269.990.692  $  1.426.972.901  

     

Saldo neto al 31 de diciembre de 2024 $ 133.401.926 $ 85.342.691 $ 27.519.747 $ 246.264.364 

     

El movimiento del costo de los intangibles a diciembre 31 de 2023 se detalla a continuación: 

Saldo al 31 de diciembre de 2022 $ 696.700.197 $ 510.574.724 $ 292.509.477 $ 1.499.784.398 

Adiciones  - 82.222.893   (167.413) 82.055.480  

     

Reclasificaciones y traslados  55.445.244    (43.658.414)  1.996.973   13.783.803  

     

Saldo al 31 de diciembre de 2023 $  752.145.441  $  549.139.203  $  294.339.037  $  1.595.623.681  

     

El movimiento de la amortización acumulada se detalla a continuación: 

Saldo al 31 de diciembre de 2022 $ 565.606.917 $ 416.287.430 $ 259.807.009 $ 1.241.701.356 

Gasto amortización  45.164.753   38.444.072   5.321.652   88.930.477  

     

Saldo al 31 de diciembre de 2023 $     610.771.670  $      454.731.502  $  265.128.661  $  1.330.631.833  

     

Saldo neto al 31 de diciembre de 2023 $ 141.373.771 $ 94.407.701 $ 29.210.376 $ 264.991.848 

     

Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 ETB realizó el análisis de deterioro de los activos de acuerdo con la NIC 36 y 
no fueron identificados indicadores de deterioro. 

16. ACTIVOS POR DERECHO DE USO Y PASIVOS POR ARRENDAMIENTO  

 Activos por derecho 
de uso 

Pasivos por 
arrendamiento 

   

Saldo neto al 31 de diciembre de 2023 $ 34.166.820  $ (43.828.333) 

Adiciones                14.199.433         (14.199.433) 

Actualización contratos                (1.976.097)           1.976.097  

Amortización del año               (10.146.765)   
Costo financiero -             (2.568.320) 
Pagos de capital e intereses    -             13.048.195  
   
Saldo neto al 31 de diciembre de 2024 $ 36.243.391  $ (45.571.794) 
   
Saldo neto al 31 de diciembre de 2022 $ 41.744.224 $ (49.572.147) 
Adiciones                  8.174.224          (8.174.224) 
Actualización contratos               (4.879.515)           4.879.515  
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 Activos por derecho 
de uso 

Pasivos por 
arrendamiento 

   
Amortización del año              (10.872.113) -  
Costo financiero -            (2.906.552) 
Pagos de capital e intereses    -     11.945.075  
   
Saldo neto al 31 de diciembre de 2023 $ 34.166.820  $ (43.828.333) 
   
La Empresa cuenta con contratos de arrendamientos de edificaciones e infraestructura, cuyo término de 
arrendamiento es de 1 a 20 años. Los pagos mínimos de arrendamientos son: 

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Pasivo por arrendamiento corrientes $ 15.636.143 $ 14.186.745 
Pasivo por arrendamiento no corrientes                   29.935.651  29.641.588 
   
Valor presente de los pagos mínimos de arrendamiento $                45.571.794 $ 43.828.333 
   
Las tasas aplicadas a los derechos de uso por arrendamiento corresponden a la tasa de interés incremental de 
la Empresa, incluyendo la diferenciación de los plazos de los activos a adquirir y de acuerdo con la cual se 
determinan y aplican las siguientes condiciones para sus contratos de arrendamiento. 

 Duración del contrato de arrendamiento 
 1 a 5 años 6 a 8 años Más de 9 años 
    
Tasa anual   13,15 % 13,17 % 13,24 % 
    

 
  2024 2025 2026 2027 2028 2029 Otros Total 

         
Pagos de arrendamientos 
Financieros $ 13.233.172 $ 12.323.847 $ 11.626.621 $ 11.081.866 $ 10.523.055 $ 5.656.494 $ 26.438.131 $ 77.650.015 

         

17. ACTIVOS CONTRACTUALES 

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Total activos contractuales a largo plazo $                 70.283.984 $ 50.631.483   
   
Corresponde a la aplicación de lo definido por la NIIF 15 “Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de 
Contratos con Clientes” y específicamente en lo referente al “Incrementos de costos por la obtención de un 
contrato”, reconociéndose así los costos por obtención de contratos directamente atribuibles y provenientes 
de comisiones por ventas que cumplen con los requisitos definidos por la norma.  

18. INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS Y ASOCIADAS 

Inversiones en subsidiarias (i) $                  41.636.211 $ 63.020.180  
Inversiones en asociadas (ii)                                       -                      223.325 
   
 $                  41.636.211 $ 63.243.505 
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 (i)  Inversiones en subsidiarias 

Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, la matriz tiene como filiales a la Empresa Colombiana de Servicios de 
Valor Agregado y Telemáticos S.A. E.S.P. - Colvatel S.A. E.S.P., Skynet de Colombia S.A.S. E.S.P y la Agencia 
Analítica de Datos S.A.S.  

Nombre de la subsidiaria Actividad principal 

Lugar de 

constitución y 

operaciones Participación 

Diciembre 

de 2024 

Diciembre  

de 2023 

          

Colvatel S.A. E.S.P. (1) Servicios públicos Colombia 88,16% $  23.891.331  $  24.678.181 

Skynet S.A.S E.S.P. (2) Telecomunicaciones Colombia 99,99% 14.750.912   29.345.006 

Agencia de Analítica de 

Datos S.A.S (3) 

Procesamiento de 

datos, alojamiento 

(hosting)  Colombia 51,00% 

  

 

              2.993.968  

 

           8.996.993 

      

Total    $          41.636.211 $  63.020.180 

      

Las inversiones que posee la Empresa al 31 de diciembre de 2024 y 2023 no tienen ninguna restricción ni 
gravamen. 

(1) ETB como accionista mayoritario de Colvatel S.A. E.S.P., con una participación del 88,16% valora esta 
inversión por el método de participación patrimonial. Según los estados financieros de Colvatel S.A. 
E.S.P., al 31 de diciembre de 2024 y 2023 los saldos son los siguientes: 

 
Al 31 de diciembre  

de 2024 
Al 31 de diciembre  

de 2023 
   
Activos $  42.192.951  $  40.151.316  
Pasivos 15.092.889 12.158.726 
Patrimonio  27.100.062 27.992.590 
Utilidad del ejercicio 1.230.491  2.973.263  
   
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, se registró un ingreso por el método de participación patrimonial 
de $1.084.797 y $2.621.220 respectivamente. 

(2) ETB como accionista mayoritario de Skynet S.A.S, con una participación del 99,99% valora esta 
inversión por el método de participación patrimonial.  Según los estados financieros suministrados por 
Skynet S.A.S., al 31 de diciembre de 2024 y 2023 los saldos son los siguientes: 

Activos $  62.216.362  $  56.667.945  
Pasivos 47.465.447 41.927.654 
Patrimonio                     14.750.915  14.740.291  
Utilidad (pérdida neta del ejercicio) 10.624   (1.839.575) 
   
Al 31 de diciembre de 2024 se registró un ingreso por método de participación de $10.624 y en el año 
2023 se registró un gasto por método de participación por $1.839.574.  

Al 31 de diciembre de 2024 el crédito mercantil quedo deteriorado. El saldo a diciembre 2023 fué de 
$14.604.719. 

(3) ETB como accionista mayoritario de la Agencia Analítica de Datos S.A.S., con una participación del 51% 
valora esta inversión por el método de participación patrimonial. Según los estados financieros 
suministrados por LAAD al 31 de diciembre de 2024 y 2023 los saldos son los siguientes: 
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Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Activos $  8.796.914  $  25.559.483  
Pasivos 2.926.389 7.918.321 
Patrimonio  5.870.525 17.641.162 
Pérdida neta del ejercicio  (16.139.536)  (2.054.383) 
   
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 se registró un gasto por $6.003.025 y $2.976.167, respectivamente. 

La Agencia tiene los recursos adecuados para continuar en operación por el futuro previsible, por lo que 
continuará considerando una base contable de negocio en marcha al preparar sus estados financieros. 

(ii) Inversiones en asociadas 

ETB como accionista minoritario de la Américas Business Process Services S.A., con una participación del 
39.99% valora esta inversión por el método de participación patrimonial. Según los estados financieros 
suministrados por la compañía al 31 de diciembre de 2024 y 2023 los saldos son los siguientes: 

Activos $ 65.682.905 $ 89.594.128 
Pasivos 57.340.264 59.872.564 
Patrimonio  8.342.641 29.721.564 
Pérdida neta del ejercicio (13.832.156) (9.980.492) 
   
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, se registró un gasto por $223.325 y $4.245.656, respectivamente, 
quedando la inversión valorada en cero. 

El siguiente es el movimiento de las inversiones en compañías: 

 Subsidiarias Asociadas Total 

    

Saldo al 31 de diciembre de 2023 $ 63.020.180  $                 223.325  $     63.243.505  

    

Método de participación reconocido en:    

 Resultado del período  (4.907.604)               (223.325)            (5.130.929) 

 Deterioro Crédito mercantil Skynet  (14.604.719) -  (14.604.719) 

 Dividendos recibidos Colvatel   (1.871.646)  -   (1.871.646) 

    

Saldo al 31 de diciembre de 2024 $ 41.636.211  $ -    $ 41.636.211  

     

Saldo al 31 de diciembre de 2022 $ 59.180.855 $ 4.468.981 $ 63.649.836 

Capitalizaciones (1) 15.703.760 - 15.703.760 

Método de participación reconocido en:    

 Resultado del período  (2.194.522)  (4.245.656)           (6.440.178) 

Deterioro Crédito mercantil Skynet  (6.387.180) -           (6.387.180) 

Deterioro Otros  (1.655.977) -           (1.655.977) 

 Dividendos recibidos Colvatel  (1.626.756)  -  (1.626.756) 

    

Saldo al 31 de diciembre de 2023 $ 63.020.180  $                 223.325  $     63.243.505  

    

(1)  Corresponden a capitalizaciones realizadas a Skynet S.A.S durante el primer trimestre del año 2023 por 
$13.203.760. El 11 de octubre de 2023, de conformidad con lo establecido en el contrato suscrito 
cuyo objeto es la venta de las acciones propiedad del Señor René Otero Salas - accionista minoritario 
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de Skynet - y la adquisición de las mismas por parte de ETB, se pagó la suma de $2.500.000 a favor 
del señor René Otero Salas.  Con lo anterior ETB queda con el 99,999975% de participación. 

19. INVERSIONES EN INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO 

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Total Inversiones en instrumentos de patrimonio $ 12.144.526 $             10.020.567 
   
 

 

Actividad  

Económica 

Porcentaje de 

participación 

Clase  

de acción 

No. acciones 

poseídas 

Valor razonable 

diciembre 2024 

Valor razonable 

diciembre 2023 

Grupo Energía de Bogotá 

E.S.P. S. A. Servicios Públicos 0,04% Ordinaria 4.258.184 

 

$  10.389.969 

 

$  8.090.549  

Banco Popular S. A. Financiera 0,11% Ordinaria 8.772.703 1.754.541 1.929.995 

Acerías Paz del Río S. A. Industria Básica 0,00% Ordinaria 3.289 16 23 

Comcel S.A. Comunicaciones 0,00% Ordinaria 3                               -  - 

       

     $  12.144.526 $ 10.020.567 

       

A diciembre 31 de 2024 y 2023 estas acciones fueron medidas a valor razonable de acuerdo con el precio de la 
acción publicado por la Bolsa de Valores de Colombia. 

20. OBLIGACIONES FINANCIERAS 

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Obligaciones financieras a corto plazo $ 72.777.512 $ 59.766.886 
Obligaciones financieras a largo plazo                 728.388.619  717.975.000 
   
Total $           801.166.131 $  777.741.886 
   
El siguiente es el detalle de las obligaciones financieras: 

Al 31 de diciembre de 2024  

Entidad Tasa 

Fecha de 

desembolso Vence 

Valor 

desembolsado Capital Intereses 

Costo 

Amortizado Total 

         

Scotiabank (a) IBR +5,80 22-ago-24 22-ago-29 $ 324.000.000  $ 324.000.000  $ 5.159.349  $(46.629.150) $ 282.530.199  

Scotiabank IBR +5,65 22-ago-24 22-ago-29        200.000.000   200.000.000  3.152.283  - 203.152.283  

ITAU (b) IBR + 5,45 30-ene-23 24-nov-27  100.000.000   100.000.000  1.451.921   (14.697.576) 86.754.345  

ITAU IBR + 5,45 2-may-23 24-nov-27        100.000.000   100.000.000  1.451.921  - 101.451.921  

ITAU IBR + 5,45 30-nov-23 24-nov-27         22.000.000   22.000.000  319.423  - 22.319.423  

Bancolombia (c)  IBR + 2,50 14-nov-24 14-nov-27 60.243.056  58.569.638  332.187   (1.215.848) 57.685.977  

Bancolombia (c) IBR + 2,50 25-nov-24 25-nov-27 33.000.000  32.083.333  62.378  -    32.145.711  

Bancolombia (c) IBR + 2,50 4-dic-24 4-dic-27 14.875.000    14.875.000   251.272   -     15.126.272  

         
  

    $ 851.527.971  $12.180.734  $(62.542.574) $ 801.166.131  
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(a) El 9 de agosto de 2024 se firmó el contrato de novación con Scotiabank Colpatria S.A. con las siguientes 
modificaciones: 

• El plazo del crédito es de 60 meses a partir de la fecha de la firma. 

• Desembolso “A” quedo por $324.000.000 con una tasa de intereses IBR + 5.8% Nominal trimestre 
vencido. 

• Desembolso “B” quedo por $200.000.000 con una tasa de intereses IBR + 5.65% Nominal trimestre 
vencido. 

• El plan de amortización quedó a partir del primer trimestre del segundo año con un 2.5%.  En el 
primer trimestre del año 5 pasa al 17.5%. 

(b) ETB S.A. ESP, suscribió el 12 de octubre de 2023 un otro sí No. 3 al contrato de crédito de largo plazo 
con Itaú, así: disminución tasa a IBR+ 5,45%, ampliación de monto en $ 22.000.000. 

(c) Novación de deuda con Bancolombia por $72.292.000 millones pasando de una tasa IBR+3.410 NAMV 
a IBR+2.5 NAMV, ampliación del plazo de 18 meses a 36 meses 

Sustitución de deuda Banco Santander con Bancolombia por $14.875.000 millones pasando de una 
tasa IBR+3.28TV a IBR+2.50 NAMV, ampliación del plazo de 24 meses a 36 meses 

Desembolsó crédito Bancolombia por $33.000.000 millones, tasa IBR+2.50 NAMV, plazo 36 meses 

Al 31 de diciembre de 2023 

Entidad Tasa 

Fecha de 

desembolso Vence 

Valor 

Desembolsado Saldo Capital Intereses 

Costo 

Amortizado Total 

         

Scotiabank  IBR +6,30 15-nov-22 19-may-28 $ 524.000.000 $ 524.000.000 $ 3.233.080 $ (24.285.237) $ 502.947.843 

ITAU  IBR + 5,45 30-ene-23 24-nov-27 222.000.000 222.000.000 3.902.610 (10.942.560) 214.960.050 

Bancolombia  IBR + 4,40 8-sep-23 8-sep-25 65.000.000 56.875.000 579.089 (961.217) 56.492.872 

Banco 

Agrario IBR+2,0 25-ene-23 25-ene-24 40.000.000  3.333.333  7.788  -  3.341.121 

         

            $ 806.208.333 $ 7.722.567 $ (36.189.014) $ 777.741.886 

         

A diciembre 31 de 2024 durante la vigencia del empréstito con los bancos Scotiabank e ITAU, ETB está obligado 
a cumplir con los siguientes indicadores financieros los cuales serán medidos semestralmente con base en las 
cifras de los doce (12) meses anteriores a la respectiva fecha de medición: 

• Deuda Financiera sobre EBITDA menor a 3.0 veces. 

• EBITDA sobre el servicio de la deuda mayor a 1.20 veces. 

• Los presentes indicadores financieros serán medidos semestralmente con base en las cifras de los doce 
(12) meses anteriores a la respectiva fecha de medición.   

12 meses a diciembre 31 de 2024 ITAU  Scotiabank  

   

EBITDA 12 meses  $ 458.277.715   $ 336.256.638 

Deuda Financiera  851.527.971 851.527.971 
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12 meses a diciembre 31 de 2024 ITAU  Scotiabank  

   

Gastos Financieros    145.811.533   145.811.533 

Amortizaciones de Deuda     108.180.363  18.958.333 

   

Servicio de deuda  $ 253.991.896 $ 164.769.867 

    

Deuda Financiera / Ebitda  1,86 2,53 

Indicador (menor o igual)  3 3 

   

Ebitda / servicio de deuda  1,80 2.04 

Indicador (mayor o igual)  1,20 1,20 

   
Al 31 de diciembre de 2024, los Covenants Financieros cumplen con los límites establecidos. 

• ETB se obliga a destinar la totalidad de los recursos del Empréstito para la finalidad prevista.  

• Obtener y mantener vigentes y en cumplimiento las Licencias, Permisos o Autorizaciones necesarios para 
la operación de su negocio (incluyendo las requeridas bajo las Leyes Ambientales, Sociales y de Salud y 
Seguridad), y cumplir con las obligaciones que de éstas se deriven. 

• Abstenerse de otorgar o permitir que existan garantías personales o reales o cualquier tipo de 
gravámenes, cuando excedan el 10% de los activos totales del Deudor, a favor de cualquier tercero 
distinto al Acreedor (salvo vinculadas, afiliadas o subsidiarias respecto de las cuales el Deudor tenga el 
Control) para respaldar sus obligaciones, sin que medie aceptación previa y expresa del Acreedor.  

21. PROVEEDORES 

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Proveedores nacionales (i) $ 87.774.738  $               125.054.269 
Interconexión con operadores internacionales                        3.717.071  4.081.040 
Partes relacionadas (nota 34)                     13.952.322 6.820.897 
Proveedores del exterior (ii)                       5.954.422   16.707.550 
   
 $               111.398.553 $              152.663.756 
   
(i) La disminución se debe principalmente a los pagos realizados en el primer semestre de 2024, 

destacándose en bienes EGC Colombia con $16.897.236 y servicios SAP Colombia con $6.606.522. Los 
principales proveedores con saldo pendiente al cierre incluyen a EGC Colombia, ITS Infocomunicación y 
SAP Colombia S.AS., entre otros. 

(ii) La disminución se debe principalmente a los pagos realizados en el primer semestre de 2024, con Huawei 
Technologies Colombia S.A.S en $6.031.837. Los principales proveedores con saldo pendiente al cierre 
incluyen a Huawei Technologies Colombia S.AS. Media Commerce Partners S.AS., Inversiones 
Transturismo S.AS., entre otros. 

22. CUENTAS POR PAGAR  

Comisiones, honorarios y servicios (i) $ 209.315.175 $ 162.815.882  
Arrendamientos  38.086.382 29.070.253  
Partes relacionadas (Nota 34) 15.354.727 15.137.203  
Acreedores de nómina  9.859.809 9.361.883  
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Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Seguros  237.347 50.282  
Otras cuentas por pagar (ii)                10.085.164  7.784.101 
   
 $            282.938.604 $ 224.219.604 
   
(i) El incremento principal se da en honorarios por Outsourcing Servicios $10.487.521, Skg Tecnologias SAS 

$9.056.607 y en servicios por Multienlace SAS $6.660.181 y Energía Integral Andina SA $5.847.859 

(ii) Incluye principalmente cuentas por pagar de transporte por $5.158.844 (2023 $4.020.823) y servicios 
públicos por $4.765.117 (2023 $3.678.207).  

23. DIVIDENDOS POR PAGAR 

Corto plazo $ 4.670.474 $ 36.652.262 
Largo plazo                291.855.710  291.770.356 
   
 $              296.526.184 $  328.422.618 
   
En la Asamblea extraordinaria de accionistas del 24 de junio de 2015 se decretaron dividendos extraordinarios 
por $404.203.719. La porción correspondiente al accionista mayoritario por $350.000.000 para pagar a partir 
del 20 de julio de 2017 hasta el año 2021. Adicionalmente se le asoció una tasa de interés del 6,03%. Los 
dividendos de los accionistas minoritarios se cancelaron en noviembre de 2015.  

El 11 de septiembre de 2017 la Junta directiva de ETB autorizó a la administración para que solicitara a la 
Secretaría Distrital de Hacienda la reestructuración del crédito derivado de los dividendos extraordinarios 
decretados el 24 de junio de 2015.  

El 13 de septiembre de 2017 la Secretaría Distrital de Hacienda en representación del Distrito Capital, 
accionista mayoritario de ETB, aceptó la solicitud de ETB para reprogramar la deuda de dividendos decretados 
en 2015. De conformidad con las nuevas condiciones, el capital de la deuda por valor de $372.564.950 con 
interés de IPC + 4,15% tendrá un plazo de 10 años con 2 años de gracia para capital e intereses y procederán 
las amortizaciones a partir del año 2020. 

En sesión extraordinaria realizada el 03 de septiembre de 2019, la Junta Directiva de ETB autorizó adelantar el 
pago de la primera cuota del crédito derivado de los dividendos extraordinarios decretados en el año 2015, por 
lo anterior, el pago de la primera cuota que inicialmente estaba programada para el 30 de septiembre de 2020 
se procedió a realizar el 26 de diciembre de 2019, el valor que se pagó a la Secretaría Distrital de Hacienda 
asciende a la suma de $62.092.335. 

El 30 de septiembre de 2020 se realizó pago de intereses causados desde el 26 de diciembre de 2019 al 30 de 
septiembre de 2020 por la suma de $ 15.630.982. El 30 de septiembre de 2021 se realizó pago de intereses 
correspondientes al periodo de septiembre 30 de 2020 al 2021 por $33.188.366, así mismo se pagó la cuota de 
capital por $54.035.270. El 30 de septiembre de 2022 se realizó pago de intereses correspondientes al periodo 
de septiembre 30 de 2021 al 30 de septiembre de 2022 por $50.057.820, así mismo se pagó la cuota de capital 
por $54.035.270. El 30 de septiembre de 2023 realizó pago de intereses correspondientes al periodo de 
septiembre 30 de 2022 al 31 de diciembre de 2023 por $1.301.252. 

El 29 de septiembre de 2023 la Secretaría Distrital de Hacienda en representación del Distrito Capital, 
accionista mayoritario de ETB, aceptó la solicitud en el sentido de aceptar el aplazamiento de la cuota de 
septiembre del 2023, bajo las siguientes condiciones: 
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a)  Realizar el pago de los intereses causados desde el 1 de octubre de 2022 al 30 de septiembre 2023, que 
corresponden a la suma de $43.375.043 liquidados al IPC + 4.15, mensualmente, desde septiembre de 
2023 hasta marzo de 2024, y gradualmente, de acuerdo con el flujo de pagos. 

b)  Pagar la cuota de capital por valor de $54.035.270, en cinco (5) cuotas iguales de $10.807.054 de forma 
mensual, a partir del 30 de abril de 2024, hasta agosto de 2024. 

c) La liquidación de intereses sobre capital se debe continuar realizando en las condiciones pactadas. 

El 28 de diciembre de 2023 la Secretaría Distrital de Hacienda en representación del Distrito Capital, accionista 
mayoritario de ETB, aceptó la solicitud de la renegociación del pago de los dividendos extraordinarios 
decretados por la Asamblea General de Accionistas de ETB de conformidad con las actas 39 y 40 del 24 y 29 en 
junio de 2015, bajo las siguientes condiciones:  

a. Realizar el pago de los intereses ya establecidos hasta marzo de 2024 de acuerdo con nuestra 
comunicación 2023EE425846O1 del 27 de octubre de 2023.  

b. Periodo de gracia para pagos de capital hasta diciembre de 2025.  

c. Realizar el pago de los intereses causados a partir de abril de 2024 al 31 de diciembre de 2025, liquidados 
al IPC + 6.05, mensualmente, de acuerdo con el flujo de pagos. 

d. A partir del 01 de enero de 2026 se debe realizar el pago de capital e intereses de forma mensual, 
liquidados al IPC + 6.05.  

e. El plazo total se prorroga hasta diciembre de 2030.  

El saldo por pagar al distrito corresponde a $ 294.574.063 (diciembre 2023 $ 326.470.391) (Nota 34) 

El siguiente es el movimiento del periodo a diciembre 31 de 2024 y 2023. 

 Dividendos por pagar 
  
Saldo al 31 de diciembre de 2023 $ 328.422.618 
 Intereses causados 39.023.854  
 Costo Amortizado  (11.089.154) 
 Menos – Intereses pagados  (59.831.028) 
 Minoristas   (106) 
  
Saldo al 31 de diciembre de 2024 $ 296.526.184 

  
Saldo al 31 de diciembre de 2022 $ 279.418.501 
 Intereses causados 44.696.114  
 Costo Amortizado 14.495.305  
 Menos – Intereses pagados  (10.187.316) 
 Minoristas  14 
  
Saldo al 31 de diciembre de 2023 $ 328.422.618 
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24. ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

El siguiente es el detalle de activos y pasivos por impuestos corrientes: 

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
Activos por impuestos corrientes   
 Impuesto corriente (i) $ 74.339.069  $ 70.669.436  
 Saldo a favor en impuestos (ii) 238.791  184.134  
 Otros impuestos por cobrar                     1.055.516   1.125.451  
   
 $                 75.633.376 $                71.979.021 
   
Pasivos por impuestos corrientes   
     Retención en la fuente                     24.904.299   18.536.859 
     IVA e Impoconsumo  14.775.106 18.575.258 
    Contribuciones 7.151.815 7.715.943 
 Otros impuestos por pagar                      4.542.994               4.431.798 
   
 $ 51.374.214 $                  49.259.858 
   
(i) Incluyen a 31 de diciembre de 2024 autorretenciones y retenciones por valor de $74.339.069, los cuales 

serán declarados en el impuesto de renta a presentar en abril de 2025. 

(ii) A diciembre 31 de 2024 incluye el valor de saldo a favor de industria y comercio por valor de $238.791, 
(2023 $184.134) 

Los principales elementos del gasto del impuesto sobre la renta por el período terminado el 31 de diciembre 
de 2024 y de 2023, respectivamente, son los siguientes: 

Estado de Resultados 

Impuestos a las ganancias    
 Ajuste relacionado con el impuesto corriente del ejercicio 
 anterior 

 
$        5.786.920 $ 153.067 

 Ingreso por impuestos diferidos relacionado con el 
 nacimiento y reversión de diferencias temporarias 

                                           
 (77.434.791) 

                        
 (69.606.946) 

   
Ingreso por impuesto sobre la renta por operaciones 
 continuadas  

                        
 (71.647.871) 

                        
 (69.453.879) 

   
Impuesto sobre la renta registrado directamente en otros 
 resultados integrales 

 
 

 Ganancia neta por activos financieros disponibles para la 
 venta 

 
                           

Perdida (ganancias) actuariales por planes de beneficios 
definidos 

 3.543.938    (4.336.996) 

   
Impuesto a las ganancias del otro resultado integral $ 3.543.938  $ (4.336.996) 
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La conciliación de la tasa efectiva de tributación del (43,05%) y (60.46%) aplicable por los años terminados al 
31 de diciembre de 2024 y 2023, respectivamente, es la siguiente: 

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Perdida antes del impuesto a las ganancias por operaciones 
 continuadas 

 
$            (166.417.189) $ (114.883.427) 

Diferencia permanente contingencias - (5.684.622) 
Deducción especial inversión activos fijos (75.834.764) (102.884.081) 
Depreciación y amortizaciones (52.085.306) (65.872.643) 
Otros gastos no deducibles  131.278.277 44.981.676 
Ingresos no gravados (54.681.624) (9.090.054) 
Diferencia en cambio 1.068.245 (4.748.501) 
Otras deducciones  (49.316.918)  (64.132.531) 
   
Perdida fiscal $            (265.989.279) $ (322.314.183) 
   
El impuesto se reconoce en el estado de resultados, excepto cuando se trata de partidas que se reconocen en 
los otros resultados integrales o directamente en el patrimonio. El cargo por impuesto sobre la renta corriente 
se calcula sobre la base de las leyes tributarias promulgadas y vigentes a la fecha del balance general. Para el 
caso concreto del año 2024 y 2023 algunas partidas fiscales sufrieron modificaciones respecto del tratamiento 
aplicable al periodo 2016 por la entrada en vigor de los cambios introducidos por la Ley 1819 de 2016, Ley 
1943 de 2018, Ley 2010 de 2019, Ley 2155 del 2021 y Ley 2277 de 2022 principalmente por la interrelación 
existente entre las bases fiscales y las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

 Para efectos fiscales, a partir del año gravable 2017 de acuerdo con el artículo 21-1 del estatuto tributario 
(adicionado por el artículo 22 de la Ley 1819 de 2016), para determinar el impuesto sobre la renta, el valor de 
los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, costos y gastos, deben aplicarse los sistemas de reconocimientos y 
medición, de conformidad con los marcos técnicos normativos contables vigentes en Colombia, es decir las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Las disposiciones fiscales aplicables a ETB corresponden a las estabilizadas mediante el Contrato de estabilidad 
jurídica No. CEJ-012 de 2009. El Comité de Estabilidad Jurídica, conformado por los Ministerios de Comercio, 
Industria y Turismo, Comunicaciones, Hacienda y el Departamento Nacional de Planeación, aprobaron la 
suscripción del contrato de estabilidad jurídica, por el término de 20 años a partir del 4 de marzo de 2009 
quedando la actividad de la Empresa protegida frente a los cambios adversos que se presenten en materia 
tributaria.  

Con fundamento en lo estipulado en el artículo 5 de la Ley 963 de 2005, que indica que los inversionistas que 
suscriban los contratos de estabilidad jurídica deberán pagar, a favor de la Nación, una prima tasada como el 
0,5% del valor de las inversiones realizadas en período improductivo y el 1% en la etapa de operación. 

Impuesto Diferido - El activo/pasivo neto por el impuesto diferido se compone de los siguientes conceptos: 

  Estado  Estado  

 de Situación Financiera  de Resultados y ORI 

  2024 2023 2024 2023 

     

Depreciación acelerada de 

propiedades, planta y equipo para 

fines impositivos $ (210.698.930) $ (193.403.544) $ (17.295.387) $        (18.952.397) 

Revaluaciones de terrenos y 

edificios al valor razonable 

                                 

(14.617.333) 

                        

(15.653.619) 

                        

1.036.286  

                 

1.513.279  
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  Estado  Estado  

 de Situación Financiera  de Resultados y ORI 

  2024 2023 2024 2023 

     

Revaluaciones de inversiones 

disponibles para la venta al valor 

razonable 

 

                                     

5.260.914  

 

 

3.729.984  

 

                        

1.530.930  

 

 

1.744.154  

Demás diferencias temporarias 99.904.048  100.897.577   (13.265.775)  (16.330.604) 

Pérdidas fiscales disponibles para 

compensación contra utilidades 

fiscales futuras (1) 

 

 707.372.615  

 

 617.760.062  

 

 96.097.879  

 

 105.816.443  

     

Activo neto por impuesto diferido $ 587.221.314  $      513.330.460 $ 68.103.933  $ 73.790.875 

     

(1) ETB dentro del contrato de estabilidad jurídica estabilizó el artículo 147 del estatuto tributario, por lo 
tanto, las pérdidas fiscales generadas por la Empresa del año gravable 2016 no tienen caducidad mientras 
esté vigente este contrato, ni cuando finalice éste por la norma de transición contemplada en el artículo 
290 del estatuto tributario. A partir del año 2030 las pérdidas fiscales tendrán la caducidad de acuerdo 
con la norma vigente. 

Los principales cambios en el impuesto diferido son los siguientes: 

Los impuestos diferidos se reconocen en virtud de los hechos fiscales futuros atribuibles a diferencias entre los 
valores en libros de los activos y pasivos existentes en los estados financieros y su respectiva base tributaria. 
Estos se calculan con base en las tarifas del impuesto de renta que consideramos serán aplicables a la renta 
gravable durante los años en los cuales las diferencias temporales se revertirán.  

Para el año 2024 se reconoce el impuesto diferido a una tarifa de renta del 33%, del 10% para ganancias 
ocasionales y del 35% para las pérdidas proyectadas a compensar desde el año 2030, con base a la reforma 
tributaria Ley 2155 de 2021 y Ley 2277 de 2022. Para el año 2023 se reconoce el impuesto diferido para renta 
con una tarifa del 33%, y 10% por ganancias ocasionales en conceptos tales como inversiones y terrenos. Es 
importante mencionar que, la Ley 2277 de 2022 estableció un cambio de tarifa del impuesto de ganancias 
ocasionales, aumentándola al 15% para el año 2024 y subsiguientes. No obstante, al tener norma estabilizada 
ETB continua con la tarifa del 10%. 

El activo neto por el impuesto diferido se presenta en el estado de situación financiera de la siguiente manera: 
 

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Saldo al inicio del ejercicio $ 513.330.460  $ 439.386.518 
Ingreso reconocido en el resultado de operaciones 
 continuadas 

77.434.791  69.606.946 

Ingreso (gasto) reconocido en el otro resultado integral   3.543.937                   (4.336.996) 
   
Saldo al cierre del ejercicio $ 587.221.314 $             513.330.460 
   
Los principales cambios del impuesto diferido registrado en otro resultado integral son: 

1) Cambio de tarifa de renta al 33% tarifa estabilizada en contrato de Estabilidad jurídica. 

ETB compensa los activos y pasivos por impuestos únicamente si tiene un derecho legalmente exigible de 
compensar los activos y pasivos por impuestos corrientes; y en el caso de los activos y pasivos por impuesto 
diferido, en la medida que además correspondan a impuestos a las ganancias requeridos por la misma 
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jurisdicción fiscal y de la misma naturaleza. 

Impuesto Diferido Activo Reconocido - El impuesto diferido activo reconocido en estados financieros asciende a 
la suma de $587.221.314, principalmente compuesto por los siguientes conceptos: Pérdidas Fiscales originadas 
por la deducción de inversión de activos fijos reales productivos.  

La entidad decidió reconocer el monto anterior, toda vez que, cuenta con evidencia convincente que permite 
la recuperación del impuesto diferido activo en periodos futuros y apoya su reconocimiento. 

Para lo anterior la empresa evaluó la forma en cómo podrá recuperar el impuesto diferido activo y para ello se 
soporta en las siguientes fuentes de ingreso: operacionales, prestación de servicios de telecomunicaciones. 
Como evidencia ETB cuenta con proyecciones financieras y fiscales que permiten soportar el reconocimiento 
del impuesto diferido activo. 

Provisiones, Pasivos Contingentes del Impuesto a las Ganancias - Las declaraciones del impuesto sobre la renta 
y complementarios que se encuentran abiertas para revisión de las Autoridades Tributarias son las siguientes: 

Año Gravable Firmeza 
  

2019 18 de mayo de 2025 
2020 16 de abril de 2026 
2021 12 de abril de 2027 
2022 14 de abril de 2028 
2023 15 de abril de 2029 

  
De las anteriores declaraciones la Autoridad Tributaria no ha iniciado el proceso de revisión de los años 
gravables 2019 y 2020. La declaración del año gravable 2021 fue corregida resultado del proceso de revisión de 
la DIAN en el programa de devolución de saldo a favor. 

 
ETB no tiene posición fiscal incierta que conlleve a disputas con la Autoridad tributaria y puedan originar 
reconocimiento de provisiones y/o contingencias del impuesto sobre la renta.  
 
Firmeza de las Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta y Complementarios - Las declaraciones de impuestos 
de 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 pueden ser revisadas por las autoridades de impuestos dentro de los 5 años 
siguientes a la fecha de presentación, considerando que estas declaraciones presentaron pérdidas fiscales. En 
el evento que ello ocurra, según lo informado por la Administración no se esperan diferencias significativas que 
impliquen la modificación del Impuesto liquidado, ni la imposición de sanciones que conlleven el 
reconocimiento de contingencias en los estados financieros. 
 
A partir del año 2017 y con la entrada en vigencia de la Ley 1819 de 2016, el término general de firmeza de las 
declaraciones tributarias es de 3 años a partir de la fecha de su vencimiento para declarar o a partir de la fecha 
de su presentación, cuando estas hayan sido presentadas de forma extemporánea. Para las Compañías que 
están sujetas al cumplimiento de la normatividad de precios de transferencia, la Ley 2010 estableció que el 
término de firmeza será de cinco (5) años, para las declaraciones que se presenten a partir del 1 de enero de 
2020.  
 
Respecto de aquellas declaraciones en las cuales se presenten saldos a favor, el término de firmeza es de 3 
años, desde la fecha de la presentación de la solicitud de devolución o compensación. 
 
Respecto de aquellas declaraciones tributarias en las que se compensen pérdidas fiscales, la firmeza 
corresponde al mismo término que el contribuyente tiene para compensarla, esto es, 12 años. Este término se 
extiende a partir de la fecha de compensación por 3 años más en relación con la declaración en la que se 
liquidó dicha pérdida.  
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A partir del año 2020, con la entrada en vigencia de la ley 2010 de 2019, aquellas declaraciones tributarias en 

las que se compensen pérdidas fiscales, la firmeza corresponde a cinco años. 
 
Reforma tributaria – El Gobierno Nacional expidió el 13 de diciembre la Ley 2277 de 2022, por medio de la cual 
se adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social, que incorpora, entre otras, las siguientes 
disposiciones tributarias desde el 1 de enero de 2023: 

Impuesto sobre la Renta y Complementarios – La tarifa sobre la renta gravable a las entidades en Colombia 
obligadas a presentar declaración de renta será del 35% para el año gravable 2024 y siguientes.  

La tasa del 35% se debe considerar en principio, sin embargo, : (i) Las instituciones financieras, las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, las sociedades comisionistas de bolsa de valores, las sociedades comisionistas 
agropecuarias, las bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities y los 
proveedores de infraestructura del mercado de valores, deberán liquidar un 5% adicional al impuesto de renta 
y complementarios cuando la renta gravable sea igual o superior a 120.000 UVT, para los años gravables 2023, 
2024, 2025, 2026 y 2027. Esta sobretasa está sometida a un anticipo del 100% que deberá pagarse en dos 
cuotas iguales. (ii) Los usuarios de zona franca tendrán una tarifa en el impuesto sobre la renta del 20% para la 
renta liquida gravable relacionada con ingresos por exportaciones de bienes y servicios; tendrán una tarifa del 
35% los ingresos provenientes de actividades diferentes a las exportaciones. Los usuarios de las zonas francas 
deberán instaurar un plan de internacionalización con objetivos máximos de operaciones en el Territorio 
Aduanero Nacional. El mencionado plan deberá ser suscrito con el Ministerio de Industria y Comercio para 
cada año de operaciones. (iii) Las compañías que se dediquen a las actividades de extracción de hulla (carbón 
de piedra); extracción de carbón lignito,  que tengan una renta gravable superior a 50.000 UVT 
(COP2.120.600.000) deberán liquidar 0, 5 o 10 puntos porcentuales teniendo en cuenta factores como los 
precios promedio mensuales de los últimos 120 meses, adicionales al impuesto de renta y complementarios 
dependiendo de la actividad que desarrollen y el precio del recurso natural; las Compañías que se dediquen 
extracción de petróleo crudo, deberán  liquidar 0, 5, 10 o  15 puntos porcentuales, teniendo en cuenta 
condiciones como los precios promedio mensuales de los últimos 120 meses, adicionales al impuesto de renta 
y complementarios. (iv) Las compañías que se dediquen a la generación de energía a través de recursos 
hídricos tendrán una tarifa del 38% desde el año 2023 hasta el año 2026, siempre que tengan una renta 
gravable igual o superior a 30.000 UVT (COP1.272.360.000) de manera individual o agregada para actividades 
realizadas por personas vinculadas. Esto no será aplicable a las pequeñas centrales hidroeléctricas, cuya 
capacidad instalada sea igual o menor a 1.000 kilovatios. (v)  Los contribuyentes del impuesto sobre la renta 
que sean sociedades nacionales y personas jurídicas asimiladas (incluyendo aquellos que sea usuarios de zona 
franca) estarán sujetos a una tasa mínima de tributación del 15% calculada a partir de la utilidad financiera 
depurada]. 

Adicionalmente, se elimina la posibilidad de tomar como descuento tributario del impuesto a la renta el 100% 
del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros (ICA) a partir del año gravable 2023, pero podrá ser 
tomado como deducción. 

La tarifa de renta sobre las ganancias ocasionales es del 15%. 

Como se indica previamente ETB cuenta con tarifa de impuesto de renta estabilizada al 33% y ganancia 
ocasional del 10% de acuerdo con el Contrato de Estabilidad Jurídica No. CEJ 012-2009 suscrito entre ETB y la 
Nación, poir tanto los cambios tarifarios de la Reforma en cuestión no nos aplican para el año 2023 ni 2024. 

Los ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional, deducciones especiales, rentas exentas y 
descuentos tributarios previstos no podrán exceder el 3 % anual de la renta líquida ordinaria antes de restar las 
deducciones especiales. 

Dividendos – Fueron modificadas las tarifas de tributación de los dividendos o participaciones recibidos por 
sociedades, entidades extranjeras y, por personas naturales residentes y no residentes, de acuerdo con lo 
siguiente: 
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 Tarifa 

Dividendos gravados Distribución en calidad de ingresos no 
constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional 

Personas jurídicas 
residentes 

35%, más un 10% adicional una vez 
reducido el impuesto liquidado a la 
tarifa del 35% 

10%, que se recauda vía retención la cual 
es trasladable al accionista para que sea 
imputado o asuma como impuesto. 

Personas Naturales 
residentes 

35%, más un porcentaje adicional 
una vez reducido el impuesto 
liquidado a la tarifa del 35%; 
porcentaje que dependiendo del 
monto de los dividendos estarán 
gravados para quien los recibe a una 
tarifa progresiva entre el 0% y 39%. 

Entre 0% y 39% 

Con descuento del 19% sobre el valor de 
los dividendos que estén sujetos a la tarifa 
marginal del impuesto sobre la renta del 
19% o superiores 

Personas no residentes 35% más un 20% adicional, una vez 
reducido el impuesto liquidado a la 
tarifa del 35%. 

20% 

  
Tributación mínima del 15%: Se introduce una tasa mínima de tributación del 15% para los contribuyentes del 
impuesto sobre la renta. Esta tasa mínima se denomina Tasa de Tributación Depurada -TTD, y no podrá ser 
inferior al 15%. La TTD se determina de dividir el impuesto depurado (ID) sobre la utilidad depurada (UD). A su 
vez, se establecen los factores que componen el ID y la UD para delimitar su determinación. Si la TTD es 
inferior al 15%, ésta deberá ser ajustada para llegar al 15% mínimo. Esta tributación mínima no aplica en varios 
casos, incluyendo personas jurídicas extranjeras sin residencia en el país; Zonas Económicas y Sociales 
Especiales -ZESE, durante el periodo que su tarifa del impuesto sobre la renta sea 0%; las ZOMAC; las rentas de 
servicios hoteleros sujetas a tarifa del 15%; les empresas editoriales con objeto social exclusivo de edición de 
libros; las empresas industriales y de economía mixta del estado con tarifa del 9%; y los contratos de 
concesión. 

Resaltamos que a través de la sentencia C-483 de 2024 la corte constitucional declaró exequible lo dispuesto 
en las normas sobre el impuesto mínimo, dado que estas habían sido previamente demandadas bajo cargos de 
inconstitucionalidad. Así, se declaró exequible la expresión utilidad contable referenciada en la fórmula para 
determinar la utilidad depurada (UD). Así mismo, dicha sentencia señaló como exequibles los aspectos 
relacionados con la Tasa de Tributación Depurada a nivel de grupo consolidado (TTDG), en consecuencia, se 
concluye que las normas sobre el impuesto mínimo aplican tal como se explicó en el párrafo anterior.  

Tarifa del impuesto sobre la renta –Zonas Francas: A partir de 2024 los usuarios industriales de zonas francas 
aplicarán una tarifa del 20% para las actividades de exportación de bienes y servicios, y la tarifa general de 
renta (35%) para las demás actividades. La renta líquida sujeta a cada tarifa se determinará con base en una 
proporción entre los ingresos fiscales por cada actividad frente a los ingresos fiscales totales (excluyendo a las 
ganancias ocasionales). Sin embargo, para los usuarios industriales que hayan tenido un crecimiento de sus 
ingresos brutos del 60% en el 2022 respecto del 2019, podrán seguir aplicando la tarifa del 20% para todos sus 
ingresos hasta el 2025, inclusive. Para efectos de aplicar la tarifa del 20% se considerarán como exportación de 
bienes y servicios, entre otros, los ingresos por la prestación de servicios de salud a pacientes sin residencia en 
Colombia, así como los ingresos de las zonas francas dedicadas al desarrollo de infraestructuras relacionadas 
con aeropuertos. Para optar por el régimen que permite la tarifa del 20% para exportaciones, los usuarios 
industriales de zonas francas deberán suscribir en 2023 o 2024 un plan de internacionalización con el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT), donde se establezcan objetivos máximos de ingresos por 
operaciones con el territorio aduanero nacional (y demás ingresos por actividades diferentes a la cual fue 
autorizado). En caso de no suscribir o no cumplir con el plan se aplicaría la tarifa general del 35%.  
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Tributación de entidades no residentes con presencia económica significativa (PES) en Colombia: Los no 
residentes que vendan bienes y/o presten ciertos servicios digitales (listados en la norma) a personas ubicadas 
en Colombia, podrían tener un PES en el país y estarían sujetos a una retención en la fuente del 10%, o podrían 
optar por presentar declaración de renta y aplicar una tarifa del 3% sobre los ingresos provenientes de la venta 
de bienes y/o prestación de servicios a favor de clientes y/o usuarios ubicados en el territorio nacional. 

Existiría PES cuando es no residente (considerando también sus partes vinculadas): 

• Tenga una interacción sistemática y deliberada con el mercado colombiano. Lo anterior se presume que 
sucede si se mantiene una interacción o despliegue de mercadeo con 300.000 o más usuarios ubicados en 
Colombia, o si se cuenta con la posibilidad de visualizar precios en pesos colombianos (COP) o permitir el 
pago en COP. 

Durante el año gravable anterior o en el año gravable en curso, hubiere obtenido u obtenga ingresos 
brutos de 31.300 UVT o más por transacciones que involucren venta de bienes con clientes y/o usuarios 
ubicados en el país. 

 Dicha tasa mínima no aplica a ETB mientras este en vigencia el contrato de estabilidad jurídica, esto es 
hasta el año gravable 2029. 

Impuesto al Patrimonio - Por los años gravables 2024 y 2023 se mantiene el impuesto al patrimonio, para 
personas naturales, sucesiones ilíquidas residentes y de personas naturales y jurídicas no residentes. 

A la base gravable del impuesto, se agregó el cincuenta por ciento (50%) del valor patrimonial de los bienes 
objeto del impuesto complementario de normalización tributaria que hayan sido declarados en el periodo 
gravable 2020 y que hayan sido repatriados a Colombia e invertidos con vocación de permanencia en el 
país, de conformidad con el impuesto de normalización previsto en la presente Ley. 

25. BENEFICIOS A EMPLEADOS 

La Empresa otorga a sus empleados y pensionados beneficios como cotizaciones de pensiones y salud, 
quinquenios, servicio médico para los hijos, padres y cónyuge o compañera permanente; estos beneficios son 
asumidos por la Empresa de acuerdo con lo estipulado en la convención colectiva de trabajo. Adicional la 
Empresa cuenta con un incentivo por mera liberalidad, no constitutivo de salario, dirigido al personal con 
régimen salarial integral diferente al de fuerza de ventas y para cuya causación se definen y miden indicadores 
de carácter corporativo tanto financieros como estratégicos anuales. 

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Beneficios empleados $        119.222.779  $ 137.415.248 
Primas  16.136.950 16.118.036 
Cesantías consolidadas 6.982.174 7.754.467 
Vacaciones  9.028.979 9.373.137 
Otras prestaciones - intereses                  19.740.387  25.675.721 
   
 $ 171.111.269 $ 196.336.609 
   
Porción a largo plazo  112.515.407  130.018.776 
    
Porción corriente               58.595.862   66.317.833 
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El siguiente es el detalle de los beneficios a empleados. 

 Al 31 de diciembre de 2024 Al 31 diciembre de 2023 

 Corto plazo Largo plazo Total Corto plazo Largo plazo Total 

       

Prestaciones:       
Vacaciones          $ 9.028.979  $ - $ 9.028.979  $ 9.373.137  $ - $ 9.373.137  

Primas 16.136.950  - 16.136.950  16.118.036  - 16.118.036  

Otras  19.740.387   -  19.740.387   25.675.721   -  25.675.721  

       

 $ 44.906.316  $ - $ 44.906.316 $ 51.166.894 $ - $ 51.166.894 

       

Beneficios 

personales activo:       

Cesantías $ 6.982.174  $ 43.292.314  $ 50.274.488  $ 7.754.467  $ 48.477.969  $ 56.232.436  

Quinquenios  -  10.495.162   10.495.162   -     12.458.435   12.458.435  

       

Subtotal $ 6.982.174  $ 53.787.476  $ 60.769.650  $ 7.754.467  $ 60.936.404  $ 68.690.871  

       

Beneficios Post-

empleo       

Pensiones $ - $ 5.390.267  $ 5.390.267  $ - $ 6.291.191  $ 6.291.191  

Cotización salud y 

pensión 

                               

4.520.679  

                 

33.125.024  

           

37.645.703  5.771.075  39.394.223  45.165.298  

Servicio Médico  2.186.693   20.212.640   22.399.333   1.625.397   23.396.958   25.022.355  

       

 $ 6.707.372  $ 58.727.931  $ 65.435.303  $ 7.396.472  $ 69.082.372  $ 76.478.844  

       

Total $ 58.595.862  $ 112.515.407  $ 171.111.269  $ 66.317.833  $ 130.018.776  $ 196.336.609  

       

El movimiento del pasivo de beneficios a empleados reconocidos en el estado de posición financiera es el 
siguiente: 

 Cesantías Quinquenios Total 

 2024 2023 2024 2023 2024 2023 

       

Saldo inicial $ 48.477.969  $ 41.567.171 $ 12.458.435  $ 18.019.070 $ 60.936.404  $ 59.586.241 

Costo intereses 4.222.097  4.973.935 1.033.288  1.655.053 5.255.385  6.628.988 

Costo servicios 1.361.336  1.577.475 1.444.052  1.511.458 2.805.388  3.088.933 

Pagos servicios  (7.143.152) (6.139.526)  (2.997.130) (9.403.432)  (10.140.282) (15.542.958) 

Ganancias /pérdidas 

Actuariales cargada a 

resultados 

                             

 (3.625.936)  6.498.914 

            

 (1.443.483)  676.286  (5.069.419)  7.175.200 

       

Saldo Final $ 43.292.314  $ 48.477.969 $ 10.495.162  $ 12.458.435 $ 53.787.476  $ 60.936.404 

 

 

 Pensión Cotizaciones Servicios Médicos Total 

  2024 2023 2024 2023 2024 2023 2024 2023 

         

Saldo inicial $ 6.291.191  $ 4.380.943 $ 45.165.298  $ 40.901.979 $ 25.022.355  $ 18.740.495 $ 76.478.844  $ 64.023.417 

Costo intereses 594.237  542.833 4.213.241  4.896.467 2.395.689  2.331.305 7.203.167  7.770.605 

Pagos por 

servicios 

                                 

(788.466) (609.536) 

            

(5.427.340) (6.293.090) 

              

(1.939.204) (1.744.389) 

            

(8.155.010) (8.647.015) 



 

- 67 - 

 Pensión Cotizaciones Servicios Médicos Total 

  2024 2023 2024 2023 2024 2023 2024 2023 

         

Ganancias 

(pérdidas) 

Actuariales ORI 

                                 

 (706.695)  1.976.951 

            

 (6.305.496)  5.659.942 

              

 (3.079.507)  5.694.944 

          

 (10.091.698)  13.331.837 

             

Saldo Final $ 5.390.267  $ 6.291.191 $ 37.645.703  $ 45.165.298 $ 22.399.333  $ 25.022.355 $ 65.435.303  $ 76.478.844 

         

Los cargos en el estado de resultado integral por concepto de pensiones de jubilación y beneficios 
complementarios se descomponen así: 

 
Al 31 de diciembre  

de 2024 
Al 31 de diciembre  

de 2023 

   

Mesada pensional  $                      706.695  $ (1.976.951) 
Cotizaciones 6.305.496  (5.659.942) 
Servicio Medico                     3.079.507   (5.694.944) 
   
Total (gasto)-ingreso por pensiones de jubilación y beneficios 
complementarios 

 
$              10.091.698  $ (13.331.837) 

   
Supuestos actuariales -Los siguientes son los supuestos actuariales utilizados para determinar el valor presente 
de la obligación por beneficios definidos utilizados para los cálculos actuariales al 31 de diciembre de 2024 y 
2023.  

2024 Quinquenios 

Servicios 

médicos Cesantías Cotizaciones Pensiones 

      

Tasa de descuento 11,57% 11,57% 10,47% 11,57% 11,09% 

Incremento Salarial  6,70% NA 6,70% NA NA 

Inflación esperada 5,20% 5,20% 5,20% 5,20% 5,20% 

Tasa de incremento de 

pensiones NA NA NA 5,20% 5,20% 

Incremento de costos NA 7,2% NA NA NA 

      

2023      

      

Tasa de descuento 9,61% 9,88% 9,36% 9,88% 9,97% 

Incremento Salarial  11,28% NA 15,12% NA NA 

Inflación esperada 4,50% 4,50% 4,50% 4,50% 4,50% 

Tasa de incremento de 

pensiones NA NA NA 9,28% 9,28% 

Incremento de costos NA 10,0% NA NA NA 

      

 
La tabla de mortalidad usada para los cálculos fue la tabla de rentistas Superfinanciera hombres y mujeres 
2008, con factores de mejoramiento en la mortalidad. El cálculo actuarial para pensiones bajo Colgaap da 
como resultado un pasivo de $6.226.796 con una tasa de interés técnico real del 4.8% y tasa de crecimiento de 
pensiones de 9,95%. 

 

Análisis de sensibilidad - El siguiente análisis de sensibilidad muestra el efecto de esos posibles cambios sobre 
la obligación por beneficios definidos a diciembre 31 de 2024 y 2023 así: 
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Diciembre 31 2024 Diciembre 31 2023 

  

Cotizaciones  Cotizaciones  

Tasa de descuento 9,88%   Tasa de descuento 12,9%   

Tasa de inflación futura 4,50%   Tasa de inflación futura 5,00%   

Valor de la obligación  $ 42.078.522  Valor de la obligación  $ 39.684.322 

      

Tasa de descuento 11,57%  Tasa de descuento 9,88%  

Tasa de inflación futura 5,00%  Tasa de inflación futura 5,00%  

Valor de la obligación  $ 38.846.994  Valor de la obligación  $ 46.773.171 

      

Tasa de descuento 11,57%  Tasa de descuento 9,88%  

Tasa de inflación futura 4,00%  Tasa de inflación futura 4,00%  

Valor de la obligación  $ 36.507.588  Valor de la obligación  $ 43.651.473 

    

Servicios médicos  Servicios médicos  

1% inferior al supuesto inicial del 

crecimiento de los costos de salud 
 

1% inferior al supuesto inicial del 

crecimiento de los costos de salud  

Valor de la obligación  $ 21.069.147 Valor de la obligación  $ 23.368.994 

    

Pensiones  Pensiones  

Tasa de descuento 9,97%  Tasa de descuento 12,96%  

Tasa de inflación futura 4,50%  Tasa de inflación futura 5,00%  

Valor de la obligación  $ 6.348.679  Valor de la obligación  $ 5.300.239 

      

Tasa de descuento 11,9%   Tasa de descuento 9,97%  

Tasa de inflación futura 5,00%   Tasa de inflación futura 5,00%  

Valor de la obligación  $ 5.612.077  Valor de la obligación  $ 6.588.490 

      

Tasa de descuento 11,9%  Tasa de descuento 9,97%  

Tasa de inflación futura 4,00%  Tasa de inflación futura 4,00%  

Valor de la obligación  $ 5.183.541  Valor de la obligación  $ 6.016.491 

    

26. PROVISIONES 

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Provisión contingencias (1) $ 115.077.443  $ 26.654.625 
Otras provisiones  866.102   829.857 
   
            115.943.545 27.484.482 
         
Menos porción a corto plazo  (17.573.780)  (2.613.096) 
   
Porción largo plazo $              98.369.765 $                24.871.386 
   
(1) Con base en la evaluación de la probabilidad de pérdida efectiva de acuerdo con la información 

proporcionada por los asesores legales externos e internos, la Administración de la Empresa ha 
provisionado con cargo a resultados a diciembre 31 de 2024 $98.617.222 (2023 $7.955.299) para cubrir 
las pérdidas probables por estas contingencias:  
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Las provisiones por tipo de proceso están clasificadas así: 

 Al 31 de diciembre 
de 2024 

Al 31 de diciembre 
de 2023 

   
Provisión por tipo de proceso:   
 Administrativas (a) $  107.316.200 $  21.911.205 
 Civiles  683.065 654.439 
 Laborales                  7.078.178  4.088.981 
   
 $           115.077.443 $    26.654.625 
   
El movimiento de la provisión es el siguiente: 

Otras provisiones Administrativas Laborales Civiles Total 

            
Saldos al 31 de diciembre de 

2023 $ 21.911.205 $  4.088.981 $ 654.439 $ 26.654.625 

Provisiones adicionales 

reconocidas 

                   

93.714.233                  4.873.736  

                         

29.253  

                       

98.617.222 

Recuperación de provisiones  (8.251.135) (894.926)  (627)  (9.146.688) 

Menos: Pagos/otros sacrificios 

de beneficios económicos 

futuros 

                       

(651.300)                  (989.613) - (1.640.913) 

Otros  593.197  -  -  593.197 

Saldos al 31 de diciembre de 

2024 $ 107.316.200  $ 7.078.178  $ 683.065  $ 115.077.443  

     

 

Otras provisiones Administrativas Laborales Civiles Fiscales Total 

             
Saldos al 31 de diciembre 

de 2022 $ 22.264.102 $ 8.851.065 $ 281.698 $ 1.251.215 $ 32.648.080 

Provisiones adicionales 

reconocidas 4.205.818 3.376.740 372.741 - 7.955.299 

Recuperación de 

provisiones (4.008.696) (3.640.320) - - (7.649.016) 

Menos: Pagos/otros 

sacrificios de beneficios 

económicos futuros 

 

 

 (550.019) 

 

 

 (4.498.504)  -  (1.251.215)  (6.299.738) 

      

Saldos al 31 de diciembre 

de 2023 $ 21.911.205 $          4.088.981 $ 654.439 $                         - $ 26.654.625 

      

(a) En la sesión del pasado 25 de septiembre de 2024, la Junta Directiva autorizó suscribir un acuerdo de 
transacción con COMCEL S.A., que dirime las controversias generadas con ocasión del valor a pagar por la 
interconexión entre la red de telefonía pública básica conmutada de larga distancia internacional – 
TPBCLDI- de ETB y la red de telefonía móvil celular -TMC- con Comcel, Celacaribe y Occel, hoy estas 
últimas son parte de Comcel, por los períodos 2002-2006, 2006-2008; acuerdo que en últimas permitirá 
terminar los tres procesos que conforman este Conflicto: (i) ejecutivo de ETB contra Comcel número 2013-
00528, (ii) ejecutivos de Comcel contra ETB, números 2019-00255, 2019-00322, 2020-00289, 2019-00171, 
2019-00009 y 2019-00276 y (iii) los seis (6) medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 
números 2019-00988, 2020-00601, 2020-00213, 2021-00534, 2022-00053 y 2018-00496.  
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Este acuerdo, implica el cruce del ejecutivo de ETB contra Comcel (proceso número 2013-00528) con los 
ejecutivos de Comcel contra ETB, correspondientes al período 2002 a 2006 (procesos 2019-00255, 2019-
00322, 2020-00289) y el pago de $90.000.000., por los ejecutivos de Comcel contra ETB correspondientes 
al período 2006-2008 (procesos 2019-00171, 2020-00009 y 2019-00276).  

Este acuerdo se presentó al comité de conciliación del 12 de diciembre de 2024, el cual, de manera 
unánime, aprobó la recomendación de los apoderados de transar de manera integral este Conflicto. Así 
mismo, fue presentado para aprobación del Consejo de Estado por los apoderados de las dos partes, el 16 
de diciembre de 2024, en el proceso identificado con número 25000233600020130052803. 

Es de resaltar que dicho acuerdo está sujeto a aprobación del Consejo de Estado y de darse esta 
aprobación, se reduciría el monto del pasivo contingente en forma sustancial. 

Adicional a los $90.000.000 explicados anteriormente, a diciembre 31 de 2024 incluye el siguiente proceso      
probable: 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO - SNR (Controversias Contractuales): Entre la SNR y ETB S.A. 
ESP se celebró el contrato de prestación de servicios de telecomunicaciones N°. 654 de 2013 compuesto por 7 
líneas de servicio, según la SNR, ETB S.A. ESP incumplió el contrato y, por ende, reclama judicialmente la 
imposición y el pago de la cláusula penal pactada que corresponde al 20% del valor del contrato. La audiencia 
inicial celebrada el 23 de mayo de 2024 fue suspendida hasta el 15 de octubre de 2024, fecha en la que se 
reanudó. En dicha audiencia se decretaron las pruebas documentales y testimoniales solicitadas por las partes, 
así como se ordenó el traslado del dictamen pericial de parte aportado dentro del proceso 2017-00279. La 
cuantía del proceso es de $38.583.094 y cuenta con una provisión de $9.980.400. correspondiente el valor 
neto de la cláusula penal 

PASIVOS Y ACTIVOS CONTINGENTES 

Pasivos contingentes - Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, el valor de las reclamaciones contingentes que no se 
encuentran provisionados corresponden principalmente a: 

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
Reclamaciones por tipo de proceso:   
 Administrativos $  1.309.456.068  $       1.227.477.976 
 Laborales               30.485.553              37.274.283 
   
 1.339.941.621  1.264.752.259 
   
Otras responsabilidades contingentes                       4.111.118                       4.111.118 
   
  4.111.118  4.111.118 
   
Total $            1.344.052.739 $            1.268.863.377 
   
La gerencia con el soporte de sus asesores legales internos y externos estima que el resultado de los pleitos 
correspondientes a la parte no provisionada al 31 de diciembre de 2024 y 2023 por $1.344.052.739 y 
1.268.863.377 respectivamente, en caso de llegar a haber fallos adversos a los intereses de la Empresa, éstos 
no afectaran de manera significativa su posición financiera, basados en el proceso de valoración de pérdida 
efectiva a dicha fecha de cada uno de sus procesos judiciales en curso. 

A continuación, se describen los principales procesos en contra de la Empresa y que han sido calificados como 
eventuales: 
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PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN (Recurso 
extraordinario de revisión): A través del proceso 2001-01348, TELECOM reclamó la devolución de mayores 
valores pagados a ETB S.A. ESP entre junio de 1996 y junio de 1999. El 6 de noviembre de 2020, el Consejo de 
Estado notificó el fallo de segunda instancia, a través del cual revocó la sentencia de primera instancia del 22 
de agosto de 2007 y en su lugar, declaró que ETB S.A. ESP incumplió el contrato y la regulación aplicable por 
descontar a TELECOM valores en exceso por concepto de la remuneración del contrato de interconexión N°. 
02610 de 1988, entre el 1 de junio y el 31 de diciembre de 1996 y denegó las demás pretensiones de la 
demanda. En febrero de 2021, ETB S.A. ESP pagó la condena por valor de $9.129.267. 

Contra la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el PAR TELECOM interpuso una acción de tutela contra 
providencia judicial, la cual no le prosperó; posteriormente interpone recurso extraordinario de revisión (2021-
07910), el cual fue contestado por ETB S.A. ESP el 4 de marzo de 2022, encontrándose el expediente al 
Despacho para decidir en única instancia el recurso. La cuantía actualizada del proceso es $517.772.567. 

COMCEL (Ejecutivo 2019-00009): Demanda ejecutiva mediante la cual COMCEL pretende el pago de los cargos 
de acceso de tráfico internacional entrante, desde febrero de 2006 a febrero de 2008, con ocasión de las 
Resoluciones 5370 y 5415 de 2018 proferidas por la CRC, descontando lo pagado en su momento por ETB S.A. 
ESP, más los intereses de mora generados. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca libró mandamiento de 
pago contra ETB S.A. ESP, quien interpuso incidente de nulidad por indebida notificación y recurso de 
reposición. Se decretó como medida cautelar el embargo y retención de derechos litigiosos dentro del 
Ejecutivo 2013-00528 seguido por ETB S.A. ESP contra COMCEL por la suma de $251.217.414. 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca decretó la acumulación de los procesos 2019-00009 y 2019-
00276, en este último COMCEL está reclamado el pago de los cargos de acceso de tráfico internacional 
entrante correspondientes el período no resuelto por la Resoluciones 5371 y 5416 de 2018 proferidas por la 
CRC, esto es, de febrero de 2006 y el 6 de diciembre de 2007, más los intereses de mora generados: Es de 
anotar que Comcel no está cobrando lo pagado en su momento por ETB S.A. ESP, lo cual corresponde al 
período de 7 de diciembre de 2007 a 2008 por valor de  $2.825.145. La cuantía total de las pretensiones 

actualmente asciende a $397.909.1101.  

Las partes solicitaron la suspensión del proceso por 6 meses. 

COMCEL (Ejecutivo 2019-00171): Demanda ejecutiva para cobrar la diferencia entre el valor cancelado por ETB 
S.A. ESP y el valor reclamado por COMCEL, por concepto de cargos de acceso de tráfico internacional entrante, 
desde febrero de 2006 a febrero de 2008 con ocasión de las resoluciones 5537 de 2018 y 5596 de 2019 
proferidas por la CRC más intereses de mora. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca libró mandamiento 
de pago contra ETB S.A. ESP, quien interpuso incidente de nulidad por indebida notificación y recurso de 
reposición. Se decretó como medida cautelar el embargo y retención de derechos litigiosos dentro del 
Ejecutivo 2013-00528 seguido por ETB S.A. ESP contra COMCEL por la suma de $219.447.417.  La cuantía 

actualizada de la demanda es de $154.569.964. Las partes solicitaron la suspensión del proceso por 6 meses1.  

COMCEL (Ejecutivo 2019-00322): Demanda ejecutiva para cobrar la diferencia entre el valor cancelado por ETB 
S.A. ESP y el valor reclamado por COMCEL, por concepto de cargos de acceso de tráfico internacional entrante, 
desde febrero de 2002 a febrero de 2006 con ocasión de las resoluciones 5595 y 5758 de 2019 proferidas por 
la CRC más intereses de mora. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca libró mandamiento de pago solo 
por capital y lo negó por los intereses solicitados por COMCEL, además negó la reforma de la demanda 
presentada por COMCEL, decisiones que no están en firme hasta tanto se resuelvan los recursos interpuestos 
por las partes. Se decretó como medida cautelar el embargo y retención de derechos litigiosos dentro del 

 
1 Proceso que está incluido dentro del acuerdo que se encuentra en el Concejo de Estado y sobre el cual existe una provisión. 
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Ejecutivo 2013-00528 seguido por ETB S.A. ESP contra COMCEL. La cuantía actualizada de la demanda es de 

$30.252.506.  Las partes solicitaron la suspensión del proceso por 6 meses1. 

ACECO (Controversias Contractuales): Los demandantes (en reconvención) pretenden que se declare el 
incumplimiento del Contrato N°. 4600014724, cuyo objeto era la implementación del DATACENTER ALMA, 
alegando que ETB S.A. ESP abusó de su posición dominante en la ejecución del contrato, lo que le causó 
perjuicios a ACECO. El Despacho Judicial reprogramó la audiencia de pruebas y la fijó para los días 20 y 21 de 
marzo de 2025. La cuantía actualizada de la demanda de reconvención es de $64.448.685. 

TOMÁS DARIO SALDARRIAGA CALLE, JOSÉ GUILLERMO ROA SARMIENTO (Recurso Extraordinario de Revisión 
2013-00238): Los demandantes aducen abuso de posición dominante por parte de ETB S.A. ESP, por el cobro 
irregular de varios conceptos entre 2.000 y 2.005. En segunda instancia, el Consejo de Estado revocó la 
sentencia de primera instancia favorable a ETB S.A. ESP y en su lugar, ordenó, entre otros, la devolución de 
cobros por honorarios prejurídicos y jurídicos realizados a los usuarios en el 2.000. La indemnización individual 
se tasó por parte del Consejo de Estado en $52,56 por usuario y honorarios para el abogado del grupo del 10%, 
el eventual número de afectados se estima en 669.126 usuarios. Contra esta sentencia se presentó recurso 
extraordinario de revisión por la parte demandante, dado que, asegura que el procedimiento establecido por 
el Consejo de Estado para cobrar los perjuicios violó la ley. El proceso entró para fallo desde el 15 de octubre 
de 2019, salió el 9 de octubre de 2023 solo con cambio de ponente, y de nuevo ingresó para fallo. La cuantía 
de las pretensiones se estima aproximadamente en $35.000.000. 

COMPUFACIL (Controversias Contractuales): ETB S.A. ESP y COMPUFÁCIL celebraron el Contrato No. 
4600014955 para adquirir y desarrollar la solución TI del DATACENTER ALMA. COMPUFÁCIL demandó en 
reconvención el incumplimiento de ETB S.A. ESP. El 25 de octubre de 2022, se notificó el auto admisorio de la 
reforma de la demanda de reconvención, auto que fue recurrido por ETB S.A. ESP. La cuantía actualizada de la 
demanda de reconvención es de $26.691.825. 

AMERICAS BUSINESS PROCESS SERVICES S.A. (Controversias Contractuales): Entre AMÉRICAS BPS y ETB S.A. ESP 
se celebró el Contrato N°. 4600014657 de 2015, para la prestación de servicios para el Centro de contacto de 
Experiencia al Cliente de ETB S.A. ESP. Según AMÉRICAS BPS el contrato fue incumplido por ETB S.A. ESP por no 
reajustar tarifas, por lo que reclama la cláusula penal pactada, que de conformidad con el contrato solo se 
estableció a favor de ETB S.A. ESP.  

Mediante auto del 18 de octubre de 2024, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca aceptó el desistimiento 
de pretensiones presentado por las partes el 30 de septiembre de 2024, en cumplimiento del Acuerdo de 
Transacción aprobado dentro del proceso N° 2017-00673, con el que se solucionaron las controversias surgidas 
entre las partes.  

Es de anotar que el 8 de enero de 2025 se dio cumplimiento por parte de Américas BPS al pago contemplado 
en el acuerdo de transacción, por valor de $4.837.949. 

COMERCIALIZADORA ATS S.A.S.  (Controversias Contractuales): El demandante alega que ETB S.A. ESP incurrió 
en reiterados incumplimientos de sus obligaciones respecto de los Contratos Nos. 4600015178 y 4600015942, 
lo cual generó perjuicios en cuantía de $8.054.865.125. El 22 de marzo de 2023, las partes presentaron los 
alegatos de conclusión, encontrándose el proceso al Despacho para proferir sentencia de primera instancia. La 
cuantía actualizada del proceso es de $11.326.690. 

FIDELITY SECURITY COMPANY LTDA., SEGURIDAD Y VIGILANCIA SERVICONCEL LTDA., RONDA DE COLOMBIA 
PROTECCIÓN, SEGURIDAD LTDA-RONDACOL LTDA (UNIÓN TEMPORAL SEGURIDAD ETB 2021) (Controversias 
Contractuales): ETB inició proceso de invitación publica No. 10459124, dentro del cual la UNIÓN TEMPORAL 
SEGURIDAD ETB 2012 se presentó y se le informó que le había sido adjudicado el contrato. Sin embargo, ETB 
finalizó el proceso y no suscribió el contrato invocando el artículo 15 del Manual de Contratación y de 
suscribirse el contrato se haría transgrediendo normas imperativas, en atención a que, la propuesta de la 
citada UT SEGURIDAD contenía tarifas por debajo de los precios regulados, además, en la propuesta por el 
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mismo servicio de motorizados en dos ítems se cotizó diferente, en uno respetando la tarifa de precios 
regulados y en el otro acápite por debajo de tales precios. Esta decisión, según las sociedades demandantes, 
les causó perjuicios económicos que ascienden a la suma de $10.165.271 

Activos contingentes - A diciembre 31 de 2024 y 2023 el valor de las reclamaciones por los litigios corresponde 
principalmente a los procesos de ETB con calificación probable, así: 

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Tributarios (1) $ 72.386.827 $ 72.044.709 
Civiles (2)  26.617.461  26.617.461 
   
 $  99.004.288 $ 98.662.170 
   
(1) Los principales procesos tributarios interpuestos por la Empresa corresponden a: 

Renta 2008 - Corresponde a la discusión que se adelanta actualmente entre la ETB y la DIAN, contra la 
Resolución N°312412012000028 de 12 de junio de 2012, proferida por la División de Gestión de 
Liquidación, y la Resolución N°900342 de 15 de julio de 2013, proferida por la Subdirección de Gestión de 
Recursos Jurídicos de la Dirección de Gestión Jurídica por la cual se confirmó la primera. Estos actos 
administrativos profieren la liquidación oficial de revisión del impuesto de renta del año gravable 2008. Se 
presentó demanda en acción de nulidad y restablecimiento de derecho el 26 de noviembre de 2013 ante 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. El 19 de julio de 2017 entró el proceso al Despacho para 
proferir fallo de primera instancia. El 6 de octubre de 2017 se notifica auto que niega adición de 
honorarios. El 18 de octubre de 2017 entró el proceso al Despacho. El 11 de diciembre de 2017 se notifica 
auto que requiere el pago de los honorarios de los peritos.  

En 2018 se aporta comprobantes de pago de los honorarios al perito y entró a despacho. El 18 de julio de 
2018 entró el proceso al Despacho. El 18 de febrero de 2021 el tribunal profirió Fallo primera instancia – 
accediendo parcialmente a las pretensiones. El 12 de marzo de 2021 EQUM radicó recurso de apelación 
contra el fallo de primera instancia. El 13 de marzo de 2021, DIAN radica recurso de apelación contra el 
fallo de primera instancia. La cuantía asciende $72.036.167 más intereses. El 15 de febrero de 2022, se 
radicó proceso en el Consejo de Estado, Sección Cuarta. El 27 de julio de 2022, Entró el proceso al 
Despacho para proferir fallo de segunda instancia. El 22 de noviembre de 2024, registra proyecto para 
Sentencia en Segunda Instancia en el Consejo de Estado. Probabilidad de éxito 75%.  

• Retención y autorretención mayo 2022 – Municipio de Pereira Proceso Judicial 2023-086: El 15 de julio 
de 2022 ETB realizó el pago de la declaración de retenciones y autorretenciones de ICA del bimestre 
III (mayo- junio) del año gravable 2022, dentro del plazo establecido por el Municipio y mediante 
correo electrónico presentó la declaración con preimpreso No. 1422037746, sin embargo el Municipio 
de Risaralda le notificó a ETB el Auto declarativo No. 2219 del 10 de octubre de 2022, en el que 
dispuso tener por NO PRESENTADA la declaración de retención y autorretención, razón por la cual la 
Compañía procedió a recurrir el Auto declarativo, pero la Administración Tributaria resolvió de forma 
negativa el recurso promovido. Valor del proceso $8.542. El 10 de abril de 2023: Se admite la 
demanda promovida por ETB contra el Municipio de Pereira. El demandante radica escrito de 
oposición a las excepciones. 13 de noviembre de 2024, se radica solicitud de acumulación de procesos 
con el expediente 2024-353. (Probabilidad de Pérdida) 40%. 

• Proceso (2016-00870) Dian – Villavicencio (renta 2008 ETELL) - Corresponde a discusión que adelanta 
ETB y la DIAN con el objeto de declarar nulidad de la Resolución Sanción No. 222412015000002 del 10 
de agosto de 2015, proferida por la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Villavicencio. 2) 
Que se declare la nulidad de la Resolución No.900.002 del 8 de julio de 2016, proferida por la 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Villavicencio. 3) Que, para restablecer el derecho, se 
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exonere a la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. como absorbente de la Empresa 
de Telecomunicaciones del Llano S.A. E.S.P. de pagar la sanción impuesta en actos administrativos 
demandados por valor de $194.592. El expediente ingresó al despacho para sentencia en primera 
instancia el (17) de junio de 2022. El día (19) de diciembre de 2023, se radicó memorial solicitando 
impartir impulso procesal. Probabilidad de éxito 50%. El 22 de agosto de 2024, el Tribunal 
Administrativo del Meta profirió la sentencia de primera instancia, por medio de la cual se declara la 
nulidad de los actos administrativos demandados, y se declara que ETB no adeuda suma alguna a la 
DIAN por concepto de sanción por devolución improcedente. Contra la sentencia, la DIAN puede 
interponer recurso de apelación. La sentencia fue notificada el dos (2) de septiembre de 2024. El 
apoderado de la DIAN interpuso recurso de apelación contra la sentencia el día trece (13) de 
septiembre de 2024. El Recurso fue concedido en el efecto suspensivo ante el Consejo de Estado el 
veinticuatro (24) de septiembre de 2024. 

• Granada – Meta - el 25 de abril de 2024 ETB interpuso Demanda Nulidad y restablecimiento del 
derecho En contra de la Resolución No. 730.91.4418 del 26 de diciembre de 2023, notificada el 27 de 
diciembre de 2023, por medio de la cual se resolvió el Recurso de Reconsideración contra la 
Resolución Sanción por no declarar No. 730.91.0065 del 26 de enero de 2023, respecto del Impuesto 
de Industria y Comercio AG 2017 Y 2018 en el Municipio de Granada-Meta, en razón a que el 
municipio no acepta la presentación de las declaraciones por correo electrónico, por lo cual interpuso 
sanción a ETB por valor de $147.526.  El 07 de mayo de 2024 el Juzgado Primero Administrativo de 
Granada asume conocimiento del proceso. El 23 de julio de 2024 Admite demanda. El 26 de 
septiembre de 2024 se contestó la demanda. Calificación de contingencia remota. 

(2) El proceso civil interpuesto por la Empresa corresponde a: 

COLPATRIA (Incidente de Liquidación de Perjuicios): Con ocasión de las medidas cautelares de embargo y 
secuestro de dineros de ETB practicadas en junio de 2017 por el Juzgado 29 Civil del Circuito de Bogotá, 
dentro del proceso ejecutivo No. 2017-00334, en el que se resolvió que ETB no debía suma alguna a 
Colpatria, ETB promovió incidente de liquidación de perjuicios en el que el Tribunal Superior de Bogotá, el 
12 de noviembre de 2021, condenó a Colpatria a pagar a ETB $8.571.881. Dicha suma fue consignada a las 
cuentas de ETB S.A. ESP, el 27 de febrero de 2024. El 26 de junio de 2024, el Juzgado Veintinueve Civil del 
Circuito de Bogotá D.C. ordenó: i) entregar y pagar a favor de ETB la suma de $23.000 del título de 
depósito judicial consignado por costas procesales y ii) se aprobó la liquidación de costas judiciales 
elaboradas por la Secretaría del Despacho por cuantía de $252.000 con cargo al extremo demandante. El 
11 de julio de 2024 se efectuó el pago de las anteriores sumas de dinero mediante una transferencia 
efectuada de la cuenta de depósitos judiciales del Despacho Judicial a la cuenta de ahorros de ETB 
aportada en el proceso. 

27. OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS 

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Ingresos recibidos por anticipado (i) $ 164.053.110 $ 106.299.028 
Avance y anticipos recibidos 25.247.795 5.946.358 
Recaudo a favor de terceros                      1.470.953 727.153 
Responsabilidades 104.888 104.888 
Otros diferidos                   3.447.992                      3.168.936 
   
 194.324.738 116.246.363 
   
Menos – Otros pasivos a largo plazo  (123.405.513)  (94.941.449) 
    
Otros pasivos no financieros a corto plazo $  70.919.225  $  21.304.914 
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(i) A diciembre 31 de 2024 incluye saldo correspondiente al proyecto de centros digitales por $124.260.726 
(2023 $94.026.348).  

28. CAPITAL SOCIAL 

Capital social - Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, el capital autorizado asciende a $2.001.776 que 
corresponde a 3.693.276.163 acciones comunes de valor nominal de $0,5420054199290271 pesos cada una. 
El capital suscrito y pagado es de $1.924.419 representado en 3.550.553.412 acciones. 

Accionistas Número de acciones Participación (%) 
   
Distrito Capital 3.066.154.179 86,357078% 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 71.011.068 2,000000% 
Municipio de Villavicencio 757.660 0,021339% 
Gobernación del Meta 615.312 0,017330% 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá S.A. E.S.P. 1.373 0,000039% 
Fondos de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones 1.373 0,000039% 
Instituto de Desarrollo Urbano de Bogotá 1.373 0,000039% 
Lotería de Bogotá  1.373  0,000039% 
   
Total acciones ordinarias públicas 3.138.543.711 88,395902% 
        
Capital privado (acciones ordinarias en circulación)  412.009.701  11,6041% 
   
Total acciones en circulación  3.550.553.412  100,00000% 
   
Reservas – El saldo de reservas comprendía: 

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Reserva legal $ 962.210 $ 962.210 
Reserva exceso de depreciación  390.077.823 390.077.823 
Reserva para readquisición de acciones 100.000.000 100.000.000 
Reserva para futuros periodos   835.413.431  835.413.431 
   
 $ 1.326.453.464 $ 1.326.453.464 
   
Prima en colocación de acciones - El saldo está conformado por la diferencia entre el valor nominal de cada 
acción y su precio de colocación y por el valor de la prima por fusión con ETELL S.A. E.S.P. de $410.276 
correspondiente a la diferencia entre el valor nominal y el valor pagado por la acción con el objeto de 
mantener el valor nominal de la absorbente. El valor de esta cuenta no es susceptible de distribución como 
dividendos. 

Reserva legal - De acuerdo con la ley colombiana, el 10% de la ganancia neta de cada ejercicio debe ser apropiado 
como reserva legal hasta que el saldo de esta reserva sea equivalente como mínimo al 50% del capital suscrito. La 
reserva legal obligatoria no es distribuible antes de la liquidación de la Empresa, pero puede ser utilizada para 
absorber pérdidas netas anuales. 

Reserva exceso de depreciación -De acuerdo con la normativa fiscal vigente hasta año gravable 2016, la Empresa 
debía para la procedencia de la deducción de la depreciación acelerada, apropiar de sus utilidades un 70% de la 
diferencia entre el mayor valor de la depreciación fiscal sobre la contable con el propósito de cumplir con lo 
dispuesto en el Artículo 130 del Estatuto Tributario. En los períodos posteriores cuando la depreciación fiscal 
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fuera inferior a la contable se podrá liberar de la reserva fiscal un 70% de esta diferencia a título de ingreso no 
gravado. 

Reserva para la rehabilitación, extensión y reposición de los sistemas - Constituida con el propósito de acogerse 
al beneficio fiscal de exención a las empresas de servicios públicos domiciliarios según el Artículo 211 del 
Estatuto Tributario. 

Reserva para readquisición de acciones - Constituida mediante Acta de Asamblea N° 17 de agosto del 2003 con 
el propósito de que la sociedad readquiera las acciones pertenecientes a accionistas minoritarios, si se dan los 
supuestos a que hace referencia los numerales 7 y 8 de la Declaración Unilateral del Accionista Mayoritario 
expedida por Bogotá Distrito Capital el 6 de mayo de 2003.  

Reserva para futuros períodos - Creada por disposición de la Asamblea General de Accionistas. Esta reserva no 
tiene ninguna restricción y está a disposición de la Asamblea. 

29. VENTA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

 

Al 31 de diciembre 
de 2024 

Al 31 de diciembre  
de 2023 

   
 Cargo Fijo  $ 574.218.947  $ 518.943.850  
 Partes relacionadas (nota 34)     293.958.436      318.825.749  
 Cargo Básico      148.194.976      181.440.281  
 Cargo Variable Internet      124.899.811      143.952.981  
 Servicios Móviles - Voz. Datos        60.611.020        56.883.879  
 Servicio de Televisión        58.273.621        59.477.105  
 Otros Ingresos        41.474.410        37.373.172  
 Transferencia de datos y servicio portador        33.229.657        44.974.439  
 Servicios Suplementarios. adicionales y especiales        32.918.909        39.413.733  
 Centros Digitales (i)        31.920.931        15.432.409  
 Cargos de acceso        25.252.814        26.081.187  
 Cargo Variable LDN        20.573.090        22.758.284  
 Venta de bienes Comercializado        14.194.584          6.076.999  
 Semaforización y otros          5.792.151          7.258.294  
 Cargo Variable Local          4.844.693          9.066.918  
 Ingresos Minutos internacionales          4.560.857          4.449.374  
 Cargo Variable LDI          4.047.502          2.424.748  
 Red Inteligente          3.482.234          5.100.600  
 Acceso Internet             891.531          1.073.276  
 Descuento en ventas                (3.814)             (94.115) 
 Conexión   (15.729.733)         (1.044.389) 

   
 $         1.467.606.627 $ 1.499.868.774 
   
La disminución de los ingresos a diciembre 31 del 2024 por $ 32.262.147corresponde principalmente a los 
menores ingresos por planta y otros de Hogares cuyo impacto fue por $23.525.491 

(i) A diciembre 31 de 2024 se causaron ingresos correspondientes a la operación de los Centros Digitales que 
contaban con la aprobación de la interventoría del proyecto, correspondientes a la operación de los 6.009 
Centros Digitales de los Grupos 1A, 1B, 2 y 3 por $31.920.931 

A diciembre 31 de 2023 se causaron ingresos correspondientes a la operación de los Centros Digitales que 
contaban con la aprobación de la interventoría del proyecto, correspondientes a la operación de los 1.545 
Centros Digitales de los Grupos 1A y 1B por $15.432.409 
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ETB reconoce los ingresos provenientes de contratos con clientes con base en un modelo de cinco pasos 
establecido por la NIIF 15: 

1. Identificación del contrato con el cliente  

2. Identificación de las obligaciones de desempeño del contrato 

3. Determinación del precio de la transacción 

4. Distribuir el precio de la transacción entre las obligaciones del contrato 

5. Contabilización de los ingresos en la medida que se cumplan las obligaciones de desempeño. 

Ingresos reconocidos a lo largo del tiempo: ETB reconoce de la forma que mejor refleje la transferencia de 
bienes y servicios al cliente, si se cumplen al menos una de estas tres condiciones: 

a. El cliente recibe y consume los beneficios en la medida que la entidad lleva a cabo tal prestación.  

b. Cuando la entidad crea o mejora un activo que está bajo el control del cliente. 

c. Con su prestación, el cliente hace una aplicación alternativa, pero la entidad tiene derecho al pago por la 
prestación a la fecha. 

Dentro del marco de estas normas, en ETB el reconocimiento de ingresos se realiza en los siguientes contextos: 

1) Se reconocen los ingresos por la venta de bienes y servicios prestados durante el mes, y que son facturados 
en el mismo mes en el que se proporcionan. 

2) Se reconocen los ingresos por los servicios prestados durante el mes, pero que debido a los ciclos de 
facturación son facturados mes vencido. 

3) Se reconocen los ingresos por la venta de bienes y servicios, donde se cumplen las condiciones descritas en 
la NIIF 15 para su reconocimiento, pero por circunstancias externas no pueden ser facturados dentro del mes. 

30. OTROS INGRESOS 

 

Al 31 de diciembre 
de 2024 

Al 31 de diciembre  
de 2023 

   
Utilidad en venta de activos (i) $ 156.552.320  $ 21.450.469  
Sobre Salarios 4%             6.156.739             6.088.018  
Aprovechamientos             5.429.192             6.293.427  
Multas y Sanciones             4.686.484             5.410.782  
Partes relacionadas (nota 34)            5.363.231             7.561.377  
Venta de chatarra             2.273.115             4.028.108  
Otros (ii)                    27.203.998             2.032.120  
   
 $            207.665.079 $ 52.864.301 
   
(i) A diciembre 31 de 2024 incluyen ingresos por $155.637.708 correspondientes a la venta de cobre 

(proyecto de decomisionamiento fase II y III). 
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(ii) A diciembre 30 de 2024 incluye principalmente el ingreso por $15.580.576 correspondiente al pago de las 
aseguradoras por ejecución de pólizas de cumplimiento y $8.571.881 correspondiente al fallo a favor del 
proceso ejecutivo No. 2017-00334. 

31. COSTOS Y GASTOS RECURRENTES  

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 
   
Personal $ 272.720.769  $ 299.477.250  
Soluciones Tecnológicas Integrales (STI )         219.040.291  214.480.436  
Mantenimiento          130.453.946  93.274.014  
Partes relacionadas (nota 34)           82.209.849  62.242.656  
Alquiler           67.282.807  67.787.344  
Servicios públicos           63.997.580  48.390.072  
Outsourcing           61.848.028  57.263.643  
Canales y contenidos de televisión           47.336.170  50.382.466  
Contribuciones           44.591.970  43.461.602  
Comisiones           35.786.328  53.896.083  
Impuestos           33.395.994  32.132.196  
Cargos de acceso           31.581.322  44.874.084  
Publicidad y promoción            21.263.100  28.545.122  
Transporte           21.184.400  19.351.792  
Vigilancia           20.152.253  17.337.214  
Seguros           19.643.913  17.015.570  
Otros Gastos            11.741.052  14.211.069  
Honorarios             7.408.000  8.692.186  
Trade Marketing             7.037.205  9.939.152  
Arrendamiento             6.441.450  5.587.386  
Soporte a ventas             4.239.315  4.560.995  
Servicios (Retención Clientes, Otros Gastos)             3.201.118  1.774.322  
Bienes comercializados             2.501.742  1.852.592  
Entrega y Procesamiento de Facturas             1.768.739  2.003.689  
Soporte Centros Digitales             1.017.934  245.351  
Descuentos pronto pagos                       (851.284)                     (351.660) 

   
Total $            1.216.993.991  $ 1.198.426.626 
   

32. GASTOS FINANCIEROS, NETO 

Rendimientos financieros (1)  $ 9.764.351  $ 61.800.669 
Gastos financieros (2)              (166.389.225)  (190.644.708) 
   
Total gastos financieros, neto $           (156.624.874) $ (128.844.039) 
   
(1)   Rendimientos financieros     

Intereses sobre depósitos bancarios $ 4.724.262  $ 9.099.451 
Partes relacionadas (nota 34)               681.600 5.236.397 
Intereses y rendimientos cuentas por cobrar               628.147 1.800.993 
Intereses de Mora (i)               130.972            42.128.820 
Otros             3.599.370  3.535.008 

   
 $ 9.764.351 $ 61.800.669 
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(i) Intereses de mora recibidos por parte de la DIAN correspondiente al impuesto a la riqueza año gravable 
2017 $2.651.822; impuesto a la riqueza año gravable 2016 $18.043.547; impuesto a la riqueza año 
gravable 2015 $21.427.050. 

(2)   Gastos Financieros:  

 
Al 31 de diciembre 

de 2024 
Al 31 de diciembre 

de 2023 

   

Intereses dividendos Distrito (nota 34) $ 27.934.700 $ 59.191.419 

Obligaciones financieras de créditos    117.258.658 108.712.137 

Calculo actuarial      12.458.553 14.399.594 

Costo amortizado arrendamientos        2.568.320 2.906.552 

Comisiones y gastos bancarios        3.334.322 2.612.861 

Administración y emisión de títulos valores           243.491 205.785 

Perdida Operaciones de cobertura  336.836 

Otros  2.591.181  2.279.524 

   
 $ 166.389.225 $            190.644.708 

   

33. PÉRDIDA POR ACCIÓN 

La utilidad neta por acción básica se calcula dividiendo la utilidad atribuible a los accionistas de la Empresa 
entre el promedio ponderado de las acciones comunes en circulación en el año, excluyendo las acciones 
comunes adquiridas por la Empresa y mantenidas como acciones de tesorería. 

Promedio ponderado de las acciones comunes en circulación $  3.550.553 $ 3.550.553 

Pérdida por acción básica                           (25,69) (10,48) 

Pérdida por acción diluida                           (25,69) (10,48) 

   

34. PARTES RELACIONADAS  

Transacciones comerciales - Durante el año, las Empresas relacionadas de la E.T.B. realizaron las siguientes 
transacciones comerciales con partes relacionadas que no son miembros de la Empresa: 

  2024  

  Cartera 

comercial  

 Otros 

deudores  
 Proveedores  

 Cuentas por 

Pagar  
 Dividendos  

      

Distrito Capital $ 39.982.791  $ 15.414  $ -    $ -    $ 294.574.063  

Colvatel S.A. 84.670  486.297  12.651.185  8.508.159                           -    

Skynet de Colombia 

S.A.S E.S.P 

                   

496.483  

            

4.378.860  

              

1.301.137  

              

5.835.136                           -    

Americas Business 

Process Service 

                     

12.188  

            

2.994.765                             -    

              

1.011.432                           -    

Banco Popular                              -                             -                               -                              -                             -    

Empresa de Energía de 

Bogotá S.A. E.S.P.                           197  

               

 253.501                              -                               -                              -    

      

 $ 40.576.329  $ 8.128.837  $ 13.952.322  $ 15.354.727  $ 294.574.063  
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  2023  

  Cartera 

comercial  

 Otros 

deudores  
 Proveedores  

 Cuentas por 

Pagar  
 Dividendos  

      

Distrito Capital $ 22.183.709  $ 380.158  $  -    $ -    $ 326.470.391  

Colvatel S.A.   77.476  505.298   5.314.074  5.303.293                      -    

Skynet de Colombia 

S.A.S E.S.P                  101.073  

             

1.857.838             1.506.823  7.667.981                      -    

Americas Business 

Process Service                  100.943                            -                            -    2.165.929                      -    

Banco Popular                            -                              -                            -                               -                        -    

Empresa de Energía de 

Bogotá S.A. E.S.P.                          315  

                

 253.501                           -                                -                         -    

      

 $ 22.463.516  $ 2.996.795  $ 6.820.897  $ 15.137.203  $  326.470.391  

      

El siguiente es el efecto en los resultados a 31 de diciembre de 2024 y de 2023: 

  2024  

 

Ingresos por 

venta y 

prestación de 

servicios Otros ingresos Costos y gastos 

Gastos 

financieros 

Ingresos 

financieros 

      

Distrito Capital $ 291.083.065  $ 3.021.929  $ 2.315.631  $ 27.934.700  $ -    

Colvatel S.A. 359.150  223.590  37.384.924   -                             -    

Skynet de Colombia 

S.A.S E.S.P 

                

1.270.314  

               

951.111  

            

37.560.606                            -           32.183  

Americas Business 

Process Service 

                

1.192.514  

                 

41.616  

              

4.948.688                            -                             -    

Banco Popular 3.286  32.600    -      -               649.417  

Empresa de Energía de 

Bogotá S.A. E.S.P.                    50.107            1.092.385                              -                               -                              -    

      

 $ 293.958.436  $ 5.363.231  $ 82.209.849  $ 27.934.700  $ 681.600  

      

 

  2023  

 

Ingresos por 

venta y 

prestación de 

servicios Otros ingresos Costos y gastos 

Ingresos 

financieros 

Gastos 

financieros 

      

Distrito Capital $ 315.812.727  $ 5.798.357  $ 2.458.126  $ -    $ 59.191.419  

Colvatel S.A.  432.664  254.809  25.992.035   -    -    

Skynet de Colombia 

S.A.S E.S.P              1.296.609  

              

342.282  

            

27.556.185            107.243  

                                          

-    

Americas Business 

Process Service              1.218.287  

              

196.062  

              

6.236.310                      -    

                                          

-    

Banco Popular 5.167  41.583  -    5.129.154  -    

Empresa de Energía de 

Bogotá S.A. E.S.P.                    60.295  

              

 928.284                              -                         -    

                                          

 -    

      

 $ 318.825.749  $ 7.561.377  $ 62.242.656  $ 5.236.397  $ 59.191.419  
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A diciembre 31 de 2024 y 2023 no hubo entre la Administración y los directores, miembros de Junta Directiva, 
ni entre la Administración y personas jurídicas en las cuales los directores sean a su vez representantes legales 
o accionistas con una participación igual o superior al 10%, de las siguientes clases de transacciones: 

a)  Préstamos sin intereses o contraprestación, ni servicios sin costo, 

b)  Préstamos que impliquen para el mutuario una obligación que no corresponda a la esencia o naturaleza 
del contrato de mutuo, 

c) Operaciones cuyas características difieran de las realizadas con terceros. 

Los importes pendientes no están garantizados y se liquidarán en efectivo. No se han otorgado ni recibido 
garantías, No se ha reconocido ningún gasto en el periodo actual ni en periodos anteriores con respecto a 
cuentas incobrables o cuentas de cobro dudoso relacionados con los importes adeudados por partes 
relacionadas. 

Inversiones en acciones – Las inversiones en el patrimonio de otras empresas son mantenidas por razones 
estratégicas y no para propósitos comerciales. La Empresa en su gestión del manejo de excedentes de liquidez 
y del portafolio de inversiones no invierte en acciones, como cumplimiento a lo estipulado en la normativa 
vigente. 

35. PROYECTO CENTROS DIGITALES 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC)  a través del FONDO ÚNICO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES adjudicó el Contrato Estatal de aporte No.749 de 
2022 a la Unión Temporal UT ETB NET COLOMBIA CONECTADA , conformada por ETB S.A. E.S.P. y SKYNET DE 
COLOMBIA S.A.S. E.S.P., cuyo objeto es Ejecutar el proyecto Centros Digitales en la Región B, donde se 
garantiza la planeación, instalación, operación y mantenimiento de la infraestructura para prestar el servicio de 
internet a 6.589 Centros Digitales en 567 municipios de 16 departamentos (Amazonas, Arauca, Bolívar, Boyacá, 
Casanare, Cauca, Chocó, Cundinamarca, Magdalena, Nariño, Putumayo, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, 
Vichada y Bogotá D.C.) con una vigencia de 10.5 años con fecha de acta de inicio del 01 de Junio de 2022  y va 
hasta el 30 de noviembre de 2032. 

Al 30 de septiembre de 2022 fue liberado a la fiducia el anticipo por $70.243.279 de acuerdo con el contrato 
que deberán ser destinado a la adquisición del CAPEX. Dentro del desarrollo del proyecto se ha solicitado al 
proyecto en calidad de anticipo para compra de equipos la suma de $31.918.829, los cuales a 31 de diciembre 
de 2023 se encuentran legalizados ante el Patrimonio Autónomo. 

A 31 de diciembre de 2023 de las utilizaciones autorizadas se han ejecutado efectivamente un acumulado de 
$70.243.279 con cargo al anticipo, $21.969.943 con cargo a la segunda utilización y $2.294.050 con cargo a la 
tercera utilización, para un total de $94.507.272. 

El 30 de junio de 2024 se firmó primer Otrosí del contrato de Aporte 749 de 2022, en el cual se modifica: 

•      Numeral 2.1.1.5 Proceso de Cambios, del anexo técnico del Contrato de Aporte 749 de 2022.  

•      Numeral 2.3.2 velocidad efectiva mínima de transmisión de datos del anexo técnico del Contrato de 
Aporte 749 de 2022.  

•      Numeral 2.3.4.3. Traslados del Anexo Técnico del Contrato de Aporte 749 de 2022.  

•      Numeral 2.3.4.3.1. Movimientos de la Infraestructura De Los Centros Digitales del Anexo Técnico del 
Contrato de Aporte 749 de 2022  
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•       Numeral 2.1.1.5 Proceso de Cambios, del anexo técnico del Contrato de Aporte 749 de 2022.  

•      Numeral 2.3.2 velocidad efectiva mínima de transmisión de datos del anexo técnico del Contrato de 
Aporte 749 de 2022.  

•      Numeral 2.3.4.3. Traslados del Anexo Técnico del Contrato de Aporte 749 de 2022.  

•      Numeral 2.3.4.3.1. Movimientos de la Infraestructura De Los Centros Digitales del Anexo Técnico del 
Contrato de Aporte 749 de 2022  

•      Numeral 2.3.4.4.1.4 Cálculo del Indicador del Anexo Técnico del Contrato 749 de 2022.  

•      Numeral 2.2.2.2.2. Visita de campo para la aprobación de los centros digitales del Anexo Técnico del 
Contrato 749 de 2022.  

•      Cláusula Sexta - Plazo de ejecución del Contrato 749 de 2022.  

•      Punto 3 del numeral 2.2.2.1. Notificación de la instalación de los centros digitales por parte del contratista 
del Anexo Técnico del Contrato de Aporte 749 de 2022.  

•      Parcialmente la cláusula quinta. Forma de pago e imputación presupuestal del Contrato de Aporte 749 de 
2022.  

•      Numeral 5 de las obligaciones generales de la cláusula segunda. Obligaciones del contratista del Contrato 
de Aporte 749 de 2022  

•      Cláusula séptima. Garantías del Contrato de Aporte 749 de 2022  

•      Cláusula vigésima sexta suspensión del contrato o reconocimiento de eximente de responsabilidad del 
Contrato de Aporte 749 de 2022.  

•      Numeral 4.1.2. Informe de legalización de recursos y adicionar los numerales 4.1.3. y 4.1.4 del numeral 4 
obligaciones administrativas y financieras a cargo del contratista, del Anexo Técnico del Contrato de 
Aporte 749 de 2022. 

Al 30 de septiembre de 2024 los recursos solicitados como anticipo del proyecto se han legalizado en su 
totalidad.  Igualmente, y como resultado de cumplimiento de hitos contractuales se han liberado a la fiducia los 
desembolsos 2, 3, 4, 5, 6 ,7 y 8 por $21.969.943, $21.969.943, $7.323.314, $14.646.628, $14.646.628, 
$7.323.314 y $38.094.147 respectivamente; de las anteriores liberaciones se tiene autorización de utilización 
el saldo del primer desembolso (anticipo) y, el valor correspondiente al segundo, tercer, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo y octavo desembolso.  

A 30 de septiembre de 2024 se ejecutó con cargo a la tercera utilización un valor total de $19.675.892, de la 
cuarta utilización $2.937.092 para obtener a la fecha un acumulado total de $117.120.257 quedando 
pendiente por utilizar $51.237.479 de utilizaciones aprobadas.  

Es importante aclarar que la diferencia entre el valor desembolsado $196.217.197 y el valor de las utilizaciones 
aprobadas en comité fiduciario $168.357.791, por valor de $27.859.461, corresponde a recursos por 
desplazamiento por proporcionalidad de acuerdo con lo establecido en el Otrosí No.1 del contrato de Aporte 
749-2022, asociados con utilizaciones de la 4 a la 8.  

Al 31 de diciembre de 2024 y como resultado de cumplimiento de hitos contractuales se han liberado a la 
fiducia los desembolsos 1 al 14 por $ 332.202.857; de las anteriores liberaciones se tiene autorización de 
utilización el saldo del primer desembolso (anticipo) y, el valor correspondiente al segundo, tercer, cuarto, 
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quinto, sexto, séptimo, octavo, decimo, decimo primero, décimo segundo y décimo tercer desembolso, de las 
utilizaciones autorizadas se han ejecutado recursos por $ 124.260.727.  

A la fecha se han instalado 6.515 Centros digitales de los cuales 6.009 se encuentra operando.  Este proyecto 
implica la transferencia de recursos a la UT ETB NET COLOMBIA CONECTADA desde el MinTIC para el desarrollo 
de actividades que son propias de este organismo público y que fueron asignadas contractualmente bajo una 
serie de condiciones que deben ser cumplidas para dar lugar al desembolso de los mencionados recursos, 
constituyéndose así una subvención del gobierno en los términos definidos por la NIC 20 “Contabilización de 
las Subvenciones del Gobierno e Información a Revelar sobre Ayudas Gubernamentales”.  

36. EVENTOS SUBSECUENTES 

El 30 de enero de 2025 ETB suscribió otrosí al contrato con BANCO ITAU COLOMBIA S.A., mejorando perfil de 
deuda en las siguientes condiciones: Monto: $220.000.000 millones, tasa de IBR +4,96% y ampliando plazo de 
pago de capital. 

Estos estados financieros separados fueron autorizados para emisión por la Junta Directiva de la empresa el 26 
de febrero de 2025. 

 

____________________________________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

- 84 - 

 

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

Certificación De Los Estados Financieros Separados 

Los suscritos Representante Legal y Contador Público bajo cuya responsabilidad se prepararon los estados 
financieros intermedios, certificamos: 

Que para la emisión del estado separado de situación financiera, de los estados separados de resultados y otro 
resultado integral, de cambios en el patrimonio y flujos de efectivo al 31 de diciembre de 2024, se han verificado 
previamente las afirmaciones contenidas en ellos y las cifras han sido tomadas fielmente de los libros. 

 

 

 

 

___________________________________ ______________________________ 
INÉS ELVIRA MEDINA RESTREPO NIDIA VALBUENA CASTIBLANCO 

Representante Legal Alterno Contadora Pública 
 Tarjeta Profesional 76342–T 
  

 
  



 

- 85 - 

 

 
Bogotá, febrero 28 de 2025         
 
 
          
 

 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P.  

ETB S.A. E.S.P. 
 

 
NIT 899.999.115-9 

 
 

CERTIFICA 
 

Que los estados financieros y otros informes relevantes para el público con corte a 31 de diciembre de 2024 no 
contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o de las operaciones 
realizadas por la ETB S.A. E.S.P. durante el correspondiente periodo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Inés Elvira Medina Restrepo 
Representante Legal Alterno 
 


		2025-02-28T06:27:41-0500
	ALEJANDRO PERDOMO CORDOBA


		2025-02-28T06:28:23-0500
	ALEJANDRO PERDOMO CORDOBA


		2025-02-28T06:28:59-0500
	ALEJANDRO PERDOMO CORDOBA


		2025-02-28T06:29:21-0500
	ALEJANDRO PERDOMO CORDOBA


		2025-02-28T06:30:04-0500
	ALEJANDRO PERDOMO CORDOBA


		2025-02-28T06:59:17-0500
	Nidia Valbuena Castiblanco


		2025-02-28T06:59:33-0500
	Nidia Valbuena Castiblanco


		2025-02-28T06:59:48-0500
	Nidia Valbuena Castiblanco


		2025-02-28T07:00:10-0500
	Nidia Valbuena Castiblanco


		2025-02-28T07:00:47-0500
	Nidia Valbuena Castiblanco


		2025-02-28T07:19:25-0500
	Ines Elvira Medina Restrepo


		2025-02-28T07:19:53-0500
	Ines Elvira Medina Restrepo


		2025-02-28T07:20:16-0500
	Ines Elvira Medina Restrepo


		2025-02-28T07:20:48-0500
	Ines Elvira Medina Restrepo


		2025-02-28T07:22:32-0500
	Ines Elvira Medina Restrepo


		2025-02-28T07:23:21-0500
	Ines Elvira Medina Restrepo




